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MINISTERIO DE .-11,4C NDA 
ECONÓM1AP 	• 

Orden. aclaraioria Salde la prohi-
bición de" exportar el oro, plata y 
platino en sus diferentes manifesta-
ciones, como asimismo perlas y pie-
dras preciosas.—Página 98, 

Orden promoviendo al empleo de 
Teniente Coronel al Mayor • don 
Francisco Ortuño Gutiérrez, perte-
neciente a la 65 .Brigada Mixta de 
Carabineros, por los extraordinarios 
Méritos contraídos en la, toma de.  
Brihuega. Página 100. 

.'Orden ascendiendo al empleo de 
Mayor al Capitán. de Carabineros 
don Cirineo López García; por. los 
méritos contraídos en la actual cam-
paña. Página. 100. 

Orden ascendiendo al empleo de 
Teniente de Mar al Sargento don 
Jesús de Haro Arenas.—Página 100 

Orden disponiendo el destino del 
Capitán, de Carabineros D. Ambrosio 
Mora, a las órdenes del Jefe del des-
tacamento de Algamecas (Murcia). 
—Página lOO 

Orden confirmando en el destino 
que ocupaba como Teniente en la 
Jefatura de Cataluña y Huesca al 
Capitán D. Felipe Gómez Gómez.-
-Página 100 

Ordenes disponiendo se restituyan 
al servicio ordinario dos Tenientes. 
—Página 100 

Orden co'nfirmando en el empleo de 
Teniente al Sargento D. Pablz .77er-
nández González.—Pdgina 100 . 

Orden r..Z,ncediendo premio de efec-
i".',;ici ad al Teniente antes citado.—
Página 101 

Orden concediendo' el retiro, por 
edad, al Teniente de Carabicieros 
D. Agustín Govea Román.—Pág.101 

'Orden 'concediendo la baja en el 
Instituté a D. _Pascual Ibarra Tá-
rrega.—Página 101 

Orden dejando sin efecto el as-
censo a Teniente de dos brigadas. 
—Página 101 

Decreto disponiendo queden some-
' tidas. a libre autorización previa del 
Ministro di Hacienda y Economía las 
mercancías exportadas e importadas, 
ateniéndose a las disposiciones que 
se establecen.—Página 108 y 

4t/1  ;A.  Orden Circulares concediendo in- 
greso en- et Instituo de Carabineros 
al personal que se cita. Página 113 

‘."Ordenes sobre ascensos, destinos, 
elc., que fueron insertas en la «Ga-
ceta» y no en el BOLETIN OFICIAL 
—Página 125 

DIRECCION GENERAL 
DE CARABINEROS 

Circular dictando normas a seguir, 
tanto en el orden judicial corno en el 
administrativo, para los que por cual-
quier causa y en cualquier situación 
se ausenten indebidamente de su 
destino o puesto y no se presenten 
dentro de los plazos que marcan las 
disposiciones vigentes.—Página 101 

Dando instrucciones a las unida-
des tácticas y administrativas del 
Instituto, relativas a la forma que en 
lo sucesivo habrán de remitir a esta 
Dirección General las relaciones de 
hospitalidades causadas por el per-
sonal perteneciente a . las mismas. —
Página 102 

Orden sobre el perse",-,,¡,¿ procedente 
de Málaga c,.'ie no hubiere percibido 
ht,1:1,.:Zres. —P ágin a 102 

Nombrando delegados del Ilustrí-
simo Señor Director General de Ca-
rabineros en las Unidades que se in-
dican, a los señores que se relaciu-
nan.—Página/02' 

Orden circular anunciando concur-
so para cubrir 20 plazas de Topó-
grafos y 20 de Delineantes con des-
tino a las servicios de Carabineros. 
—Página 102, 

Ordenes sobre ascensos tropa. — 
Página 103 

Ordenes sobre inútiles. — Pág.105 

JEFATURA DE TRANSPORTES 

Orden convocando plazas de con-
ductores de vehículos mecánicos, 
con destino a la Jefatura Central de 
Transportes de este Ministerio. -
-Página 105 

Orden modificando por la de Te-
niente la asimilación que disfruta-
ban, varios Alféreces de Carabine-
ros. Página. 105. 

SERVICIOS SANITARIOS 

Ordenes sobre ascensos. — Pág .105 

Ordén nombrando un Teniente 
Farmacéutico para los SerVicios Sa-
nitarios del Instituto de Carabina 
ros. Página 106 

Orden concediendo asimilación de 
Sargento y Cabo a varios individuos 
que prestan servicio en los talleres 
incautados por los servicios sanita-
Vos del Instituto. -Página-106 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Decreto levantando la suspensión 

indefinida de tramitación de los 
recursos contenciosoadminiStrativos 
pendientes a que hace referencia en 
Su apartado b) el artículo 1.0 del De-
creto de 14 de Enero últinll,■;  ;;¡cm- 
pre que los recursos y, recurrentes 
estén comprei.1‘,',¡ci os en las condicio-
nes lue se fijan y a los fines que se 
establecen.—Página 106 

Decreto disponiendo cese en sus 
funciones la Sala Especial de Am-
nistía del Tribunal Supremo, y pa-
sando los asuntos pendientes de reso-
lución a las Salas, Tribunales, Juz-
gados y Autoridades de procedencia, 
ateniéndose a las instrucciones que 
se insertan. —Página 107 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Orden dictando las normas básicas 
de estructuración y misión a cumplir 
por la Comisaría General de Fron-
teras y Puertos. —Página  108 

Aviso importante.—Página  111 

Tenias sanitarios.—Página  111 

Tema fiscal.—Página  112 
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Ministerio de Hacienda 
y Eiconznlio 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

ORDEN 

Metales y piedras preciosas.- Tenen- 
* 	cia y exportación 

Ilmo. Sr. : Para la aplicación del 
Decreto de 6 de les corrientes que re-
gula la tenencia, depósito y exporta-
ción de las perlas, piedras y metales 
preciosos, y de los objetos que con-
tengan unas u otros, y haciendo uso 
ele las facultades que le concede el 
artículo sexto del referido Decreto, 

Este Ministerio ha dispuesto lo si-
guiente : 

Artículo primero. Queda prohibi-
da la exportación del oro, la plata y 
el platino, ya sea en lingctes, pasta, 
moneda o integrando objetos de cual-
quier clase, y asimismo la de perlas 
y piedras preciosas, tanto aisladas co-
mo formando parte de alhajas u obje-
tos de toda índole. 

De esta prohibición que alcanza á 
todos los artículos de adorno, quedan 
exceptuados, con tal de que no co•-
tengan perlas ni piedras preciosas, 
los objetos de uso que lleven pe•se-
nalmente los viajeros y estén com-
prendidos en la siguiente selacio'::  
bolsos, monederos, dedales, alfilete-
ros, pitilleras, cerilleras y eneendedo-
res que Sean unos u otros de plata o 
que contengan dicho metal, pero no 
oro ni platino ; bastones y paraguas 
con puño de oro o plata ; lentes, ga-
fas, plumas estilográficas, lapiceros, 
lioqujllas, relojes de bolsillo y de pul-
sera, piews de tela, gemelos y boto-
nes de camisa rrj• sean de oro o pla-
ta o que contengan diclij...̀ metales, 
asi como las eondeooraciones, cruC:".5 
honoríficas establecidas e conservadas 
por la República, cuando las deseen 
exportar quienes tienen derecho a ex-
portarlas. 

Las Aduanas facilitarán el depósi- 
to de aquellos objetos que, aun de-
clarados por los viajeros a su salida 
del territorio nacional, la Adminis-
tración considere que debe oponerse 
a su salida del mismo, bien en aten-
ción a su valor o por no poder esti-
marse como de uso normal y corrien-
te de los respectivos viajeros. 

La exportación de alhajas por ex- 
tranjeros requiere en todo caso la 
autorización expedida por el Minis-
tro de Hacienda y Economía, y para 
su obtención es indispensable la pre-
sentación previa de la guía a que ha- 

ce referencia el artículo cuarto del 
Decreto de 6 de Agosto de 1937, re-
gulador de esta materia. En caso de 
duda, la Administración podrá exigir 
antes de conceder la autorización, 
justificación que acredite cumplida-
mente la pertenencia de las alhajas. 

Artículo segundo. En el plazo que 
termina en el día 8 de Septiembre 
próximo, los ciudadanos españoles y 
las entidades de la misma nacionali-
dad, cualquiera que sea su naturale-
za, vienen obligados a entregar en 
depósito en los establecfmientos de la 
Barna oficial o privada o'en las Cajas 
Generales de Ahorro y Montes de 
Piedad inscritas en el Registro co-
rrespondiente, que se hallen situados 
en el territorio leal a la República, 
las perlas, piedras y metales precio-
sos que tengan en su poder, cualquie-
ra que sea su forma, con las excep-
ciones que se detallan a continua- 
<How: " 	■ 

a) Los objetos de uso,  ersonal que 
figuran exceptuados de la prohibi-
ción de exportaciódcon arreglo al ar-
tículo precedente. 

b) Los objetos de •plata o que con-
tengan dicho metal, •que no lleven 
•oro, platino, perlas y piedras precio-
sas y estén destinados al servicio de 
mesa o a otros usos domésticos, tales 
como vasos, copas, platos, tazas, ban-
dejas, vajilla, fruteros, cubiertos, jue-
gos de lavabo y tocador, escribanías, 
artículos dé escritorio, marcos porta-
retratos, figuras de adorno, espejos y 
demás objetos de ornato doméstico. 

c) Las alhajas de plata que no con_ 
tengan oro, platino, perlas y piedras 
preciosas y cuyo peso no exceda de 
20 gramos, y las de oro que no con-
tengan platino, perlas ni piedras pre-
ciosas y cuyo peso no exceda de seis 
gramos. 

d) Las alhajas de plata u oro que 
contengan perlas falsas, piedras ar-
4-,jfic,lales o chispas de diamante, no 
talladas en estas últimas ni suscep- 
tibles de talla, .les que el metal 
precioso no exceda de los imite •  es-
tablecidos en el apartado anterior. 

e) Las alhajas u objetos meramen-
te chapados de oro, plateados o pla-
tinados. 

Finalizado el plazo de entrega se-
ñalado, queda prohibida la ;enea ría 
de joyas, perlas, piedras y meta'es 
preciosos 'no exceptr -.dos taxativa-
mente en este articulo, conside•an-
dose su posesión como delito de con-
trabando, a más de la responsabilidad 
que, ps'r desobediencia al Gobierno o 
desafección al Régimen, puedan dis-
cernir los tribunales competentes. 

Artículo tercero. Los estableci- 

mientos comerciales deberán deposi-
tar en los bancarios o de ahorros to-
dos cuantos objetos de sus existen-
cias se encuentren_ comprendidos en 
el artículo anterior, lo que efectuarán 
en los Mismos plazos y condiciones 
que, en él se determinan. 

Los talleres o establecimientos in-
dustriales depositarán; en los térmi-
nos que el precedente artículo pre-
ceptúa, las perlas, piedraS y metales 
preciosos que tuvieran en su poder, 
ya como elementos para la elabora-
ción de alhajas u objetos de cualquier 
índole o bien formando parte de ar-
tículos terminados que, según el re-
ferido artículo, estén incluidos en la 
obligación de ser depositados. 

Queda prohibida la fabricación de 
alhajas u objetos de cualquier clase 
que contengan perlas, piedras o me 
tales preciosos se hallen o no com-
prendidos en la obligación de ser de-
positados, definida en el artículo se-
gundo. En esta prohibición se com-
prende igualmente la de fabricar ob• 
jetos chapados de oro, plateados y 
platinados. 

Artículo cuarto. Los estableci-
mientos bancarios y Cajas de Ah•: 
rros admitirán en calidad de rlepé.- 
sito, abierto, los objetos . aferides, 
previa presentación de relación por 
triplicado de los mismos y extende• 
rán al depositante el correspondien-
te recibo numerado, en el que se c-
lacionarán y describirán los arríe u-
los. 

Para que-  los depositantes pnedan 
disponer de tales depósitos, sé regau-
rirá autorización del Ministro de Ha 
ciend-a y Economía. 

Artículo quinto. Quedan compren-
didos en la obligación de ser deposi-
tados los efectos que lo estuvieren 
en cajas de seguridad alquiladas en 
establecimientos bancarios,' salvo que 
los poseedores demostrasen la impo-
sibilidad material de disponer de los 
objetos, caso en que deberán presen-
tar, en las Tesorerías provinciales de 
Hacienda o en los establecimientos 
bancarios o de ahorros, en relación 
por  ej;ill,eV,o de los artículos respec- 
tivos. Con estad mismas formalida- 
des están exceptuados de •ds,pósito los 

-efectos que se hallasen ignorado; 9 
bajo la forma de depósito abierto. 

Los establecimientos que tuvieren 
en su poder tales efectos como pren-
da de operaciones y pignoraticias, de-
berán depositarlos en algún estable-
cimiento bancario o Caja General de 
A horros en las, condiciones y plazo 
fijados en los artículos segundo y 
cuarto, haciéndose constar en la cons-
titución del depósito, los •nombres del 
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acreedor y deudor del préstamo con 
garantía prendaria. Dé la obligación 
de constituir-  los mencionados depo-
sitas están exceptuados los estableci-
mientos autorizados según el artícu-
lo anterior para recibirlos. 

La inspección dé Hacienda com-
probará el cumplimiento de lo pre-
ceptuado en este y en el tercero de 
los artículos de la presente Orden. 

Artículo sexto. Los depósitos a 
que se refieren los artículos anterio-
res podrán constituir la garantía 
prendaria' para cisie los estableci-
mientos bancarios y de ahorros abran 
crédito a los depositantes en cuentas 
sujetas a las restricciones estableci-
das para las cuentas corrientes cons-
tituidas con fondos ingresados con 
anterioridad al 2 de Agosto de ,1936 
y que sólo devengarán intereses en 
la cuantía del crédito dispuesto. 

En las pignoraciones de los objetos 
comprendidos en el artículo segundo, 
tanto las •concertadas con. anteriori-
dad como las establecidas con arre-
glo al 'párrafo precedente, qúeda sus-
pendida la cancelación mediante pa-
go por el deudor mientras no se di ,-
ponga lo contrario por el Ministro de 
Hacienda y Economía. 

Unas y Otras pignoraciones poda az 
cancelarse a instancias 'del resoe e.i- 
vo deudor mediante liquidación de la 
prenda y abono al mismo en cuenta 
corriente restringida de la ade 
de la cantidad tomada en préstamo 
o dispuesta del crédito y el valor del 
objeto. En tales casos, la liquidación 
de la prenda se efectuará por cuenta 
del Estado ; los objetos correspon-
dientes se pondrán a disposición de 
los órganos competentes de la Admi-
nistración en la forma que ésta se 
determine y el Banco de España se 
acreditará, por cuenta del Tesoro, 
aplicándose a sí mismo o abonando a 
los demás establecimientos bancarios 
o Cajas Generales de Ahorros, según 
los casos, la cantidad a que aséienda 
el valor de los objetos de que se trata. 

La determinación del valor de los 
objetos, a los efectos del párrafo pre-
cedente, sé llevará a cabo por peri-
tos tasadores designados por la Ad-
ministración, los cuales se ajustarán 
a las cotizaciones de las piedras y 
metales preciosos según su especie y 
peso que fijará mensualmente el Mi-
nisterio de Hacienda y Economía. 

La adjudicación al Estado, en las 
condiciones establecidas en este ar-
tículo de las alhajas y objetos con 
perlas, piedras y metales preciosos, 
podrá efectuarse directamente sin ne-
cesidad de su pignoración previa, a 
petición de los tenedores o deposi- 

tantes, a quienes será abonado en 
cuenta. corriente restringida el valor 
de los objetos. 

Serán nulos y sin ningún valor to-
da clase de pactos de comiso que pu-
dieran 'concertarse fuera de las con-
dicioneá señaladas en este artículo. 

El Estado no abonará, en ningún 
caso, a las establecimientos bancarios 
o de ahorros, como contrapartida de 
la adjudicación de la prenda, canti-
dad Superibr a la valoración que fi-
jen los peritos tasadores designados 
por la Administración. 

LO que comunico a V. I. pera su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de Agosto de 1937 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Sr. Director General del Tesoro, llan-

ca y Ahorro. 
("Gaceta" núm. 234 de 22 de Agos-

to de 1937. Pág. 747.) 

Comentarlas 

Comentando lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de Hacienda 
y -Economía de 6 de Agosto de 1937 
(GACETA número 219 de 7 Agosto 
1937), las fuerzas de Carabineros de-
berán tener presente : 

i.° Que está prohibida la exporta-
ción del oro, plata y platino, oien 
sea en. lingotes, pasta, monedas e 
que formen parte de objetos de cual-
quier clase y forma, así como perlas 
y piedras preciosas, ya estén aisla-
das o integrando objetos de toda ín-
dole y joyas. Se entiende por joyas 
las piezas de oro, plata o platino 
adicionadas con perlas o piedras pre-
ciosas. (Artículo s.° del Decreto y 
de la Orden Ministerial.) 

e.° 'Que esta 'prohibición, no alcan-
za a los objetos de uso personal, que 
no contengan;perlas ni piedras pre 
ciosas, que,  lleven personalmente los 
viajeros y que figuren en la siguien-
te relación : 

Monederos, bolsos, dedales, alfile-
teros, pitilleras, cerilleros y encende-
dores de plata o que contengan dicho 
metal, pero nunca de o con oro ni pla-
tino ; bastones y paraguas con puño 
de oro o plata, lentes, gafas, piezas 
dentales, plumas estilográficas, lapi-
ceros, boquillas, relojes de pulsera o 
bolsillo, piezas de tela, gemelos y bo-
tones de camisa de oro o plata o con-
teniendo dichos metales, así como las 
condecoraciones y cruces honoríficas 
establecidas o conservadas por la Re-
pública, si el que las lleva tiene dere-
cho a usarlas. Esto no obstante, las 
Aduanas podrán impedir la exporta-
ción de objetos de los relacionados y 
une hayan sido declarados por los  

viajeros, cuando por su valor o por no 
estimarlos de uso normal y corriente 
no los consideren exportables. (Artí-
culos 1.0  del D. y de la O. M.) 

3.0 Que los particulares y entida 
des españolas, a partir del día 8 de 
Septiembre de 1937, no podrán tener 
en su poder metales, piedras prejo• 
Sas, perlas y joyas, cualquiera que 
sea su forma, excepción hecha de 

.a) Los objetos de uso personal que 
pueden ser exportados por los viaje-
ros, citados anteriormente. 

b) Los objetos de plata' o que 
contengan dicho metal, que no lle 
van oro, platino, perlas y niedras 
preciosas y estén destinados al ser-
vicio de mesa o a otros -usos domés-
ticos,-tales como vasos, copas, pla-
tos, tazas, bandejas, vajillas, fru-
teros, cubiertos, juegos de lavabo y 
tocador, escribanías, artículos "de 
escritorio, marcos porta-retratos, fi-
ghras de adorno, espejos y demás ob-. 
jetos de ornato doméstico. 

e) Las alhajas de plata, que no 
contengan oro, platino, perlas y pie-
dras preciosas y cuyo-peso no exceda 

• de 20 gramos, y las de oro, que . no 
contengan platino, perlas ni piedras 
preciosas y cuyo pesa no exceda de 
seis gramos. 

d) Las alhajas de plata u oro, 
que contengan perlas falsas, piedras 
artificiales o chispas de diamante, 
no talladas, en estas últimas, ni sus-
ceptibles de talla, en las que el me-
tal precioso no exceda de los límites 
establecidos en el apartado anterior. 

e) Las alhajas u objetos meramen-
te chapados de oro, plateados o plati-
nados. 
_ La tenencia de objetos de metales 

preciosos que no -figuren en alguna 
de las excepciones anteriores será-
considerada como delito de contraban-
do. (Artículos 2.0  del D. y de la 
O. M.) 

4.° Que los establecimientos y ta-
lleres industriales no podrán tener en 
su poder metales ni piedras preciosas, 
perlas o joyas ni ninguno de los ob-
jetos comprendidos en las relaciones 
anteriores, ni fabricar jr.syas ni objetos 
de ninguna clase con metales precio-
sos, ni aun chapados o con baño. 
(Artículos 2.0 del D. y 2.° y 3.° de 
la O. M.) 
' 5.0 Que tanto los ciudadanos y en-

tidades españoles como los estableci-
mientos y talleres comerciales o in-
dustriales, deberán. depositar los me-
tales y piedras preciosas, perlas y jo-
yas que posean y que no están excep-
tuadas, en los establecimientos de 
Banca Oficial o privada y en la Caja 
General de Ahorros o Monte de Pie 
dad, que son les únicos estableciiniere 

rnhiwnc  PctnfigA MP.e.d 
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tos que pueden tener, en calidad de 
depósito, tales ~valores, de los cuales 
no podrán disponer, en ningún caso, 
sin la autorización expresa del exce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda 
y Economía. (Artículos 2.° del D. y 
2.°, 3.° y 4.° de la O. M.) 

6.° Que los particulares o entida-
des extranjeros, desde el día 12 del 
mes actual, para poder tener legal-
mente en su poder metales, pied.-as 
preciosas, perlas y joyas, deberán es-
tar en posesión de una guía de circu-
lación facilitada por la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda de la 
provincia leal en que residan. LA 
TENENCIA DE OBJETOS PRECIO-
SOS QUE NO FIGUREN EN LA 
CORRESPONDIENTE GUIA D E 
CIRCULACION, SE CALIFICARA 
COMO DELITO DE CONTRABAN-
DO. (Artículo 4.° del D.) 

7.° Que en todos los casos en que 
los tenedores de metales, piedras pre-
ciosas y alhajas incurran, según lo 
expuesto anteriormente, en DELITO 
DE CONTRABANDO, SE REALI-
ZARA LA APREHENSION, SE 
LEVANTARA EL ACTA CORRES-
PONDIENTE Y SE PROCEDERA 
CON LOS OBJETOS APREHENDI-
DOS Y REOS, CON ARREGLO A 
LO QUE DETERMINA LA VIGEN-
TE LEY DE CONTRABANDO Y 
DEFRAUDACION 

8.° Para que das Aduanas autori-
cen la EXPORTACION de alhajas, 
por extranjeros, deberá exigírseles la 
correspondiente • autorización, q u e 
SOLO PUEDE CONCEDER el Mi-
nistro de Hacienda y Economía. 
(Artículos 5.0  del D. y 1.0 de la O. M.) 

Mb* 

ASCENSOS 
Ilmo. Sr. : Este Ministerio, v:si:.) 

el favorable informe emitido por la 
Junta de Ascensos de Ca:. ábi ue:,is y 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de dicho ins-
tituto, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Teniente Coronel al Mayó. de 
Carabineros D. Francisco Ortuño Gu-
tiérrez, perteneciente a la 65.a Bri-
gada Mixta, por los -méritos extra • 
ordinarios contraídos por este Jefe 
en la toma de Brihuega ; debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la an-
tigüedad del día 25 de Marzo de 1937. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 28 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con-
formidad con lo propuesto por la Di-
rección General de Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo de 
Mayor al Capitán de Carabineros 
D. ,Ciriaco López García, por los mé-
ritos contraídos durante la actual 
campaña ; debiendo disfrutar en su 
nuevo empleo la antigüedad del día 
25 de Junio último. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

Ilmo. Señor : Este Ministerio, 
visto el favorable informe que emite 
la Junta de Ascensos y de conformi-
dad con lo propuesto por la Direc-
ción General .de Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Teniente de Mar al Sargento de 
la Comandancia de Valencia D. Je-
sús de Haro Arenas por los méritos 
contraídos durante la actual cam-
paña ; debiendo justificar en su nue-
vo empleo la antigüedad de la fecha 
de esta Orden. 

Lo que comidnica a V. I.. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 26 de Agosto de 1937. 
P. D., 

• F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

• O • 

DESTINOS 

Excmo. Señor : Este Ministerio 
ha resuelto que el Capitán de Cara-
bineros D. Ambrosio Mora Parra 
pase destinado a las órdenes del 1Via 
yor de dicho Instituto D. Luis Gas-
cón Isaac, jefe del Destacamento de 
Algamecas (Murcia), teniendo efec-
tos administrativos esta disposición 
desde la revista de Septiembre pró-
ximo. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D, 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

• •• 

Excmo. Señor : Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto poi-  el 
Jefe de las Fuerzas de Carabineros de 
Cataluña y Huesca, ha resuelto con-
firmar en el destino que como Tenien-
te desempeñaba en dicha Jefatura, el 
Capitán del Instituto recientemente  

promovido al citado empleo, D. Feli-
pe Gómez Gómez. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

VUELTAS AL SERVICIO ORDINARIO 
Excmo. Señor : Accediendo a lo so-

licitado por el Teniente de Carabine-
ros, con destino en la Comandancia 
del Norte, D. Daniel Vargas Vidal, 

Este Ministerio ha resuelto dispo-
ner que el interesado cause baja en 
las fuerzas de choque y se reintegre 
al servicio ordinario del Instituto en 
is. referida Comandancia, como com-
prendido en los preceptos de la Orden 
de 13 de Marzo último («Gaceta» nú 
mero 75) ; condicionando esta conce-
sión a que el interesado pierda la an-
tigüedad que se le señaló en dicho 
empleo como consecuencia de su pase 
a las fuerzas de choque y disfrute 
le de 29. de Abril último, que es la 
otorgada a los ascendidos a teniente 
con motivo de la supresión de briga-
das en el mencionado Instituto ; de-
biendo ser colocado en el escalafón a 
continuación de D. Dionisio Palo-
mino Galán. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27.--de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

Excmo. Señor :Este Ministerio ha 
resuelto que el teniente de Carabine-
ros recientemente destinado a las 
fuerzas de choque, D. Juan Ibáñez 
Salas, se restituya al Servicio ordi-
nario del Instituto en la Comandan-
cia de Murcia, a cuya plantilla per-
tenecía anteriormente, en vista del 
informe del Tribunal Médico. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto - de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

CONFIRMACIÓN DE EMPLEO 

Excmo. Señor : Este Ministerio 
ha resuelto confirmar en el empleo 
de teniente de Carabineros, con la 
antigüedad de 28 de Octubre último, 
al que fué sargento del Instituto 
D. Pablo Fernández González, aeo- 
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gido a los beneficios de la Orden tele-
gráfica de 24 de dicho mes y no in-
corporado a las fuerzas de choque 
hasta el 31 de Enero próximo pasado, 
por causas ajenas a su voluntad ; de-
biendo surtir efectos administrati-
vos esta disposición desde la revista 
de Febrero último. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

PREMIO DE EFECTIVIDAD 

Excmo. Señor : Vista la instancia 
promovida por el teniente de Cara-
bineros D. Pablo Fernández Gonzá-
lez con destino en el 33 batallón del 
Instituto, este Ministerio ha resuel-
t•) concederle el premio de efectivi 
dad de 500 •pesetas anuales corres-
pondiente a un quinquenio por re-
unir más de veinticinco años de ser 
vicio, con aregrlo a lo dispuesto en 
la Orden de 24 de Junio de 1928 
(C. L. núm. 294) ; debiendo serle 
abonado a partir de 1.° de Febrero 
del corriente año. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Seño•... 

••• 

RETIROS 

Excmo. Señor : Este Ministerio ha 
resuelto conceder el retiro para San-
tander, por cumplir la edad regla-
mentaria para obtenerlo el día 28 
del corriente mes, según lo dispuesto 
en el Decreto de 19 de Julio de 1927 
(C. L. núm. 294) al teniente de Ca-
rabineros con destino en la Coman-
dancia del Norte don Agustín Govea 
Román ; disponiendo que, por fin 
del mes actual, sea dado de baja en 
el Instituto a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937• 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

BAJAS 

Excmo. Señor : Este Ministerio, 
accediendo a lo solicitado por Don 
Pascual Ivorra. Tárrega, •ertenecien  

te al Instituto de Carabineros con 
la asimilación de capitán y destino 
en la Jefatura Central de Transpor-
tes, ha resuelto concederle la baja en 
el expresado Instituto con el fin de 
que pueda ocupar la plaza de inge-
niero industrial que le ha sido asig-
nada en la Delegación de Indus-
trias de Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

RECTIFICACIONES 
Excmo .Señor : Este Ministerio ha 

resuelto dejar sin efecto el ascenso 
a teniente otorgado en esta Orden de 
29 de Abril último («Gaceta» nú-
mero 12o), a los brigadas de Carabi-
neros D. Feliciano Mendo Payés y 
D. Gabriel' López Valle, en atención 
a que si bien en dicha fecha servían 
legalmente como brigadas en el Ins-
tituto dentro de los límites de edad 
que determina el Decreto de 31 de 
Julio de 1936 («Gaceta.» número 214), 
no debiendo ser ascendidos a oficia-
les, por rebasar la que el 19 de Ju-
lio de 1937 («Gaceta» número 201), 
determina para el pase a situación 
de retirados forzosos de los Tenien-
tes. 

Asimismo ha resuelto pasen á si-
tuación de retirados como tales Bri-
gadas, por fin del indicado mes de 
Abril, sin perjuicio de que el abono 
de sus haberes pasivos dé comienzo 
en Lo de Septiembre próximo, pues 
si bien en 1.0 de Mayo último da 
principio su situación de retira:dos, 
por haber cumplido antes de dicha 
fecha los 54 años de edad, debe con-
siderárseles en activo y con derecho 
al devengo de todos los emolumentos 
correspondientes al empleo de te-
niente en esta última situación, hasta 
fin del presente mes, ya que dentro 
del mismo es cuando se ha aclarado 
definitivamente su verdadera situa-
ción. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

Dirección General 
de Carabineros 

CIRCULARES 

Con el fin de concretar el trámite 
a seguir, tanto en el orden discipli-
nario como en el administrativo, con 
todos aquellos que, transcurridos los 
plazos legales de presentación, por 
haber dejado de asistir a tres listas 
consecutivas de Ordenanza, haberse 
ausentado del punto de su residencia 
sin la debida autorización, no incor-
porarse al de su destino terminada 
la comisión del servicio que le hubie-
se sido confiada, haya de instruírse-
les procedimiento con arreglo a los 
preceptos del Código de Jústicia Mi-
litar y demás disposiciones vigentes, 
he resuelto disponer: 

Primero. Tanto de -los Jefes y 
Oficiales como del personal de tropa 
que, sin causa justificada, hayan 
abandonado su destino o residencia 
hallándose en cualquier situación de 
servicio activo, disponible forzoso o 
gubernativo, de reemplazo, con li-
cencia o permiso legalmente conce-
dido, transcurrido el plazo marcado 
por las leyes, así como de los que 
hallándose desempeñando alguna co- 
misión del servicio, una vez termina-
da  la misma, no se incorporen a la 
Unidad a que pertezcan en tiempo 
prudencial, se dará inmediata cuenta 
a mi autoridad por los Jefes de Co-
mandancia o Batallón a que estuvie-
ran afectos, al propio tiempo que lo 
hagan a la Autoridad Militar del 
Sector, Cuerpo de Ejército o Distri-
to respectivo, a los efectos de Justi-
cia que procedan. 

Segundo. La Unidad administra-
tiva a que pertenezcan no les dará 
de baja antes de terminar el plazo' 
de dos meses; haciéndolos figurar 
corno "ausentes", ej.' armonía con lo 
dispuesto en la situación tercera del 
artículo cuarto, párrafo segundo del 
artículo quinto y artículo cincuenta 
y cuatro, todos del Reglamento para 
la Revista de Comisario de fecha 7 
de diciembre de 1892. (C. L. núme-
ro 394). 

Tercero. Si dentro del plazo de 
dos meses antes citado se presenta-
sen o fuesen aprehendidos, se esta-
rá, por lo que respecta a reclama- 
ción y aplicación de devengos, a lo 
dispuesto en los artículos cinco, 
veintinueve y ochenta y uno del ci-
tado Reglamento, así como también 
a lo que determina el Decreto de 7 
de mayo último ("Gaceta" número 
133 de 13 de igual mes) sobre Justi-
cia militar. 



Cuarto. Transcurrido dicho pe_ 
riodo de dos meses sin que conste le-
galmente su detención o presenta- 
ción voluntaria a las autoridades le-
gitimas, los Jefes de las Unidades 
a que pertenezcan lo participarán a 
esta Dirección General, a fin de que 
se proponga u ordene—según los ca-
sos—y publique la baja definitiva en 
el Instituto de los Oficiales y asúni-
lados, por razón de lo dispuesto en 
el artículo 285 del Código de Justi-
cia Militar y Orden Cirailar de 13 
de marzo de 1900 (C L. número 
52), e igualmente las clases e indivi-
duos de tropa, por analogía con es-
tas mismas disposiciones y en virtud 
de lo que..se previene en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 11 de sep-
tiembre de 193-5 ("Gaceta" número 
255); sin perjuicio de la penalidad o 
castigo que les corresponda con 
arreglo al Código y demás disposi-
ciones castrenses, caso de ser habi-
dos, y de la situación que en el or-
den administrativo pudiera caberles 
conforme al Código de Justicia Mili-
tar y Reglamento de revistas antes 
citado. 

Quinto. Por el Negociado en que 
se tramiten los asuntos de Justicia 
en esta Dirección General, se dará el 
oportuno aviso al de Personal, a los 
efectos del número anterior. . 

Valencia, 28 de agosto de 1937. 
El Director General, 
RAFAEL MENDEZ 

• • • 

No habiendo sido suficiente lo 
dispuesto en la Orden circular de 24 
de febrero del año actual ("Gaceta 
de la República" número 58 de 27 
del mismo), para conseguir que las 
unidades administrativas de Carabi-
neros remitan a esta Dirección Ge-
neral las relaciones mensuales de 
hospitalidades causadas por el per-
sonal de las suyas respectivas, y 
obrando en el Negociado de Contabi-
lidad de este Centro directivo varias 
relaciones de cargo que por estan-
cias de hospitales pasan distintos 
establecimientos, así militares, cívi-
co-militares, como civiles, y no pu-
diendo permitirse por más tiempo 
continúen sin liquidarse las cantida-
des que se adeudan a los nosoco-
mios, esta Subsecretaría ha acorda-
do disponer que se relacionen por 
meses y establecimientos en el BO-
LETIN OFICIAL DE CARABINE-
ROS los distintos cargos pasados 
por los mismos, a fin de que, por las 
unidades tácticas de este Instituto 
(Compañías, Batallones de choque, 
Planas Mayores de Brigada o DiVi- 

eión, y grupos de cualquier especia-
lidad, siempre que sean carabineros 
y perciban sus haberes por conduc-
to de las unidades administrativas 
del Cuerpo), se entresaque de la re-
lación general que se publique, la 
parcial, por meses, del personal com-
prendido en la misma y que forme 
en dichas unidades en el mes actual, 
expresiva del nombre y categoría de 
los hospitalizados, establecimiento 
en que causaron las estancias y nú-
mero de ellas, la cual remitirán en 
un plazo no superior a 15 días al 
Jefe de la Unidad administrativa de 
que dependan. 

Recibidas por dichas unidades 
administrativas las relaciones , de las 
unidades tácticas que le están afec-
tas, procederán a formular por me-
ses, en la misma forma antes des- 
crita, una, comprensiva de todas 
las recibidas, a la que añadirán la 
unidad táctica a que pertenecen y la 
cantidad correspondiente a satisfa-
cer a cada hospitalizado, según su 
clase y número de días, relación que 
procurarán tenga entrada en el Cen-
tro directivo en el plazo máximo de 
un mes, a partir de la publicación de 
las relaciones. 

Las unidades administrativas que 
no lo hubieran hecho con anteriori-
dad, procederán al descuento regla-
mentario de las hospitalidades cau-
sadas y a su abono inmediato a los 
hospitales no dependierites del ra-
mo de Defensa Nacional, conforme 
se les ordenaba en el apartado 4.s 
de la Orden circular de 24 de fe-
brero del ario actual, antes citada. 

En lo sucesivo y trimestralmen-
te, se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DE CARABINEROS las 
relaciones de cargo que vayan pa-
sando los hospitales, para que por 
las unidades tácticas y administra-
tivas se proceda en la misma for-
ma apuntada, poniendo unas y otras 
espacial cuidado en que las relacio- 
nes se confeccionen con exactitud y 
puntualidad que permitan la normal 
liquidación de todas las cantidades 
que por el concepto de hospitalida-
des sce adeuden. 

Si bien la práctica ha demostra-
do que hasta la fecha y por las nor-
mas con que se operaba, resultaba 
difícil apiaximarse a  la exactitud al 
confeccionar las relaciones de hos-
pitalidades, en lo sucesivo, y por el 
nuevo procedimiento de tener en 
cuenta únicamente las relaciones 
ele cargo que formulen los hospita- 
les, se habrán obviado los inconve-
nientes, y la atención habrá de fijar-
se solamente en que cada unidad re-
coja íntegramente de las eelaciones 
que se vayan publicando, todo el 

personal que les pertenezca, sin 
excepción alguna. 

Lo digo a V. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. 

Valencia, 26 de agosto de 1937. 
El Director General, 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Pudiéndose disponer de los cré-
enos correspandientes al extracto 
de reVie La del mes de enero último 
de la Comandancia de Carabineros 
de Málaga, por haber resultado que 
ésta no los hizo efectivos; esta Di-
rección General ha •resuelto que el 
personal comprendido en el expresa-
do documento de haber, qtie no hu-
biera percibido JUS devengos corres-
pondientes por. dicha unidad, ni por 
ninguna otra del Instituto podrá ser 
liquidado de los mismos, previa de- 
claración jurada de los interesados, 
y mediante documento de haber que 
cursarán las unidades administrati- 
vas de Carabineros, a que actual-
mente se hallen afectos, acom-
pañando las justificaciones precisas 
y copia de esta orden. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 

El Director General, 
R. MENDEZ 

Señor... 

• • • 

De acuerdo con las facultades 
que me confiere la Orden Ministerial 
de 23 de julio de 1937, "Gaceta nú-
mero 204, he resul‘ to nombrar De-
legados de mi autoridad en las Uni-
dades de Carabineros que se indican, 
a los señores que se relacionan a 
continuación: 

Don Galo Martínez Veloso, Bata-
llón número 1. 

Don Juan Sanz Llorente, Bata-
llón número 36. 

Don Isaac Pérez Alvarez, Bata-
llón número 37. 

Don Pedro Aldama Gómez, Pri-
mer Batallón de las fuerzas del 
Norte. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 

El Director General, 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

• • 

CONCURSO 
Se sacan a concurso 20 plazas de 

Topógrafos y 20 de Delineantes con 
destine a las Oficinas de Cartogra-
fía e Información de las distintas 
Unidades del instituto de Carabine-
ros, entre el personal del Cuerpo ci. 
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vil que lo solicite y reúna las si-

guientes.condiciones : 
La Ser español, de 1S a 35 años 

de edad (los paisanos no han de estar 

comprendidos en las- quintas movili-
zadas) ; estar en posesión del corres- 
pondiente título profesional o cer-
tificado equivalente, expedido por la 
Escuela de Artes y Oficios en que 
haya cursado sus estudios ; no tener 
defecto físico ni enfermedad que le 
inhabilite para el ejercicio de sus fun 
ciones y demostrar claramente su 
adhesión al régimen. 

2.» Las instancias, a las que se 
unirá certificado de nacimiento o do-
cumento legal que lo sustituya, otro 
acreditativo de su adhesión a la Re-
pública expedido por una organiza 
ción política o sindical afecta• al 
Frente Popular, y el título a que se 
hace referencia en la condición I.», 
junto con los trabajos y documentos 
que permitan juzgar mejor su capa-
cidad, serán dirigidas al Director ge-
neral de Carabineros, Valencia, y 
habrán de encontrarse en dicha de-
pendencia antes de las doce de la 
noche del día 15 del próximo mes de 
Septiembre. Las que se reciban con 
posterioridad á la fecha y hora in-
dicadas se dejarán «vistas» y sin 
efecto alguno. 

Los concursantes que pertenezcan 
al Instituto están relevados de acom-
pañar certificado de nacimiento y 
de adhesión al régimen. 

3.a Todas las instancias que se 
reciban completas de documentación 
y dentro del Itlazo marcado serán 
examinadas por personal competente, 
de entre las cuales serán elegidas el 
número de cada especialidad señalado 
a los que se les concederá ingreso 
en Carabineros con la asimilación al 
empleo de sargento de dicho Insti-
tuto, gozando de bodas las ventajas, 
sueldo y demás emolumentos inhe-
rentes a dicho empleo. 

4.» La relación de elegidos se pu-
blicará en la «Gaceta de la República» 
y en el Boletín Oficial del Instituto de 
Carabineros y habrán de presentarse 
en el plazo y punto que se les designe 
en la misma Orden. 

5.a La admisión tendrá carácter 
eventual durante el transcurso del 
primer mes, en el que habrán de de-
mostrar prácticamente su capacidad. 
Los admitidos que en dicho período 
no demuestren competencia en los 
trabajos que les confíe la superiori-
dad, serán propuestos rara la baja, 
y ésta será sin opción ni derecho al-
guno posterior si proceden de pai-
sano. Lcs pertenecientes al Instituto 
que sean rechazados volverán a sus  

anteriores destinos con el empleo 
que ostentaban en los mismos. 

Los que llenen a satisfacción su 
cometido, quedarán definitivamente 
incorporados al servicia de carabine-
ros, sin más trámites, al finalizar el 
período de pruebas. 

Como orientación se hace presente 
que el sueldo mensual que ha de dis-
frutar este personal, incluidas todas 
las gratificaciones, excepto dietas, 
será el de 415,62 pesetas. 

Valencia, 33 de Agostó de 1937. 
P. D., 

R. MENDEZ 
Señor... 

••• 

ASCENSOS 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, en uso de las atribuciones que le 
están concedidas. 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero perteneciente 
al 13.° Ba.allón de la Brigada Mixta 
número 65, Baldomero Heras Alcá-
zar, muerto gloriosamente el día 27 
de julio último a consecuencia de 
las heridas recibidas por disparo de 

mortero enernigs4 debiendo señalár-
sele en tal empleo la antigüedad de 
la fecha de su fallecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia  de Barcelona Gabriel Suárez 
González, por los méritos de guerra 
contraídos luchando contra los fac-
ciosos en la provincia de Badajoz; 
debiendo disfrutar ea su nuevo em-
pleo la antigüedad del día 13 de oc-
tubre de 196, fecha que verificó su 
presentación a las autoridades legí-

timas de la República procedentes de 
Portugal, donde tuvo que inter-
narse. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 
••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas. 

Ha, resuleto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Barcelona Antonio Pas-
cual López, por los méritos de gue- 

rra contraídos durante la actual 
campaña, en particular en los reali-
zados en la defensa yle la ciudad de 
Irún; debiendo disfrutar en su nue-
vo empleo la antigüedad del día 5 
de septiembre de 1936, fecha en la 
que verificó su presentación a terri-
torio controlado por el Gobierno le-
gítimo de la República, procedente 
de Francia. 

Lo que se comunica a V. I. para-
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 -de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover hl empleo 
de Cabo al Carabinero que fué de la 
Comandancia de Vizcaya Faustino 
García Grande, muerto gloriosamen-
te el día 14 de junio último a conse-
cuencia de bombardeo de la avia-
ción enernigai debiendo señalársele 
la  antigüedad de la fecha de su fa-
llecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Sefíoe... 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección gene-
ral, en uso de las atribuciones que le 
están concedidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero del 10.° Ba-
tallón de la 65 Brigada Mixta, Con-
tado Casademunt Vilalta, muerto 
gloriosamente a consecuencia de las 
heridas recibidas en el campo de ba-
talla, el día 26 de marzo del corrien-
te año; debiendo señalársele en su 
nuevo empleo la antigüedad de la fe-
cha de su fallecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento Y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 
••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene- 

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Madrid Zacarías Hervás 
Figueroa, evadido de la de Algeci-
ras, por los méritos contraídos du-
rante la actual campaña; debiendo 
diefru.  tar en su nuevo empleo la antl- 
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güedad del día 25 cle julio de 1936, 
focha en la que se presentó a las au-
toridades legítimas de la República 
procedente del terreno enemigo. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene_ 

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-

dancia de Murcia Inocencio Rodrí-
guez Campos, por los méritos de 
guerra contraídos durante la actual 
campaña, en particular por la de-
fensa de la ciudad de Irún; debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la an-
tigüedad del día 28 de septiembre 
de 1936, fecha en la que verificó su 
presentación a  las autoridades legí-
timas de la República. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de• agosto de 1937, 
.11.AFA.EL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Barcelona Cayetano Gui-
tera García, por los méritos de gue-
rra contraídos durante la- actual 
campaña, en particular por los rea-
lizados en la defensa' de la ciudad 
de Irún; debiendo disfrutar en su 
nuevo empleo la antigüedad del día 
5 de septiembre de 1936. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene, 

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
el( Cabo al Carabinero de la Coman-
dancia de Figueras Manuel Gonzá-
lez Vitela, por los méritos de guerra 
contraídos durante la actual campa-
ña; debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo la antiguedad del día 15 de 
agosto de 1936, fecha en que verifl- 

có su presentación a las autorida-
das legítimas de la República. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene_ 

ral, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Sargento al Cabo de la Coman-
dancia de Carabineros del Norte 
(Santander), Julio Martín Alonso, 
muerto gloriosamente el día 12 de 
junio próximo pasado, a consecuen-
cia de las heridas recibidas cuando 
luchaba contra el enemigo; debiendo 
señalársele en tal empleo la anti-
güedad de la fecha de su falleci-
miento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes . 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Iltmo Sr.: En uso de las fr cul-
tades que me están conferidas y de 
conformidad con lo informado por la 
Junta de Ascensos del Instituto, 
creada por Orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de julio último 
("Boletín Oficial" número 2). 

He resuelto promover al empleo 
de Sargento a los Cabos de este Ins-
tituto don Miguel S)tch Cano y don 
Jacinto García Moreno, - por méritds 
contraídos en la actual campaña; de-
biendo disfrutar.  en su nuevo empleo 
la antigüedad del día 27 de diciem-
bre de 1936. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

'Iltmo. Sr.: Esta Dirección Gene-

ral, de conformidad con lo propues-
to por la Junta de Ascensos de Ca-
rabineros y en uso de las atribucio-
nes qu'e le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero del 10.° Bata-
llón de la 65 Brigada Mixta Antonio 
Caña Blanco, por los méritos con-
traídos durante la actual campaña; 
debiendo disfrutar en su nuevo em-
pleo la antigüedad del día 17 de ju-
nio del corriente año. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes 

Valencia, 26 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

Humo. Sr. : Esta Dirección Ge-
neral, en uso de las atribuciones que 
!e están conferidas y de conformi-
dad con lo propuesto por la Junta 
de Ascensos del Instituto, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal del 
referido Instituto, afecto a la 13.0  
División del Ejército, comprendido 
en la siguiente relación que comien-
za con don Miguel Díez Ara y ter-
mina con Angel Gómez Esojo, por 
los méritos de guerra contraídos 
por el mismo durante la actual cam-
paña; 

 
 debiendo disfrutar en sus nue-

vos empleos la antigüedad que a ca-
da uno se les señala. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

• 	RELACIOr4 QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Sargento, 
los Cabos: 

Don Miguel Díez Ara, con la an-

=tigüedad del día 3 de diciembre de 
'1936. 

Don Miguel González Martín, con 
la antigüedad del día 1 de julio. de 
1937. 

Ascienden al empleo de Cabo los 
Carabinerbs: 

Don Jaime Mezquida Hernández, 
con la antigüedad del día 1 de julio 

de 1937. 
Don Angel Gómez Esojo, con la 

misma antigüedad que el anterior. 

••• 

Iltmo. Sr.: Por orden de 22 de,  
abril último ("Gaceta" número 116), 
fué promovido al empleo de Cabo el 
Carabinero perteneciente a la Co-
mandancia de Valencia José Ortiz 
Pallarés, por haberlo.  incluido la ci-
tada Comandancia en la relación de 
los que reunían las condiciones pre-
venidas en el Aviso Oficial publica-
do en "El Guía del Carabinero" de 
fecha 21 de enero próximo pasado. 

Con fecha 3 del actual el jefe de 
la mencionada Unidad manifiesta 
que ha llegado a su conocimiento 
aue este individuo no se halla com-
prendido en los beneficias de la dis-
posición antes citada, por resultar 
que el carabinero Ortiz a s'U— Salida 

L....(o) A rch vns Fstatalps  rnPrCI írzi 
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Iltmo. Sr.: Esta Dirección Ge-
neral, de conformidad con lo acor-
dado por la Junta de Ascensos y, 
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a Comandancia, procedente de los 
Colegios de Carabineros Jóvenes, lo 
hizo sin haber terminado el plan de 
estudies establecido, según se de-
muestra por la copia de la hoja de 
estudios remitida, por el Coronel Di-
rector de los mismos. 

En su vista, he tenido a bien dis-
poner que la relación publicada a 
continuación de la orden de 22 de 
abril próximo pasado, quede rectifi-
cada en el sentido de quedar elimi-
nado de ella el individuo José Ortiz 
Pallares, el cual continuará como 

Carabinero en la misma Comandan-
cia donde presta actualmente sus 
servicios. 

Valencia, 28 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

••• 

INÚTILES 
Iltmo. Sr.: Sometido a reconoci-

Miento facultativo ante un Tribunal 
de Médicos Militares afecto a los 
Servicios Sanitarios del Instituto en 
'esta capital, el Cabo"de la Coman-
dancia de Figueras Leandro Rodrí-
guez Gorjón, ha sido declarado inú-
til total para el servicio de las ar-
mas, por cuyo motivo causará baja 
en el Instituto en fin del corriente 
mes. 

Lo que se comunica a los efectos 
de clasificación de los haberes pasi-
vos que puedan corresponderle. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. 
P. D., 

MARIANO TRUCHANTE 
Señor... 

••• 

Iltmo. Sr.: Sometido a reconoci- 

miento facultativo ante un Tribunal 
de médicos militares afecto a los 
Servicios Sanitarios del Instituto, el 
Sargento de la Comandancia de Va-
lencia, don Joaquín Picó Zaragoza, 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio de las armas, por cuyo mo- 

tivo causará baja en el Cuerpo en 
fin del corriente mes. 

Lo que se comunica a tos efectos 
de clasificación de los haberes pasi-
vos que puedan corresponderle. 

Valencia, 28 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

••• 

JEFATURA DE TRANSPORTES 

Iltmo. Sr.: Teniendo presente las 
necesidades de los servicios de trans-
portes, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se convoquen sin limi-
tación, plazas de conductores de ve-
hículos mecánicos con destino a la 

Jefatura Central de Transportes de 

este Departamento y con los mismos 
sueldos y emolumentos que disfru-
ta el Carabinero, más el plus ex-
traordinario de 7 pesetas por día 
cuando salgan de su residencia ha-
bitual. 

Podrán aspirar a ocupar dichas 
plazas todos los ciudadanos de la 
zona leal que posean carnet de con-
ductor y tengan más de 18 años de 
edad. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes, acompañadas de la 

partida de nacimiento y aval político 
o sindical de adhesión al régimen, ,en 
las oficinas de la expresada Depen-
dencia, sitas en la calle de Joaquín 
Costa, numero 57, de esta capital, 

durante las horas de 9 de la mañana 
a 1'30 de la tarde, y de las 15'30 a 
las 20, cualquier día laborable. 

Lo comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor Director General de Cara-

bineros. 

••• 

ASIMILADOS 
Excmo. Sr.: Suprimida en el 

Ejército, según Decreto de 16 de fe-
brero próximo.asado ("Gaceta" nú-
mero 48), la categoría de Alférez Y 
aplicado tal precepto al Instituto de 
Carabineros por orden de 24 de abril 
último ("Gaceta" número 117), 

Este Ministerio ha resuelto que 
la asimilación a Alféreces que dis-
frutaban en el citado Instituto don 
Gabriel Pérez Pascual, don Salvador 
García Cruz, don Pedro Agüera Ce-

narro, don Miguel Medrano Inat y 
don Augusto Einrique Díaz López, 
con destino en la Jefatura Central 
de Transportes, quede modificada 
por la de Teniente, a partir de esta 
fecha y con efectos administrativos 
desde primero de septiembre próxi-
mo; debiendo continuar los interesa-
dos en el destino que hoy desempe-
ñan. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 
P. D., 

F. MÉNDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

SERVICIOS SANITARIOS 

ASCENSOS 
111..-aa. Sr.: Este Ministerio, en 

vista del favorable informe emitido 
por la Junta de Ascensos y lo pro- 

puesto por la Dirección General de 
Carabineros, 

Ha resuelto promover al empleo 
hunediato al personal perteneciente 
a los Servicios Sanitarios de dicho 
Instituto, comprendido en la siguien-
te relación que comienza con don Hi-
larlo García Cubertoret y termina 
con Manuel Fernández Carrión, por 
necesidades del servicio y para cora: 
pletar la plantilla sanitaria; debien-
do disfrutar en sus nuevos empleos 
la antigüedad del día 30 de julio úl-
timo. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes 

Valencia, 26 de agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Asciende al empleo de Mayor el Ca-
pitán Médico 

Don Hilarlo García Cubertoret. 

Ascienden al empleo de Cabo los 
Carabineros: 

Manuel Ordóñez Aguilera, Pas-
cual Martínez Ros y Manuel Fer-
nández Carrión. 

•••. 

Iltmo. Sr.: Este Ministerio, con 
arreglo a la Orden del Ministerio de 
Hacienda y Economía de 12 de ju-
lio de 1937, aparecida en la "Gaceta 
de la República" del 14 del mismo 
mes y afio, párrafo cuarto, y a pro-
puesta de la jefatura de loa Servi-
cios Sanitarios del Institulic de Ca-

rabineros, ha resuelto nombrar Ca-
pianc..1 inécliwG a les Tenientes mé-
dicos comprendidos en la siguiente 
relación que da comienzo don don 
Miguel Piedra Guardia y termina 
con don Manuel Clavel Nolla, de-
biendo disfrutar la antigüedad de la 
fecha de esta orden. 

Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 
P. D., 

F. 1VLDNDEZ ASPE 

RELACION QUE SE CITA 

Don Miguel Piedra Guardia. 
Don Agustín Ibáñez Martínez. 
Don Mariano Carreter Pascual. 
Don Félix Rodríguez Colón. 
Don Felix Franco Munuera. 
Don Manuel Clavel Nolla. 

"Enf•nien0 mcir.r1 ®e 
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uso de las facultades que le están 
conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al persr'ial del 
Instituto de Carabineros pertene-
ciente a loe Servicios Sanitarios 
comprendido en la siguiente relación 
que comienza con clon Emilio Lence 
Gómez y termina con Vicente Ma-
teo Escudero, por necesidades del 
servicio y para completar la planti-
lla sanitaria; debiendo disfrutar en 
sus nuevos empleos la antigüedad del 
día 5 de agosto del corriente año. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 26 de agosto de 1937. 
RAFAEL MENDEZ 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 
Ascienden al empleo de Sargento 

los Cabos: 
Don Emilio Lence Gómez. 
Don Pedro Berguices Arevalillo. 

Asciendea al empleo de Cabo los 
Carabineros: 

Enrique Praet Lillo. 
Máximo García Bonilla. 
José Arenas Salas. 
Cesáreo Hidalgo Bustos. 
Manuel del Pozo Muñoz. 
Daniel Vietorio Londres. 

••• 

NOMBRAMIENTOS 

utmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta de la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios del Instituto de Ca-
rabineros, ha resuelto nombrar a 
don Francisco López Aguado far-
macéutico de los citados Servicios, 
quedando asimilado a la categoría 
de Teniente. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 27 de agosto de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

••• 

ASIMILADOS 
A propuesta de la Jefatura de los 

Servicios Sanitarios del Instituto, he 
resuelto conceder para efectos ad-
ministrativos, asimilación a los em-
pleos que a cada uno se le consig-
na en la siguiente relación, que co-
mienza con don Rafael Nadal Gadea 
y termina con José Beltrán Isaac, 
todos ellos pertenecientes a los talle-
res incautados por estos servicios. 
para dedicarlos a la construcción de 
-material sanitario. 

riELACION• QUE SE CITA 

,1-6~Asinri/adó a Sargento 
Don Rafael Nadal Gadea. 

Asimilados a Cabo 
Antonio Menéndez García. 

t Francisco Marco Calvo. 
1 Vicente Colomer Bernabeu. 

Emilio Cortés Villar. 
José Beltrán Pérez. 
José Beltrán Isaac. 
Valencia, 26 de agosto de 1937. 

P. D., 
R. MENDEZ 

Señor... 

ea• 

Mirdstailo 	Jusildn 

DECRETOS 

La acertada orientación marcada 
para lo contencioso-administrativo 
en Decreto de catorce de Enero úl-
timo, de cuyos resultados es prueba 
la marcha normal de tal jurisdicción, 
es preciso mantenerla con las peque-
ñas variantes de orden secundario 
que aconseja la exper iencia obtenida 
en su aplicación . 

La suspensión indefinida de la tra-
mitación de todos los recursos pen-
dientes contra acuerdos de la Admi-
nistración, referentes a nombramien-
tos, ascensos, jubilaciones, cesantías 
o cualesquiera otras resoluciones que 
afectan a la situación de funcionarios 
del Estado, Provincia, MuniCipio, 
Corporaciones u organizaciones de ca-
rácter público, dictados con anterio-
ridad al catorce de Abril de mil nove-
cientos treinta y uno, o en el perío-
do comprendido desde el tres de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro al diez y siete de Febrero de 
mil novecientos treinta y seis, no 
puede mantenerse, pues lo centrarlo 
supondría convalidar, con, plena efi-
cacia, decisiones adoptadas por el 
Poder público en momentos en que 
éste alentaba con sus actos una po-
lítica encubiertamente hostil al ré-
gimen republicano y privar a los re-
currentes de la posibilidad de obte-
ner la resolución justa que corres-
ponda, y por ello es procedente alzar 
dicha suspensión, sin perjuicio de lo 
establecido tan previsoramente en los 
artículos once y doce del citado De-
creto. 

Asimismo resulta irregular que 
aquellos recurrentes de resoluciones 
de la Administración, dictadas en el 
período comprendido entre el diez y 
ocho de Febrero y el diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y  

seis, que sean debida e inequívoca-
mente avalados como adictos servido-
res del régimen republicano, no pue-
den alcanzar la rectificación de los 
presuntos errores en que la Adminis-
tración haya podido incurrir. 

Es también una realidad que, da-
das las excepcionales circunstancias 
de la vida nacional, exesten recu-
rrentes que por causas insuperables, 
que en modo alguno sería justo im-
putarles, no han podido instar den-
tro del plazo fijado en el artículo 
diez del expresado Decreto el curso 
de sus pleitos ; ciado, pues, equita-
tivo darles un plazo nuevo para que, 
con justificación de aquella imposi-
bilidad, puedan instar la continua-
ción del recurso por ellos interpuest, . 

Consecuencia de todo ello se:á el 
gran aumento de asuntos que habrá 
de sumarse a los numerosos de que 
viene conociendo la Sala c le lo Con-
tencioso-administrativo ; por lo cual, 
sin la organización adecuada de ésta 

—habría de ocasionarse una acumula-
ción de pleitos susceptibles de produ-
cir el enorme retraso con que vino 
desenvolviéndose antes esta jurisdic-
ción, lo que ha de evitarse en lo po-
sible. De aquí la necesidad de dejar 
sin efecto la transitoria refundición 
de las Salas Tercera 	Cuarta del 
Tribunal Supremo y formar una 
plantilla de funcionarios que puedan, 
con el desembarazo que presta el ac-
tual procedimiento, des-arrollar la 
no escasa labor que habrá de estar a 
su cargo. 

Por estos motivos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, 

Vengo en decretar : 
Artículo primero. Se alza la sus-

pensión indefinida de tramitación de 
los recursos contencioso-administra-
tivos pendientes a que hace referen-
cia el apartado b,) del artículo prime-
ro del Decreto de catorce de Enero 
último, siempre que los acuerdos de 
la Administración pública recurridos 
oportunamente hayan sido dictados 
antes del diez y ocho de Julio de mil 
novecientos.treinta y seis y que el re-
currente sea manifiestamente adicto 
al régimen republicano. 

Artículo segundo. En los pleitos 
pendientes a que se refieren los pre-
cedentes artículos podrán los recu-
rrentes pedir la continuación de los 
mismos, dentro de los sesenta días 
siguientes al de la vigencia del pre-
sente Decreto. La petición se acmn-
pañará de certificación que justifi-
que la residencia en territorio sujeto 
a la-autoridad del Gobierno de la Re-
pública, debiendo acompañar ade- 
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más, los recurrentes a que se refie-
ren los artículos anteriores, certifica-
do expedido especialmente al efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, 
en el que se haga constar la positiva 
identificación del solicitante con el 
régimen republicano. 

Para los recurrentes que tuvieren 
su residencia en las zonas leales de 
los Gobiernos generales de Santan 
der y Asturias y en la zona leal de 
las Islas Baleares, el plazo para ins-
tar el seguimiento de los pleitos en 
la forma dicha será de noventa días, 
que se computarán desde la fecha que 
señale el Ministro de Justicia. 

Articulo tercero. Instada la con-
tinuación del recurso en el plazo y 
forma ordenados en el artículo ante-
rior, la Sala dará a los autos el cur- 

coriespondiente. 
Si dicha petición no se produjera 

en la foi roa y plazo señalados, la Sa-
la declarará caducada la instancia, 
mandando archivar los autos y de-
volver el expediente adminsítrativo. 

En los recursos promovidos por el 
Fiscal de la jurisdicción y que ver-
sen sobre lo que es objeto de los ar-
tículos primero y segundo, no se •á 
necesario que aquél solicite la con-
tinuación de los pleitos, a los que la 
Sala dará el curso procedente hasta 
la resolución definitiva. 

Artículo cuarto. Los que justifi-
quen debidamente no haber podid.) 
por causas de fuerza mayor, instar la 
continuación del pleito pot ellos pro-
movido, dentro del plazo fijado en el 
artículo diez del Decreto de catorce 
de Enero último, podrán acudir a la 
Sala correspondiente instando el cur-
so de los autos, con la justificación 
dicha, dentro del plazo de sesenta 
días siguientes al de la vigencia de 
este Decreto, debiendo acompañar 
también a su petición el certificado 
del Ministerio de la Gobernación que 
menciona el artículo tercero de este 
Decrete. La Sala resolverá, en su ca-
so, la procedencia del curso de los 
autos o la firmeza de la caducidad. de 
la instancia decretada conforme al 
citado artículo diez. 

Artículo quinto. Se deja sin efec-
to la refundición transitoria de las 
Salas Tercera y Cuarta del Tribunal 
Supremo ordenada en el artículo ter-
cero del Decreto de catorce de Ene-
ro último, restableciéndose el funcio-
namiento independiente_ de aquéllas 

Artículo sexto. La plantilla de ea• 
da una de las Salas Tercera y Cuarta 
la constituirán, por aliara, un Pre-
sidente y ettatro Magistrados, dos Se-
cretarios y los Oficiales de Sala y 
demás personal auxtlial que fuere 
necesario. 

Artículo séptimo. Los respectivos 
Presidente de las Salas Tercera y 
Cuarta serán ponentes en los asun-
tos que estimen conveniente atendi-
da la importancia de los mismos 
teniendo en cuenta los asuntos pen-
dientes en la Sala. 

Artículo octavo. Las dos Salas in-
formarán conjuntamente a la Sala 
de Gobierno, y ésta acordará lo qué 
procediere sobre la distribución en-
tre ellas de los recursos para el equi-
tativo reparto de trabajo, la posible 
unificación de materias y la necesa-
ria especialización y continuidad jiu 
risprudencial. 

Artículo noveno. Se deja si.n efec-
to en la jurisdicción. contencioso-ad-
ministrativa el párrafo primero del 
artículo primero del Decreto de vein-
tidós de Enero último, manteniéndo-
se en vigor el párrafo segundo de di-
cho precepto. 

Artículo décimo. Para el despacho 
y resolución de los recursos se consti-
tuirá el Tribunal por el Presdetrie y 
dos Magistrados y formarán parte del 
mismo, para la deliberación preceden-
te a la votación y fallo de los recur-
sos, los dos Comisarios técnicos que 
fija el artículo séptimo del Decreto 
de catorce de Enero último, designa-
dos conforme al Decreto de veintiuno 
de Abril próximo pasado. 

Artículo undécimo. Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se °poli-
gan a lo establecido en el presente 
Decreto, del que se dará cuenta a las 
Cortes y que comenzará a regir al día 
siguiente de su publicación en la GA-
CETA DE LA REPUBLICA. 

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZA STA 
El Ministro de Justicia 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 
(Publicado en la Gaceta de la. Re-

pública, núm. 219 de 7 de Agosto de 

1937.) 
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Haciendo uso de la autorización 
que concedió el artículo cuarto de la 
Ley de Amnistía de veintidós de Ene-
ro último, este Ministerio, por Orden 
de veinticinco del propio mes, creó en 
el Tribunal Supremo una Sala Espe 
cial encargada de aplicar los bene-
ficios derivados de dicha Ley. 

Como el número de funcionarios 
del Tribunal Supremo no se aumen-
tó por ello, fué preciso, para compo-
ner la Sala, designar Presidente, Ma-
gis •dos, Secretario y Auxiliares 
de ee e los adscritos con anteriori-
dad al expresado Tribunal, entorpe 
ciéndose por tal motivo el rápido y  

normal funcionamiento de otros ser-
vicios, lo cual al presente se. acusa 
más acentuadamente, ya que todas 
las Salas de aquel Alto Tribunal, 
una vez normalizado su traba jiu, se 
encuentran en un período de extraor-
dinaria actividad para el pronto des-
pacho de los asuntos que les compe 
ten. 

Como, por otra parte, es realmen-
te abrumadora la labor encomendada 
a la Sala de Amnistía, que en el es-
pacio de menos de cuatro meses ha 
visto y despachado más de cinco mil 
casos, entre ellos casi todos los que 
afectaban a causas con presos, lo 
que le dió ocasión para fijar suficien-
temente orientaciones y rumbos inter-
pretativos, y como el trabajo, lejos 
de declinar, se mantendrá por algún 
tiempo y aun se acrecentará a medi-
da que el Gobierno legítimo de la 
República vaya recuperando las zo-
nas del territorio nacional que hoy 
están en manos de los facciosos, se 
impone obviar tales inconvenientes 
sin originar dispendios al Erario, dic-
tando al efecto medidas adecuadas pa-
ra subvenir a estas necesidades y pre-
venir posibles dudas y dificultades 
en armonía con precedentes legisla-
tivos sobre la materia, debidamente 
adaptados a las peculiares circuns 
tancias del caso presente. 

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. La Sala Espe-

cial de Amnistía, creada en el Tr;bu-
ral Supremo por Orden ministerial 
de veinticinco de Enero de mil no-
vecientos treinta y siete, con arreglo 
a la autorización conceida por el ar-
tículo cuarto de la Ley de veintidós 
de Enero último, cesará en sus funcio-
nes a partir de la publicación del pre-
sente Decreto. 

Los asuntos pendientes en dicha Sa-
la y los que por carencia de antece-
dentes no hayan sido objeto de reso-
lución definitiva volverán a las Sa-
las, Tribunales, Juzgados y autorida-
des de procedencia. 

Los expedientes en que se hubiere 
dictado resolución definitiva por la 
Sala Especial, ya concediendo o de-
negando la amnistía, se archivarán y 
conservarán, con todos sus antece-
dentes, en las Salas Segunda y Sexta 
del Tribunal Supremo, según la ju-
risdicción de que procedan las cau-
sas. 

Artículo segundo. La aplicación 
en lo sucesivo de la Ley de veinti-
dós de Enero de mil novecientos 
treinta y siete competerá a las Sa-
las Segunda y Sexta  del Tribunal 
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Supremo, a las Secciones de Derecho 
de los Tribunales Populares y a las 
Auditorías de Guerra y Matii,a co-
rrespondiente, según los casos. 

Artículo tercero. Las Salas Se-
gunda y Sexta del Tribunal Supremo 
concederán, denegarán o suspenderán 
la aplicación de la amnistía, inape-
lablemente, en todas las causas de 
que conozcan o estén pendientes de 
recurso ante ellas. 	• 

Artículo cuarto. Las Secciones de 
Derecdo de los Tribunales Populares 
aplicarán, en sustitución de las Au-
diencias Provinciales, las disposicio-
nes de la Ley de veintidós de Enero 
último, como Tribunales de Instan-
cia, en todas las causas de que hubie-
ren conocido las expresadas Audien-
cias o de que conozcan o hayan de co-
nocer dichos tribunales, con exclu-
sión de las mencionadas en el artícu-
lo tercero. 

Artículo quinto. Los Auditores de 
las judisdicciones especiales de Gue-
rra y Marina aplicarán a su vez la 
amnistía en las •causas de que hubie-
ren conocido éstas, con exclusión de 
las que-determina el artículo tercero, 
y en las que estuvieren pendientes 
de tramitación ante ellos. 

Artículo sexto. Contra los autos 
que dicten en esta materia las Seceio-
nes de Derecho de- los Tribunales Po-
pulares y los Auditores de Guerra o 
Marina, los interesados y el Ministe-
rio fiscal podrán interponer recurso de 
alzada para ante las Salas Seguacia 
o Sexta del Tribunal Supremo, que 
se tramitará sin vista y con sólo los 
escritos de las partes o la a p,r-taci(m 
de antecedentes que la res 	va Sa- 
la acordare. 

Estos recursos habrán de interpo-
nerse dentro de los diez días siguien-
tes al emplazamiento. 

Artículo séptimo.. En las causas 
con reos privados de libertad o que 
cumplan su condena en estableci-
mientos penitenciarios de la zona 
leal, cuando aquéllas radiquen en 
Audiencia situada en territorio re-
belde, y en los demás casos en que 
concurran motivos suficientes para 
no demorar la aplicación o denega-
ción de la amnistía, las Secciones de 
Derecho de los Tribunales Popula-
res o los Auditores de Guerra o Ma-
rina en cuyo territorio jurisdiccio-
nal estén detenidos o presos los reos 
o residan éstos, practicarán una su-
maria información suplementaria pa-
ra acreditar cuáles sean los antece-
dentes y circunstancias del 'caso y 
elevarán urna propuesta razonada de 
lo que estimen pertinente a las Salas 
Segunda o Sexta del Tribunal Su- 

premo, según proceda, las que, en 
vista de tales propuestas, de la in-
formación aportada y de las diligen-
cias que por sí mismas acordaren 
practicar, si lo estimasen convenien-
te, concederán, denegarán o suspen-
derán inapelablemente la aplicación 
de la amnistía. 

Artículo octavo. Se autoriza al 
ministro de Justicia para resolver las 
dudas que origine la aplicación de 
este Decreto y dictar las disposicio-
nes complementarias del mismo, si 
fueren necesarias, oyendo pr'eviamen-
te, en uno y otro caso, lo que infor-
me la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

Artículo noveno. Este Decreto 
comenzará a regir ,desde su publica 
ción en la GACETA. DE LA REPU-
BLICA y del mismo dará cuenta en 
su día el Gobierno a las Cortes. 

Dado en Valencia, a seis de Agos-
to de mil novecientos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO 
(Publicado en la "Gaceta de la Re 

pública", núm. 220 de 8 de Agosto 

de 1937.) 

• II* 

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

DECRETO 
Con el fin de establecer la interven-

ción necesaria de los distintos orga-
nismos del Estado en el comercio ex-
terior, facilitando éste en cuanto sea 
compatible con las necesidades de la 
política comercial y financiera de la 
nación, de acuerdo con. el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha-
cienda y Economía, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. La exportación 

y la importación en España de toda 
clase de mercancías quedan someti-
das a la libre autorización previa que 
para cada caso acordará el Ministro 
de Hacienda y Economía, conforme 
a lo que disponen los artículos si-
guientes. 

Artículo segundo. Los exportado-
res debidamente habilitados para ser-
lo, que deseen exportar al extranie...-, 
cualquier próducto o artículo, lo so-
licitarán de la Dirección general de 
Comercio, por medio de instancia, con 
arreglo al modelo que para este ob-
jeto establezca el .Ministerio de Ha-
cienda y Economía. 

La Dirección general ch-. Comercio 
examinará las peticiones .k exporta- 

ción recibidas y elevará la c vtespon-
diente propuesta a resolución de la 
Subsecretaría de Economía, cuyo 
acuerdo favorable determinará la ex-
pedición por dicha DirecCión gene-
ral de la correspondiente licen•t de 
exportación. El Subseeretari) de Eco-
nomía •podrá delegar en el Director 
general de Comercio la facultad de 
resolución en esta materia. 

Artículo tercero. La documenta-
ción comercial que ampare la mer-
cancía a exportar tendrá que venir 
consignada a la orden del Banco Ex-
terior de ESpaña. 

(Continuará.) 

• 11111 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

ORDENES 

Ilmo Sr. : Creada la Comisaría Ge-
neral de Fronteras y Puertos por De-
creto del Ministerio de la Goberna-
ción de 3 de Junio último, por el cual 
se nombra Jefe de la misma, se hace 
preciso •dictar las normas básicas que 
hayan de estructurar este organismo 
y que determinen, al propio tiempo, 
su peculiar misión. 

Es notorio, de mina parte, la excep-
cional importancia que en todo mo-
mento, pero' mucho más en las ac-
tuales circunstancias, tiene el perfec-
to control, por parte del Estado, del 
tráfico de puertos y fronteras, y, de 
otra, la necesidad de coordinar, por 
medio de un organismo único, las 
actividades de todos aquellos funcio 
narios que, aun perteneciendo a 
Cuerpos o Instituciones, diversos, 
tienen como misión principa, fun-
ciones encaminadas a que dia.: con-
trol sea efectivo. 

Atendiendo. a tales necesidades se 
ha dictado el referido Decreto, y en 
consecuencia, 

Esta Presidencia tiene a bien dis-
poner lo siguiente : 

Artículo primero. La Comisaría 
General de Fronteras y Puertos será 
un organismo de coordinación de los 
servicios que, en relación con los 
puertos y fronteras, tienen las Di-
recciones Generales de Seguridad y 
Carabineros. 

Artículo segundo. El Jefe de di-
cho organismo, llamado Comisario 
general de Puertos y Fronteras, ten-
drá para todos los efectos adminis-
trativos categoría de Comisario ge-
neral de Investigación y Vigilancia, 
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ejo 

percibiendo el sueld0, dietas y demás 

emolumentos que como a tal puedan 

corresponderle, con arreglo a lo esta 
blecido en el Presupuesto correspon-
diente. 

A las inmediatas órdenes del Co-
misario general actuará un segundo 
Jefe nombrado de entre los Comisa-
rios del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia. 

Artículo tercero. Esta Comisaría 
General estará servida por personal 
del Cuerpo de Investigación y Vigi 
lancia en el número que las necesi-
dades del servicio aconsejen. Tales 
funcionarios serán designados por la 
Dirección General de Seguridad, a 
propuesta del Comisario general, de 
quien dependerán una vez nombra-
dos, a los efectos del servicio. 

Artículo cuarto. La Comisaría Ge-
neral de Fronteras y Puertos tendrá 
como funciones privativas, con ex-
clusión de todo otro organismo po-
licial : la investigación y vigilancia 
de las zonas fronterizas, incluso en 
las demarcaciones y recintos adua-
neros, tanto terrestres como maríti-
mos, y en los aeropuertos ; revisión 
de pasaportes ; estadísticas del mo-
vimiento de viajeros y embarcado• 
nes, y, en general, todas aquellas 
funciones, dentro de las zonas indi- 
cadas, que, como Agente de la Auto-
ridad gubernativa, le confieren las 
Leyes y Reglamentos, sin perjuicio 
de las de tal naturaleza atribuidas 
especialmente a las autoridades ma- 
rítimas y fiscales. 	- 

Artículo quinto. El territorio a 
que extiende su jurisdicción la Co-
misaría General de Fronteras y Puer-
tos, que tendrá su residencia en el 
lugar en que se halle el Gobierno de 
la República, se dividirá en tres zo• 
nas : 

Primera. Comprenderá Cataluña 
y el territorio leal de la provincia de 
Huesca. 

Segunda. Abarcará las provin-
cias de Castellón de la Plana y Va-
lencia. 

Tercera. Comprenderá las provin-
cias de Alicante, Murcia, Almería y 
parte leal de Granada. 

Al frente de cada una de estas zo-
n" y como Jefes de las mismas, ha-
brá un Jefe del Cuerpo de Carabine-
ros o un Comisario del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, los que 
actuarán como Delegados del Co-
misario general, corriendo a su car-
go 'la dirección e inspección del ser-
vicio en las mismas; sin perjuicio 
de las facultades superiores y de ca-
rácter general que en tal sentido co-
rresponden al Comisariado General 
de Fronteras y Puertos. 

Como organismo dependiente de 
la Comisaría General, funcionará 
una Secretaría General, al frente de 
la cual estará un funcionario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia. 

Tanto el segundo Jefe, como los 
Jefes de Zonas y el Secretario gene-
ral, serán nombrados por las respec-
tivas Direcciones •Generales a prn• 
puesta del Comisario general. 

Artículo sexto. Las fuerzas arma-
das auxiliares en todos los servicios 
peculiares de la Comisaría Genetal 
de Fronteras y Puertos será, con ex 
clusión de toda otra, las del Cuerpo 
de Carabineros. 

La Comisaría General de Front.1- 
ras y Puertos se relacionará directa 
mente con la Dirección General de 
Carabineros, al efecto de que por 
ésta se ordene a las fuerzas armadas 
de su mando la organización de los 
servicios y prestación de todo aux: 
lio que aquélla considere preciso 
para el 'cumplimiento de la misión 
que se le confiere. 

En caso de notoria urgencia, los 
Jefes de Zona podrán requerir de los 
de las Comandancias de Carabineros 
respectivas el auxilio que pudieran 
necesitar, debiendo en estos casos 
dar cuenta inmediata a la Comisaría 
General de Fronteras y Puertos y a 
la Dirección General de Carabine-
ros. 

Artículo séptimo. La Comisaría 
General de Fronteras y Puertos dará 
cuenta de cuantos informes adquiera 
o servicios realice, en relación con 
su cometido, a la Dirección General 
de Seguridad y a la de Carabineros. 

Artículo octavo. A los efectos de 
atención de locales, mobiliario, ma-
terial de oficina, móvil mecanizado, 
etcétera, la Comisaría General de 
Fronteras y Puertos dependerá de la 
Dirección General de Seguridad. 

Artículo noveno. Por la Dirección 
General de Seguridad, y a propues-
ta del Comisario general, se dicta-
rán las disposiciones complementa-
rias que se precisen para el más efi-
ciente funcionamiento del servicio. 

Lo, digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Valencia, zo de Julio de 1937. 
J. NEGRIN 

Ilustrísimos señores... 

Oil • 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

Publicadas en la Orden de la Pre-
sidencia del 'Consejo de Ministros, 
de fecha zo del actual («Gaceta» del 
22), las normas básicas para la es- 

tructuración de la Comisaría Gene-
ral de Fronteras y Puertos, organi.; 
mo creado por Decreto del Ministe• 
rio de la Gobernación de 3 de Jun•-,  
último, precisa que por esta Direc-
ción General se dicten las disposi- 
ciones complementarias para 	más 
eficiente funcionamiento del servicio, 
con arreglo a lo que prereptlia el 
artículo noveno de la citada Orden 
Presidencial., 

A tal fin, en cumplimiento de lo 
ordenado y a propuesta del Comisa-
rio general, se dictan las siguientes 

NORMAS REFERENTES A LA 
ORGANIZACION DE LA COMISA-
RIA. 'GENERAL DE FRONTERAS 

Y PUERTOS 

Primera. El segundo Jefe de la 
Comisaría General de Fronteras y 
Puertos sustituirá al Comisario ge-
neral en caso de ausencia o enferme-
dad, actuando como delegado del 
mismo en cuantos asuntos le enco• 
miende en relación con el servicio. 

Segunda. Las tres Zonas en que, 
según la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 del ac-
tual («Gaceta» del 22), se divide el 
territorio a que extiende su juris-
dicción la Comisaría General de 
Fronteras y Puertos, se dividirá a 
su vez en tantos Sectores como pro-
vincias comprenda cada ¡una de aqué-
llas, con excepción de las primera y 
tercera en las que,' la porción , de 
Huesca formará parte, por el momen- 
to, del Sector de Lérida, y 	de 
Granada, del de Almería. 

Los Sectores se subdividirán en 
Destacamentos, establecidos en los 
lugares y número que el detenido 
examen del terreno aconseje. 

Los Jefes de Zona elevarán a la 
Comisaría General propuesta de los 
funcionarios del Cuerpo de Investi-
gación y Vigilancia o de los Oficia-
les de Carabineros, o de ambos con-
juntamente, que como Inspectores de 
servicio hayan de auxiliarles en el 
cumplimiento de su función. Tales . 
propuestas serán tramitadas por la 
Comisaría General a las Direccio-
nes Generales respectivas. -  

En el plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación de estas' 
normas en el «Boletín Oficial de la 
Dirección 'General de Seguridad», 
los Jefes de Zona elevarán a la Co 
misaría General de Fronte.-as y 
Puertos un estudio referente a la or-
ganización del servicio en cada una 
de ellas, ¿p acuerdo con la estal. le-
cido en estos preceptos, debiendo 
este organismo comunicar con la 
máxima urgencia a las respectivas 
Direcciones Generales la organiza- 
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ción detallada del mismo, formulan  
do propuesta del personal y material 
móvil mecanizado que precise para 
el más eficaz ejercicio de la función 
a desempeñar. 

Tercera. A l frente de cada uno de 
los Sectores habrá un Jefe, funcio-
nario del Cuerpo de Investigación v 
Vigilancia, el cual será nombrad 
según propuesta de los Jefes de Zo-
na,, que se tramitará por la Comisa-
ría General a esta Dirección General. 

Como Jefes de los Destacamentos 
figuran los funcionarios del indica-
do Cuerpo que a propuesta del de 
Sector se designen por esta Direc-
ción General, con igual trámite que 
para los anteriores. 

Cuarta. Los Jefes de Sector asu-
mirán la responsabilidad y dirección 
inmediata de los servicios estableci-
dos en los mismos, y comunicarán 
diariamente a los de. Zona respecti-
vos las novedades que en ellos ocu-
rrieren e inmediatamente si la na-
turaleza e importancia del caso así 
h requiriere. 

Los Jefes de Zoua trasladarán sin 
pérdida de tiempo' a la Comisaría 
General, por medio de un oficio de-
tallado, los partes que recibieren, .la 
que a su vez les dará el curso orde-
nado. ' 

Quinta. Tanto laS Jefaturas de 
Zona como las de Sector tendrán a 
sus inmediatas órdenes una Secre-
taría servida por funcionarios de In-
vestigación y Vigilancia, que será la 
encargada de archivar caantos docu-
mentos reciba, redactar l01 que de-
ban tramitarse y realizar los demás 
actos que de ordinario competen a 
tales oficinas. 

sexta. Los Destacamentos en que 
se subdividen los Sectores estarán 
servidos por funcionarios de Investi-
gación. y Vigilancia, auxiliados por 
los de Carabineros, .y se establecerán 
necesariamente en los lugares en que 
existan puertos naturales o artificia-
les, bahías, radas, ensenadas y de-

. más •sitios que permitan el fácil ac 
ceso a tierra de cualquier embarca-
ción. 

Los funcionarios que sirvan estais 
-Destacamentos deberán cerciorarse 
por sí, tanto de 'la naturaleza de los 
objetos o mercancías que embarquen 
como del personal que tripulen- aqué-
llas, teniendo especial, cuidado de 
comprobar si tales individuos figu-

. rara en el rol de embarcación, proce-
diendo a la detención de quien sin 
constar en el mismo y sin el pasapor-
te correspondiente,' pretendiera des-
embarcar o hacerse a •la mar. De di-
chas detenciones se dará cuenta in-
mediatamente al superior jerárqui- 

co, el que resolverá lo que proceda, 
dando cuenta a la Comisaría Gene-
ral. 

Tal prevención no afectará a los 
pescadores profesionales, a cuyo efec-
to se formará una estadística de los 
del lugar por cada Destacamento. Si 
la pesca: fuera de altura, los fundo-
narios registrarán las embarcaciones 
y a los tripulantes, si lo 'estimaren 
preciso, tanto a su salida como a su 
regreso, procediendo en. consecuencia 
caso de que por los mismos se tra-
tase de transportar documentos que 
infundan sospechas u objetos mate-
ria de contrabando. 

Séptima. Del mismo modo se es-
tablecerán Destacamentos en los pa-
sos de la frontera terrestre y en los 
aeródromos, impidiend2 la entrada o 
la salida del territorio nacional de 
personas o cosas que no estén debi-
damente autorizadas con arreglo a 
las leyes o reglamentos. 

Octava. 'Los Destacamentos exten-
derán su jurisdicción hasta la mitad 
de la distancia que los separe de los 
más próximos. Los Carabineros en-
cargados del llamado cordón de vigi-
lancia, sin perjuicio de dar cuenta 
de los hechos en que intervengan a 
sus Jefes naturales, comunicarán 
también las novedades que hubiere al 
Destacamento respectivo. 

Novena. Los Destacamentos da-
rán cuenta a la Je'.atura de Sector, y 
ésta a su vez a la de Zona, de todas 
las personas que habitualmente y po•.  
necesidad de su función, frecuenten 
los puertos, pasos fronterizos o aeró-
dromos de, su cargo, debiendo los 
Jefes de Zona ordenar la práctica de 
una información detallada de cada 
una de ellas, la cual reflejará la 
actividad políticosoelal de las mis-
mas.-Dicha información se efectuará 
por la Brigada de Informes, que ac-
tuará a las órdenes inmediatas del 
Jefe de Zona, y que estará formada 
por funcionarios del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia. 

Se impedirá el paso a los puertos 
y aeródromos a- quienes no acrediten 
debidamente la necesidad de efec-
tuado en atención a su oficio, o a 
quienes no estén autorizados espe-
cialmente por la. Comisaría General 
de Fronteras y Puertos. 

Del mismo modo se impedirá el 
acceso a los puntos del litoral o de 
la frontera terrestre, que en aten-
ción a las circunstancias se deter-
minen. 

Décima. Todos los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia y los Jefes _y Oficiales del de 
Carabineros adscritos a la Comisa-
ría General de Fronteras y Puertos. 

serán provistos, sin perjuicio del que 
por su cargo le corresponda, de un 
carnet especial, que será expedido 
por la Comisaría General y visado 
por esta Dirección General, el cual 
será suficiente para facilitar la en-
trada en los lagares en que funcio-
nen los servidos de aquélla. 

••• 

Se recuerda a todos los funciona-
rios afectos al servicio de la Comisa-
ría General de Fronteras y Puertos : 

1.0 Que la jurisdicción territorial 
se extiende a seis millas mar aden-
tro, a contar desde el rompiente de 
la costa. 

2.° Que los barcos de guerra ex-
tranjeros, aun dentro de las aguas 
jurisdiccionales o surtos en puertos 
españoles, gozan del derecho de ex-
traterritorialidad, lo que impide la 
práctica de funciones de carácter po-
licial en los mismos. 

La tripulación en tierra de dichos 
barcos carece de tal ,beneficio. 

3.° Los barcos mercantes no go-
zan de aquel desecho estando en 
aguas jurisdiccionales, aunque lle-
ven izado el pabellón de su nacionali-
dad. En su consecuencia, podrán 
ejercerse en los mismos las funcio-
nes de vigilancia que se consideren 
necesarias. 

Valencia, 23 de Julio de me. 
El Director geneIal de Seguridad, 

G. MORON 

••• 

DISPOSICIONES DE ESTA DI-
RECCION EN ARMONIA CON 
LAS ORDENES QUE ANTECE-

DEN 

Nombrando segundo Jefe de la Co-
misaría General de Fronteras y 
Puertos a D. Francisco Adán Caña-
das, Comisario de 3.a clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia. 

Nombrando Jefe de la Zona segun-
da de la 'Comisaría General de Fron-
teras y Puertos a D. Víctor Rico 
González, Comisario de 3.5  clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia. 

Nombrando Secretario general de 
la Comisaría General.  de Fronteras 
y Puertos a D.josé María Díaz de Ce-
ballos Jaime, Comisario' de 3.• clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia. 

Valencia, 23 de Julio de 193e. 
El Director general interino, 

G. MORON 

L...© Archivos  Estatales MPeli (z■ 
	 y 

A 

TIN 
prol 
en e 
sorra 

a to 

ses, 
Del: 
en 
la cc 
india 
cript 

revis 
dad; 
que 1 

de ir 
les 
cuani 



11111111.11"..  
del que 
de un 

xpedido 
visado 

el cual 
la en-

funcio- 

unciona.- 
Cornisa-

Puertos : 
erritorial 
Lar aden-
dente de 

uerra ex-
as aguas 

-puertos 
ro de ex. 
mpide la 
rácter po- 

•• 	ikirn. 9 Valencia 2 Septiembre 1931. Pdgina 1111 

IMPOR T ANTE 

profesional les beneficia grande-
mente al hacerles conocer asun-
tos de conveniencia propia, tales 
como concursos, convocatorias, 
divulgación de temas militares o 
fiscales, que tanta influencia pue-
den ejercer en el mejoramiento 
moral y material del porvenir de 
cada uno. 

También se recuerda que en el 
BOLETIN número 2 se anuncia-
ba la apertura de una «Sección 
no Oficial» destinada a colabora-
ciones espontáneas, que deben ser 
objeto de estímulo para dar a la 
Prensa las ideas qne en relación 
con nuestra profesión le sugiera a 
cualquier individuo del Instituto, 

puesta la mira en el engrandeci-
miento de la colectividad que nos 
acoge, a la que debemos todo 
nuestro cariño y entusiasmo. 

Para todo cuanto se relacione 
con nuevas suscripciones (que ya 
se ha advertido, deben hacerse 
por Unidades, en número de 
ejemplares suficientes para aten-
der todas las demandas), así- co-
mo para la remisión de origina-
les, se hace presente que la Direc-
ción y Administración de este 
BOLETIN se ha trasladado a la 
A -enitla de Nicolás Salmerón, 
número 4, Valencia, adonde de-
ben dirigirse para todos los asun-
tos relacionados con el periódico. 

Boletín Oficial del Instituto de Carabineros 

AVISO 

Al objeto de que este BOLE-
TIN OFICIAL obtenga la mayor 
profusión que sirva para orientar 
en el aspecto oficial a todo el per-
sonal del Instituto, se recomienda 
a todos los jefes, oficiales y cla-
ses, y muy especialmente a ins 
Delegados del Director General 
en las Unidades de Carabineros, 
la conveniencia de que todos los 
individuos del Cuerpo sean sus-
criptores al mismo, sin que esto 
revista carácter de obligatorie-
dad; pero es muy interesante el 
que todos cuenten con este medio 
de información que a la par que 
les pone al corriente de todo 
cuanto les afecta en el aspecto 

de dicho 
lo. 
es no go. 
bando en 
rnque lle-
nacionali-
a, podrán 
as funcio-
consideren 

r937- 
Seguridad, 
MORON 

ISTA DI-
ZIA CON 
ANTECE- 

e de la Ca 
ronteras Y 
adán Caña-
e del Caer-
gilancia. 
',ona seguir 
al de Fron-
Tíctor Rice 
).4  clase del 
y Vigilan- 

general de  
e Fronteras 
Díaz de Ce-

de• 3.• clase 
zión y Vigi- e 

TEMAS SANITARIOS 
Es indiscutible la importancia de 

las epidemias en tiempos de guerra. 
entre estas verdaderas pl(ngas, la 

más frecuente, después de las sexua-
les, es la palúdica en sus diferentes 
formas. 

Sin acudir a tiempos lejanos en que 
la profilaxis y la higiene apenas 
existían o no habían adquirido el 
rango científico de ahora, podemos 
asegurar que en todas las campañas 
militares—inclusive las más moder-
nas y fuera del marco de las colonia-
les— uno de los agentes más terribles 
para los ejércitos combatientes siem-
pre ha sido la aparición de esta en 
fermedad de tipo epidémico. Las tro-
las que fueron atacadas pot la ma-
laria sufrieron cuantiosas bajas, cu 
yas cifras 1.1canzaron un nivel supe-
rior al total de las padecidas por otras 
causas. Si bien la mortalidad acusó 
considerables aumentos en su porcen-
taje, mayor fué la limitación del po-
der combativo de las fuerzas a conse-
cuencia del número de infectados, y 
por consiguiente fueron numerosos 
los soldaillos que quedaron inactivos 
dunin, semanas y meses. Baste re-
tener en nuestra -memoria P.lie el 
ejército francés tuvo en Oriente, 
cuando la Gran -Guerra (año 1916), 
60.000 palúdicos, muy cerca del so 
por roo de sus efectivos armados en 
aquella zona. 

Tampoco debemos olvidar un hecho 
observado en la guerra euroaea. No 
sólo apareció el paludismo en las re-
giones donde a priori se espe-aba su 
presencia, como son las tierras pan-
tanosas ruso-polacas, de los Balka-
nes, de Turquía y de Flandes, sino 
que se extendió por comarcas que ja-
más habían sufrido este azote. Los 
minuciosos estudios llevados a efec-
to, las discrepancias y discusiones 
que han surgido entre-los hombres de 
ciencia para explicar la producción 
de esta realidad, no nos interesan 
por el mqrnento 'como no sea con la 
intención de poner sobre aviso a los 
qu luchan en terrenos propicios a los 
brotes palúdicos y a los que actúan 
en aquellos sitios que parecen inmu-
nes a esta infección. La previsión 
sanitaria que vela con el arma al 
brazo en los sectores contaminados 
no puede confiarte demasiado cuando 
se acampe-en suelo donde las condi-
ciones de salubridad se reputen de 
inmejorable. 

Añadamos a estas consideraciones 
que posibilitan graves perjiuicios pa-
ra nuestros contingentes en pie de 
guerra las pequeñas explosiones pa-
lúdicas aparecidas recientemente en 
uno  je los frentes ocupados por Ca-
rabineros—ele s'..5gasa extensión y vi-
rulencia y no creernd pecar si da-
mos un toque de atención a íiL de 

evitar lo que es evitable, aportando 
todos el máximo esfuerzo y el entu-
siasmo más decidido ; lo mismo el 
personal de Sanidad del Instituto, 
en su misi4n específica, que los com-
batientes con su obediencia a las 
medidas y prescripciones profilác-
leal adoptadas por los técnicos. 

Evitemos las bajas cuanto sea po-
sible. El plomo y la metralla cierta-
mente causan muchas—esto es la gue-
rra— ; pero no sou menos las que 
puede ocasionar una epidemia como 
la del paludismo —y esto sí que sien-
do algo propio de la guerra puede ser 
evitable o, por lo menos, atenuado si 
tos lo proponemos todos con un po-
co de voluntad—. Nuestro parapeto 
que nos defienda con plenas garan-
tías de los ataques de este enemigo 
es fundamentalmente la luinina, cu-
yas molestias de ingestión no se pue-
den comparar —porque apenas exis-
ten—, con las que hay que sobrelle-
var en la vida de trincheras. Sólo 
podrán negar su colaboración a esta 
obra los inconscientes, los que no 
sientan la idea cumbre que alienta 
nuestra lucha contra el fascismo o 
los que quieran merecer parte del 
desprecio que corresponde a quienes 
son capaces de rasgar voluntaria-, 
mente sus carnps para eludir sus 
deberes de combatiente. 
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Vamos a entrar de lleno en el te-
ma más escabroso, más difícil, más 
preñado de casos  dudosos que pueda 
plantearse con motivo de nuestro 
servicio especial ; tanto que, bien 
desarrollado, podría dejarnos claro y 
expedito el camino de nuestra actua-
ción en la mayoría de los casos. En 
la mayoría, decimos, y no en todos, 
porque el que no sepamos qué ha-
cer en ciertas ocasiones depende en 
parte de obscuridad en los textos y 
de circunstancias imponderables, im-
previstas para el legislador, que con 
más ó menas acierto hemos de resol-
ver nosotros cuando, de cara a lo du-
doso, coni,.una dosis de_buen sentido 
y otra de -práctica y conocimiento de 
la profesión, nos decidamos por lo 
que nos parezca más prudente y acer • 
tado. 

En nuestro deseo de prestar al lec-
tor que Ja necesite ayuda para salir 

diananiente airoso de las triqui-
ñuelas de una. aprehensión cualquie-
ra, daremos a continuación, seguidos 
del oportuno comentario, los párra-
fos más interesantes del siguiente ar-
tículo de la Ley de contrabando y de-
fraudación, que trata de lo que debe 
hacerse para la entrega de actas, reos 
y géneros. 

Artículo 88.-9 El acta a que se 
refieren los dos artículos anteriores 
s-e remitirá en el mismo día, si fue-
re posible, o en el -más próximo, al 
Presidente de la Junta Alministra-
tiva que sea competente para enten-
der del ,hecho: 

¿Competente para entender del he. 
cho? En materia de contrabando o 
defraudación, que es a lo que se re-
fiere este párrafo, no hay duda : 
«14s juntas Administrativas, reuni-
das en las capitales de provincia, con 
la sola excepción de la que se reúna 
en Algeciras, son las únicas compe-
tentes para conocer de las faltas de 
contrabando y defraudación que se 
cometan o descubran en el territorio 
de las respectivas .provincias» ; 
lo expresa la Orden de 13 de junio de 
1931 y se desprende de los artículos  
9 al Sr de esta Ley. La Junta de Al-

geciras tiene, a •tales efectos, come: 
demarcación la de los juzgados' 'de 
Instrucción de Algeciras y, San Ro-
que. Por consiguiente, sea cual fuere 
el punto (incluso dentro del recinto 
de una Aduana) éh que se descubra  

un hecho 'punible en materia de con-
trabando y defraudación, que pueda 
constituir falta o delito, debe remi-
tirse el acta al Presidente de la Jun-
ta anteriormente citada. 

¿Y cuándo se trata de un acta de 
descubrimiento por infracción regla-
mentaria ? Aunque de la lectura de 
las Ordenanzas, y de las Leyes y Re-
glamentos dictados para las diferen-
tes Rentas e Impuestos, resulta al-
go obscuro dicho extremo, nosotros, 
con la mayor seguridad de acierto, 
recomendamos la siguiente norma 
general : 

Fuera del recinto de las Aduanas, 
a los Administradores de Rentas pú-
blicas de la provincia respectiva q..:e 
son los llamados a entender er casi 
todas las actas de «descubrimiente» 
que levantemos por faltas -reglamen• 
tarias (cuando tengamos duda a-- lile 
la Administración de Ha.:e.iicla a que 
corresponda la falta, puede remitirse 
también el acta al Delegado, que ya 
la pasará al Administrador que co-
rresponda) ; dentro del re:into de una 
Aduana, al Administrador de .1a mis-
ma. 

Recinto de una Aduana, lo expresa 
así el artículo 357 de las Ordenan-
zas de Aduanas : «El recinto de una 
Aduana comprende, si es terrestre, 
las oficinas, almacenes y locales des-
tinados al servicio directo de la mis-
ma, tanto en el edificio en que se ha-
lle instalada como en. sus dependen-
cias avanzadas o anejas. En las Adua. 
nas situadas en estaciones de ferroca-
rriles, se considerará como recinto, 
además de los locales que anterior-
mente se señalan, la parte del edifi-
cio de la estación en que la Adriana 
funcione reglamentariamente, a los 
fines directos de su /cometido, y la 
extensión de vías internacionales 
comprendidas entre las agujas de 
entrada y salida. Si la Aduana es ma-
rítima, 'su recinto comprende, ade-
más de los locales y extensiones an-
teriormente determinados, los mue-
lles, el puerto o bahía y sus anejos.» 

Conviene también advertir al lec-
tor que, según el artículo 373 de las 
citadas Ordenanzas, sin perjuicio de 
remitir el acta a la Autoridad a que 
corresponda su conocimiento. cene-
mos obligación de .plirticiparlo poi 
escrito al ktninistrador de la Adua- 
na 	cuya demarcación se haya co- 

metido el hecho y se haya verificado 
la aprehensión ; teniendo para ello en 
cuenta que ademarcaciln aduanei.a de 
una provincia», «comprende todo el 
territorio de la misma y sus agua,; 
jurisdiccionales». 

2) Respecto a los reos detenidos 
por acto de contrabando, serán pues-
tos inmediatamente o, a lo más, den-
tro de las 24 horas siguientes al. 
hecho de la detención, a di.:poszci.<n 
de dichas Autoridades, siempre cine 
concurra alguna dé las circu;;.tancias 
siguientes : i.» Que se haya cometido 
alguno de los delitos conexos enume-
rados en el artículo noveno. 2.» Que 
los aprehensores tengan fundados 
motivos para creer que los reos sor 
ieincidentés. 3.a Que las mercancías 
objeto del contrabando se hubieren 
conducido en cuadrilla, o que- los cul 
sables lleven armas, o concurra la 
circunstancia de qüe aquéllos sean 
funcionarios públicos o comisionis-
tas, corredores o agentes dedicados al 
despacho de Mercancías .en las Adua-
nas. u Oficinas en que debieran ser 
presentados los efectos, o depen-
dientes de una empresa o entidad 
subrogada en los derechos de la Ha• 
tienda pública. -4.» Que a juicio clt, 
los aprehensores, el valor de los gé 
neros aprehendidos exceda de i.000 
pesetas. 	. 

Llamamos la atención de nuestros 
lectores sobre lo que en este aparta-
do segundo se consigna respecto .1 
que los reos de actos de contrabando 
sean puestos  a disposición del Presi-
dente de la Junta Administrativa que 
haya de ¡negarlos, «siempre que con-
curran alguna de las CIRCUNSTAN-
CIAS siguientes» ; porque es, .preci-
samente por estas circunstancias, 
contradictorio con la generalidad del 
artículo 55 de esta Ley, que dispone 
sean puestos todos los reos de faltas 
de contrabando, INEXCUSABLE 
MENTE, a disposición del Presiden-
te de la citada Junta. 

Aquí hay, indudablemente, error o  
confusión. r-,11.7.-nao se.  '?;,puso la pu-
bli(ión del actual texto refundido 
dé la Ley de Contrabando y defrau-
dación, al hacerse la refundición no 
se reparó en que ya existía contra- 

(Continuará.).  

TEMAS FISCALES 
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Ministerio de Hacienda 
y Economía 

INGRESOS 
CIRCULAR.—Reuniendo las con-

dieione,s exigidas en orden de este 
Ministerio de 25 de febrero último 
("Gaceta" número 58), para servir 
en el Instituto de Carabineros los as-
pirantes que fiuguran en la relación 
que comienza con Isidoro García 
Burgarolas y termina con Pedro Ti-
rado Rodríguez, y de conformidad 
con lo propuesto por el Subnegocia-
do de Reclutamiento, 

He tenido a  bien concederles el 
ingreso en el mencionado Instituto 
con destino a las Brigadas Mixtas 
de Carabineros. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, 13 de agosto de 1931 se 
Mariano Truchante.—Seño•... 

RELACION QUE SE CITA 

t Isidoro García Burgarolas. 
Mariano Morales Pastor. 
Juan López. Morales.:. 
Francisco Jurado Cobos. 
Francisco Casado Gallego. 
Ramón Espinosa Muñoz. 
Marcelino Becerra Jiménez. 
Eduardo Reda Mayáns. 
Rannin Roig Rodríguez. 
Miguel Serna Alemán. 
Manuel Lisa Díez. 
Fidel Garrido Sant anera. 
Fernando Gorguera Es :je 
Eulalio Mendoza Romero. 
Juan Manchado Martínez. 

- José Gontez Mérida. 
Juan Servilla Gutiérrez. 
Pedro Moreno Caballero. 
Francisco Salvá Beltrán. 
José Puche Martínez. 
Vicente Esteban López. 
Mariano Gil Sánchez, 
Eduardo Galo Martínez. 
José Baena Cortés. 
Benito Escribano Cebrián. 
Manuel Gálvez Gil. 
Ginés Blanco Moro. 
Pedro Jiménez Jiménez. 
Marcelo Fernández Rodríguez. 
Cayetanó Berilloc Juana. 
Mariano Gómez Ortega. 
Angel Sánchez Caso. 
Rafael Hurtado - lainsón. 
Juan Muñoz Ortega. 
Benito Delgado Expósito. 
Francisco Lanza Baena. 
Juan López López. 
Ignacio López Garcloqui. 
Jerónimo Lancha Gómez. 
Vicente Such Grao. 
Angel Salgado Prieto. 
José Riraudo Olmo. 

Vicente Seguí Herráez. 
Vicente MachancoAes Aguada. 
Jaime Peris Hervás. 
Enrique Gareée Garcés. 
Vicente Sanchis Tarazona. 
Enrique Martín Carrión. 
Manuel Moreno Planell. 
Antonio Company Ferrándiz. 
Crescencio Torres Sánchez. 
Aurelio de León Martínez. 
Mariano Blázquez Redondo. 
1-1'c:reto Dufre Igualador. 
Miguel Alvarez Madrigal. -
José Jiménez de la Morena. 
Ernesto Torres Camp6s. 
Juan José López Pérez. 
Juan Torres Vives. 
Sebastián Vázquez Cano. 
José Hernández Franco. 
Cándido Fortes Rodríguez. 
Manuel Bustos Miruela. 
Vicente Revenga Martínez. 
Jaime. Jaume Oliver. 
Marinero Curial García. 
Juan José Hernández Corredor. 
Miguel Lozano Lozano. 
Conrado del Olmo García. 
Joaquín Pozo Salmerón. 
Juan Rebollo Corral. 
Antonio Luis Antúnez. 
Rosendo Moreno Tapia. 
Francisco Losilla Jiménez. 
Pablo Largo Orgaz. 
Lucio Mascaraque Roncero. 
Borufa.cio Largo Orgaz. 
Miguel Peiró Valls. 
Joaquín Ibiza Lurba. 
José Rodríguez Fernández. 
Manuel Morales Pedrosa. 
Francisco Segura Rojo. 
Francisco Navarro García. 
Manuel Verdú Monedero. 
Luis Berreda Martínez. 
Domingo Diza Hernández. 
Juan García Norte. 
Ramón Forgas Panadera. 
Agustín Estévez Pérez. 
Francisco Gama Serrano. 
Juan Palacios Escribano. 
José Pujante Hernández. 
José López Rojas. 
Manuel Adenlar Hernández. 
Guillermo Dionisio Saavedra. 
Diego Fernández Ruiz. 
José Mejía Capiteli. 
Pascual Blanco Francés. 
Isidoro Pavón Caballero. 
Julio Del Melado Marcalasca. 
Demetrio Gregorio Medina. 
Cándido Soria Bueno. 
Antonio Martínez Galindo. 
Manuel Calvete Morales. 
Doroteo Brasero Granados. 
Jacinto 13os Taulera. 
Antonio Becerra Escalante. 

"`'Joaquín de Pastor Sánchez. 
Ramón Navarro Rodero. 
Miguel Ordóñez León. 
Francisco Torreblanca Vergara. 

Eugenio Fernández Rodero. 
Emilio Díaz Arroyo. 
Francisco Pozo Calderón. 
Víctor Alonso Gil. 
Tomás Segura Sánchez. 
Justo Tismero García. 
Daniel Collado López. 
José Monchón Mata. 
Juan Calot Perepere. 
Cristóbal Gil Mateo. 
Teóills González Fernández. 
José María 011er Fernández.. 
Manuel Serrano Fierren. 
Calixto Valero Rubio. 
Francisco Gaba Alós. 
José Ordóñez Díaz. 
Eaureano Alba Cobos. 
Francisco Ruano Morato. 
Manuel García Rosa. 
Manuel Davila Bueno. 
Antonio Fernández Martínez. 
Ginés Campillo Zapata. 
Telesfero Gómez García 
Esteban Tena Rosa. 
Emilio Castro Moya. 
Manuel López Moya. 
Alfonso Sauces Cosano. 
Sebastián Martínez R.oclriguez.• 
Juan Lorezno García. 
Antonio Aranda González. 
-Gregorio Cantero López. 
Francisco Lara Calero. 
Francisco Peña Blanco. 
José Flanco Lucena. 
Andrés Gallego Morilla. 
Miguel Yuste Ruiz. 
Manuel López Sánchez. 
Luis Troncoso Troncos°. 
José Pérez Vicente. 
Tomás Campo Donoso. 
Ants nio Sol ano Ovejo. 
Francisco Rubio Carrillo. 
Manuel Fernández Pérez. 
José Solas Sánchez. 
Marcelino Lombardo Grande. 
Juan de Dios Martín Chacón. 
Anlonioe.Cdmez González. 
José Luque González. 
José Palma Florido. 
Juan de la Cruz Atañón Blázquez. 
Manuel Gil Sánchez. 
Silverio.  López Carretero. 
Vicente Pons Frequet. 
Miguel Fernández González. 
Antonio Liarte Zaragoza. 
Antonio Colón Grau. 
Salvador Soler Escriba. 
Alfonso Ruiz Cañero. 
Luis Laborda Montan. 
Vicente Usedo T rrega. ír.,  
Daniel Serna Mar ínez. 
Cristóbal Raya .1' .énez. 
Pascual Sánchez Serrano. 
Urbano Rey Hernández. 
Lorenzo Cardona Lledó. 
José Martínez Ramón. 
José Calvo Puig. 
Veremundo Blanco Flores. 
Marcelino Galiano Santas. 

1 
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Castor Plaza Soria. 
Antonio Manzano Rodríguez. 
Blas Vallejo Alvarez. 
Leodegario López Botella. 
Miguel Gauses Pedrero. 
Alfredo Sausa Alvarez. 
Vicente Pérez Avil. 
Bonifacio López Montoya. 
Francisco Segura Morales. 
Antonio Flores Osorio. 
Manuel Rico Rosa. 
Rafael Fresneda Fernández. 
Manuel Basilio Maryinez. 
Pedro Villastos Labrador. 
Francisco García López. 
Pedro Marcos Jara. 
José Cano Moreno. 
Jacinto Ortega Hernáiz. 
José Moreno Macizo. 
Antonio Segovia Orihuela. 
Agustín del Moral González. 
Francisco Carrillo López. 
José Borrá.s Gázquez. 
José Rodríguez Martín. 
Ignacio Serrano Garúa 
Fulgencio García Buendía. 
Enrique Jerez Doménech. 

I/Juan Áretero Huertas. 
Juan Hernández Cazorla. 
Miguel Capel Mota. 
Urbano Silva Rodríguez. 
Victoriano García Jiménez. 
Segundo Hijón García. 
Domingo Domingo Sánchez. 
Manuel Galindo Lindes. 
Antonio Rey Borrajo. 
Jaime la Roda Martínez. 
Bonifacio Montero Mejías. 
Juan Antonio Carmona Cerrato. 
Miguel García López. 

Al Eduardo López Vargas. 
Félix Argal Urgel. 
Antonio Fernández Luque. 
Francisco López Bastida. 
Manuel Hernández García. 
Antonio Mar. ínez Molina. 
Hipólito Samper Medina. 
Bautista Budi Aus. id> 

José María Sánchez Ajofrin. 
José Milla García. 
Manuel Mantilla Díaz. • 

•  Fernando Valiente Monteagudo. 
José González Fabri. 
Pablo Arroyo Fernández Jua. 
Juan Doménech Molina. 
Salvador Ferrer Estévez. 
Rafael de los Reyes Salgado. 
Francisco Rueda Jordán. 
Juan Miranda Valenzuela. 
Emilio Parra Pérez. 
Francisco Marcial Olona. 
Benito Magallón Guastardoy. 
Serafín Jadraque Expósito. 
Antonio Gutiérrez Naranjo. 
Santiago Soro Monleón. 
Antonio Alvarez Losada. 
Vicente Cebollera Palacios. 
Antonio Ramos Delgado. 
Saturnino López Gómez.  

.1r l Antonio del Peral Ortega. - 
Pablo de la Casa Fernández. 
Emilio Pérez Parra. 
Aurelio Blasco Herranz. 
Pedro Nolasco Boix Alvert. 
José Martín Rueda. 
Antonio Navarro Moralista. 
Manuel Ferrando Paus. 
Juan José Arnal Ferrando. 
Pedro Escribano Ovejero. 
Francisco Bernabeu Blanes. 
Ciriaco Arg-uedas Duce. 
Eulogio Peris Rubio. 
Enrique Ocaña de la Fuente. 
Vicente Pérez Estévez. 
Manuel Vidal Antolín. 
Miguel Marqués Lázaro. 
Jasé Guilar Bañes. 
Herminio Cámara 'a'rigo. 
Manuel Carrasco Martínez. 
Antonio Rodríguez Casas. 
Odón Delgado Camacho. 
Conrado Sánchez López. 
José Casto Torronteras. 
Juan Bermúdez Villalba. 
Generoso Martínez Cano. 
Francisco Martín Sánchez. 
Saturnino Marín Mateo. 
Antonio Escaples Pifial. 
José Agustí Ariaga. 
José Rodríguez Rodríguez. 
Miguel Ortiz Hidalgo. 
Diego López Pérez. 
Andrés Burgos Gavilán. 
Jerónimo Narbona Alarcón. 
Andrés Alva rez García. 
Antonio Podadera Galán. 
Antonio Sanz Tabares. 
Joaquín Pifieiro Amorós. 
Vicente Torró García. 
Martínez Cruzado González. 
Pedro Cas-tillero CaStaño. 
Justo Pérez Martínez. 
Juan Clrera García. 
Antonio García Fernández. 
Angel García Galiano. 
Antonio Fuentes Silla. 
Blas Ortega Muñoz. 
Emilio Sanz Recuero. 
Ramón Castro Raza. 
José Galán Algora. 
Fernando López Sanz. 
Eduardo Martín Díaz. 
Juan López Navarro. 
Pedro Miranda Garcés.* 
Manuel Pinto Gordillo. 
Miguel Casado Cuesta. 
José Torres Marín. 
Miguel Romero Padilla. 
Manuel Zamora Bernal. 
Cornelio Sánchez Sánchez. 
Antonio Herrera Castilla. 
José María Huata Rojo. 
Liborio Peláez Tejero. 
Marcelo Cerezo Fraile. 
José María Jiménez León. 
José-  Jiménez Navarro. 
Miguel Rodríguez Arroyo. 
Eugenio Gámez López. 

Francisco Bravo Florido. 
Antonio Belinchón Moya. 
Ignacio Sánchez Fagundez. 
Zollo González Rubio. 
Francisco Mingo Guerra... 
Antonio Jarrin Pérez. 
José Alfonso Lloréns. 
José González Cerrato. 
Mariano Espinosa Izquierdo. 
Francisco Gelardo Pérez. 
José Alonso Yubero. 
Ignacio Pérez Herrero. 
Luis González Vázquez. 
José Escuembre lirios. 
José Escandell Ferrándiz. 
Francisco Martín Aragonés. 
Ramón Paco Navarro. 
José Jiménez Mora. 
Miguel Rebollo Blanco. 
Miguel Rivera Sánchez. 
Antonio Mate Muñoz. 
Jerónimo Martínez Martínez. 
Juan Ruiz López. 
Jasé Server Espinosa. 
Francisco Cami Ivars. 
Diego Viezma Rascón. 
José Gavilán Fernández. 
Joaquín Barragán Arévalo. 
Pedro Corvalán Rubio. 
Pascual Tari Martínez. 
José lirios Casanova. 
Gregorio Zaragoza López. 
Clemente Abad Rodríguez. 
Luciano Gómez Soriano. 
Antonio Derrús Fernández. 
Miguel Ros Oviedo. 
Juan Gómez López. 
Pedro Carpena García. 
Eulogio Martí Martí. 
Bautigt, Santana Moreno. 
Julián Torosana Pisa. 
Juan Girona Gómez. 
Alberto Domingo Gómez López 

Villarón. 
Angel Aliaga Polo. 
Sebastián Villa Tolosa. 
Andrés Morales Martínez. 
Salvador Navarro AM. 
Santiago Rodríguez Mayoral. 
Jacinto Pérez Martínez?' 
Daniel Polo Velasco. 
Alfredo Costa Alvarez. * 
Juan Antonio Miralles Carrasco. 
Joaquín Fandiño Lagoa. 
Manuel Melero Ruiz. 
Ramón Aguilera Molina. 
Gonzalo Jiménez Mufigz. 
Vicente Mascarell Gregorio. 
Vicente Máñez García. 
Enrique Lucas Pérez. 
Juan Montero Gutiérrez. 
Manuel Páez Montero. 
Agustín Clemente Gil. 
Antonio Martorell BafillA 

Julio Sancha Herrai 
Alfonso Contreras 3 
Vicente Gil Castelló 
José González Camp 
Luis Asensio Pardo. 
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Fidel Magallon Redrado. 
José Segura Nieto. 
Juan Segura Ros. 
José Segura Ros. 
Francisco Pérez Nieto. 
Serafín Soto Sánchez. 
Jacinto Pozo Pozo. 
Rafael Romero Martínez. 
Agustín Abella Gómez. 
Pedro Collado Quesada. 
Pedro Vicente Giner. 
Francisco Navarro Carmona. 
Nemesio Luna Expósito. 
Alfonso Fernández Sánchez. 
Angel Corbacho Jiménez. 
Francisco Azanal Urballa. 
Manuel Martínez Pérez. 
Indalecio Borja Romero. 
Mariano Pisado Cantón. 
Juan García González. 
Juan Cobos Marín. 
Lorenzo Martín Cuervo. 
Miguel Jiménez Pérez. 
Santos Martínez Mejía. 
Pascual Sánchez Rodríguez. 
José Murcia Gómez. 
Clemente Martínez Villaescusa. 
José Cruz Torres. 
Manuel Navarro Garrido. 
Manuel Antonio Valero Moreno. 
Juan Francisco Bayona Ortiz. 
Manuel Chamizo Nieves, 
Juan Zaragozá López. 
Francisco Moreno Navarro. 
Antonio Murcia Moreno. 
Pecho Launa Fanlo. 
Daniel López Cuadra, 
Francisco Larrea Pardo. 
José Muñoz Egea. 
Manuel Vallejo.  Alvarez. 
Manuel Guerrero Cervera, 
Joaquín López Fuga. 
Pedro Pérez Rifio. 
Rogelio Martínez Pardo. 
Juan Téllez Moreno. 
Pedro Pérez Vallen 
José González Ferrándiz, 
Pedro Sánchez Pardo Navarro. 
Pedro Maya Sirvent. 
Afrodisio Garrido Ponce. 
Juan Ramírez Orellana. 
Ramón López Jiménez. 
José Panadero Ortega, 
Ambrosio Adán Gil. 
Lois García Adrián. 
Lucio Daniel Feijo García. 
Francisco Gómez Rubio. 
Sebastián Moreno Domínguez. 
Teodoro López Aguilera. 
Manuel Viedma Verglai. 
Manuel Sánchez Esplugues. 
Eleuterio Martínez Méndez. 
Manuel Aparicio Aparicio. 
Emilio Irigoyen Monzón. 
Manuel Ruiz Hurtado. 
Julián Ranz Olmo. 
Víctor Menuz Cubero. 
Juan Palacio González. 
José Grupeli Rata.  

Antonio García Fuentes. 
Tomás Aiza. Castell. 
.Jacinto García Serrano. 
Antono Muñoz Aguilera, 
Felipe Gómez Rodríguez. 
Juan Burgos Cámara. 
Diego Hernández González. 
José Pérez Alcalá. 
Gerardo Verchile Rovira. 
Miguel García Morcillo. 
Ignacio Mingallón Orivio. 
Emilio CueVas Luna. 
Federico Estévez Ferrándiz. 
Antonio Pérez Jiménez. 
Francisco Vallas Darás. 
Lorenzo González García. 
Teodoro López Grandez. 
Pedro Maíquez Sánchez. 

*J'osé Tortolá Martínez. 
Miguel Leiva Jiménez. 
Vicente Ortiz García. 
Juan Candelo Gil Gallardo. 
Gregorio Ruiz Ruiz. 
Lázaro Fieras Rathos. 
Enrique Rodríguez García. 
Antonio García Sanz. 
J,:,sé Jiménez Melgarejo. 
Angel Fernández Sanz. 
Sergio Pérez Gómez. 
Juan del Bien de la Iglesia. 
Joaquín Muñoz González. 
Antonio Alguacil Benito. 
Fernando Arcas Gómez. 
José Vigaray Carrasco. 
Antonio Gutiérrez Gómez. 
Francisco Payán Salvador. 
Daniel Delgado Fernández. 
Angel González Gómez. 
Salvador Borja Mateu. 
Federico García de la Torre. 
Juan García Morcillo. 	• 
Vicente Valiente Carrión. 
Iluminado García l'oveda. 
Francisco Signes «lardé_ 
Damián Naranjo Vados. 
Quintín Notario Bravo. 
Rafael Monroy Sánchez. 
José de Hero Sánchez. 
Rodrigo Serra García. 
Florencio Rioja Toledo. 
Eladio Zamora Escobar. 
Tare Gómez Carrasco. 
Clemente Gómez Arias. 
Santiago Pérez Fernández. 
Aniceto López Fernández. 
Rafael Palma Tenorio. 
EartolomC Vázquez Ruso. 

Alfredo Sánchez Soler. 
Domingo Coll Estruch. 
Juan Travalon Reche. 
José Dalme Busco. 
José Antonio Cabrerizo Sánchez. 
José Oliver Cuevas. 
José Martínez Gutiérrez. 
José López Villagordo. 
Antonio González Aguilar. 
Mariano Romero Ballesteros. 
José Carretero Pérez. 
José Espuche Blanco. 

Samuel Garrido Moya. 
Prudencio Garrido Nogueras. 
José Garín Belenguer. 
Cipriano Melero Fernández. 
Francisco Muyol Martínez, 
Victoriano Molían Bermejo. 
Fernando Amador Marín. 
Serafín Valero Pérez. 
Celso Sáiz 
Francisco González García. 
Eduardo Martínez Gutiérrez. 
Juan Rodríguez Beltrán. 
Francisco Oimo Barrios. 
Andrés Morales Quintana, 
Antonio Contreras Sánchez.•■ 

Francisco López Flores. 
Manuel Guirao López. 
Angel de la Chica Oliver. 
Miguel Dauton Rodríguez, 
Miguel López Cervantes. 
Antonio Sánchez Jiménez. 
José Beiza del Barrio. 
Vicente Agustí Pons. 
Pedro Solaz Cercos. 
Diego Palacios Mora. 
Salvador Mejías Raya. 
Alfredo Mediavella Moyano. 
Angel Hidalgo Navarro. 
Antonio Hernández García. 
Antonio Caparrós Rodríguez. 
Manuel Rodríguez Bueno. 
Vicente LópeZ Martínez. 
Luis Rubio Montalvo. 
Eduardo Valles Navarro. 
Alfonso Tomás Vidal. 
Ismael Losada Calatayud. 
José Manchón Lledó. 
Andrés Pasamonte.s Martín Ru- 

bio. 
José Bautista Callís.. 
Ramón Constanti Bolilla. 
José Jurado Torres. 
Bernabé Payá Pérez. • 
Jerónimo López Fernández. 
José Martínez Egea. 
Aníbal Caballero Amado. 
Francisco Vivas Fernández. 
Félix Senit Cidoncha. 
Cirilo Sánchez Escobar, 
José Gázquez Rodríguez. 
José Berenguer Rodríguez, 
José Beltrán Martín. 
José Espinosa Coines. 
José Ferrís Verdú. 
Salvador Cabrera Rodríguez. 
Justo Muñoz Casateja. 
Juan Serrano Guavant. 
Pedro Aparicio Fuentes. 
Manuel Ferré García. 
Martín Anquela Torres. 
Lorenzo Sánchez García. 
José Soler León. 
Miguel Fernández Ruiz. 
Simón Murciano López. 
Manuel García Gutiérrez. 
Andrés Herrera Gallego. 
Eduardo Peda Orts. 
Juan Fortes Serrat. 
Alberto Nadal -Lloréns, 
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Rafael Aliaga Sabater. 
Vicente Suay Bueno. 
Hermenegildo Estellés Real. 
Francisco Cuñat Camps. • 
Salvador Montagut Cabanes. 
Antonio Valle Marchena. 
José Martínez Bernabé. 
Frutos Luz Poveda. 
Francisco García Moya. 
José Ceba García. 
José García Góngora. 
José Albiñana Ginestar. 
Manuel Navarro Ruiz. 
AnIcnio Perales García. 
Cristóbal Tierra Cusca 
Vicente Ramiro Rodríguez. 
Felipe Cerezo Tremiño. 
Pablo Prieto Velázquez. 
Aureliano Rubio López. 
Jacinto Meneses Toro, 
Bonifacio Gismero Gonzales. 
Felipe Vilaplana Ibáñez. 
Jesús Tejero Guzmán. 
Juan Andreu Delgado. 
Rafael Gutiérrez Collato. 
José Castillo Fresneda. 
Pedro González Martín. 
Ramón Albero Burilo. 
Antonio Aznar Iborra. 
Antonio García Moreno. 
Vicente Alvarez Cubero. 
Luis Orejón Reyes. 
Juan García Serrano López. 
Francisco García Ibáriez. 
Hermenegildo Blanco Amorós. 
Martín Yebras Cañizares. 
Andrés Juradc Alvarez. 
Gumersindo Masides Borges. 
José Pérez de Dios. 
Juan Martínez Jiménez. 
Jaime Cianchet Arro. 
José Ferrer Taronchel. 
Antonio Sánchez Rodriguez. 
Mariano Romero Jiménez. 

A✓eándido Ardana Paniagua. 
Fra.nsciso Espinosa Nardona. 

•Rafael Cordero Guerrero.• 
Antonio Félix Martorell. 
José Ramón Casanova. 
Aurelio del Olmo Sánchez. 
Miguel Ordóñez Bueno. 
Antonio Martínez Mora. 
Celestino Ruiz Díaz. 
Felipe Harra nz Jura. 
Antonio Andújar Frutos. 
Antonio Barraga Ortuño. 
Antonio Castilla Ortega. 
Andrés Vázquez Chamorro. 
Félix Rodríguez Delgado. 
Juan Martínez Iglesias. 

ti Anselmo Romein Poveda. 
Fernando Torres Sánchez. 
Cosme Fernández Ubis. 
Vicente Lapiedra Martínez. 
Juan Bautista Ricardo Bellver. 
José González Gómez. 
Aurelia 	Chiclós. 
José Subra Sahun. 
Ramón Oto Isari. 

Juan Gutiérrez Cámara. 
Rafael López Navarro. 
Manuel Manchón Jover. 
Francisco Palomina Rodríguez. 
Juan Sánchez Mora. 
Miguel Ruiz Ferrer: 
Salvador Gil Mejías. 
Pío Blázquez Peña. 
Manuel Rodríguez García. 
Marcelino Vieuzuete Zembrana. 
Francisco Corral Castillero. 
Salvador Pérez Villar. 
Juan Castillo Castro. 
Juan Ruiz García. 
Francisco Ureña Carmona. 
José Juárez Casado. 
Juan Gázquez Cortés. 
Manuel Moraguez Rodríguez. 
José Pimentel Pérez. 

„Braulio Fernández Herrera, 
Francisco Rosillo García. 
Jerónimo Castro Trujilla. 
Marcos Garrido Moreno. 
José Muñoz Jiménez. 
Antonio Martínez Martínez. 
Manuel Borbolan Jiménez. 
José Melchor Climent. 
José Rodríguez García. 
Juan Abellán Sánchez. 
Manuel Vera Jiménez. 
Sebastián Contreras Vera. 
Baldomero González Muñoz. 
Joaquín Aparicio Morcillcm 
José Serrano Vargas. 
Antonio Martínez 'Vargas. 
Juan Arjona Sánchez. 
Antonio Díaz Polo. 
Antonio Rodríguez García. 
José Antonio Luna Calleja. 
Antonio Tarin Cantos. 

-Antonio Capilla González. 
Alfonso Romero Expósito. 
Luis Albert Mas. 
Francisco Martínez Lara. 
Fernando Gil San Celedonio. 
Manuel Sobrino Jiménez. 
Dositeo Gómez Pardo. 

—José Martínez Fernández. 
Manuel Muñ eiz Hidalgo. 
José Contreras Expósito. 
Florando Mesa Blanco. 
José Cortés Pérez. 
Santos Pedrós 
Cristóbal González Padilla. 
José Claramunt Montañana. 
José Albarrán Bermudo. 
José María Aracil Soler. 
Vicente .Arana Obre. 
Miguel González López. 
José Ordóñez. Calleja. 
Vicente Aniorte Sánchez. 
Ramón Maten Pinestral. 
Luis Payá Quiles. 
José Gabarda López. 
José Campos Alemany. 
Antonio Jurado Ruiz. 
Francisco Morejón Ramos. 
Fernando Martín Moyano. 
Sebastián Moreno Rublo. 

Juan Devesa Sirvent. 
Vicente &rapara Femenía. 
Joaquín Cánovas López. 
José Mulet Segarra. 
Juan Soriano Lloret. 
Severiano Figueiras Figueiras. 
Manuel Terrón Panadero. 
Emilio García Marín. 
Rufo Fernández Hidalgo. 
Emilio Moraleda Cano. 
Vicente Suviela Llorca. 
Segismundo Domínguez Mellado. 
José Samper Manjón. 
Manuel Albin Garrido. 
Antonio García Lara. 
Antonio Díaz Herrada. 
Vicente González del Rey. 
Luis González Almendors. 
Juan Martínez Rus. 
José Flores López. 
José Villascusa Martínez. 
Juan Cabreras Nazueclos. 
Sebastián Serrano Poblete.3-  

13-é-ciFegósaMaduefio. 
Manuel Hidalgo Rodríguez. 
Antonio Gallego Ruiz. 
Francisco Rodríguez Fernández. 
Amando Risoto Martínez. 
Julio Brotons Flores. 
Pablo Benito Gómez. 
Fortunato Daniel Rodríguez Ga- 

lera. 
Leandro Alepus Campos. 
Anastasio Vidal Calderón. 
Julio López Andueza. 
Bonifacio Martínez Gil. 
Francisco Ferrete Calero. 
José Aitón Máñez. 
José Cruz Hueso. 
Juan Diza Cruz. 
José Ortega González. 
Miguel García Esteva. 
Manuel Sánchez Ruiz. 
Nicolás Expósito Lechuga. 
José Martínez Hidalgo. 
Nicasio Monteagudo García. 
Juan Serrano Horches. 
Nemesio Dolado Cacho. 
Antonio Díaz Cruz. 
Agustín Mateo Cabrero. 
Francisco Batallar Ferrandi. 
José Cutillas Rocamora. 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Miguel Fortes Rodríguez. 
Manuel Pineda García. 
Manuel Ballesteros Sánchez. 
José García Herrero. 
Angel Ortega Aranda. 
José Corzo Ruiz. 

• Juan Oreja Flores. 
Federico Jover Bou. 
Francisco Gama Vizcaíno. 
Luis Andrés Vargas. 
Pío Lopesino Ortés. 
Esteban Martínez Ruiz. 
Fidel Ramos Valero. 
Pablo Fernández Martínez. 
Jesús Parra Sánchez. 
Manuel Fernández Martínez. 
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as. 

ado. 

z Ga- 

dez. 

i. 

ez. 

z. 

Rosendo Delgado Aroca. 
Angel Carrasco de los Ríos. 
Jesús González de la Cruz. 
José Gómez Artache. 
Blas Delgado Maroto. 
Miguel Tomás Villalba Hernández. X 
Alfonso Salado Moreno. 
Antonio Rodríguez Miranda. 
Anastasio Molina García. 
Pascual Mas Mas. 
Antonio Sampedro Pulido. 
José Antonio González Gallardo. 
Antonio Romero Vicente. 
Miguel Moreno Biedma. 
Eugenio Nieto Durán. 
Manuel Riafio Martín. 
Francisco Martín_ Figueroa. 
Vicente Morcillo Bravo. 
Manuel Fernández Ruiz. 
Francisco Arjona Roldán. 
Tomás Cortés Sánchez. 
Pedro Gómez Mancilla. 
Jesús Cebrián Escribano. 
Antonio Milán Cabrera. 
Tomás Santos Natalia Cabanillas. 
Francisco Greset Manegao. 
José Amaya Ruiz.* 
José Mora Sánchez. 
David Sabag Deponte. 
Víctor Arteaga Pérez. 
Pedro Tierz Soto. 
Salvador Pedro Rodríguez. 
Hilarlo Expósito Expósito. 
Antonio Zamora Cano. 
Juan Zamora Sala. 
José Sáez Flores. 
Martín Jodar Floree. 
Joaquín Bernabé Cortés. 
Juan Ruiz Mena. 
Rafael Miranda Muñoz. 
Mantel Torralbo Olaya. 
Rufino Iglesias Pérez. 
Antonio Cárdenas Notario. 
José González López. 
JO3é Trujillo López. 
Carlos León Prieto. 
Manuel Correa Casado. 

%Evaristo Birveda Rey. 
Manuel Medina Robles. 
Antonio Segovia Gil. 
Manuel González Roncero. 
Manuel Gómez Martínez. 
Joaquín González Palomares. 
Alonso García Mariscal. 
Faustino Genovés Usón. 
Manuel Chaves Romero. 
Adrián Gómez Talán. 
Francisco Garin Quintero. 
Isidro Díaz Merino. 
Aureliano Victoria Gómez. 
Antonio Ibáñez Soler. 
Matías Martínez Andreu. 
Faustino Oviedo García. 
Francisco Acedo Ramos. 
Juan Manrique López. 
Francisco Uroz Martínez. 
Juan Uroz García. 

Felipe de las Heras Cifuentes. 

José Maria Castaño Ventoso. 
Antonio Villellas Belicista. 
Francisco Martín Rodríguez. 
Francisco Varela Pinado. 
Rafael Nadal Gadea. 
Francisco Marco Calvo. 
Francisco Bernabé Delgado. 

.*Basilio Martín Calvo.' 
Monserrete Costa Ortiz. 
Isidord Martínez García. 
Alejandro García Sánchez. 
José Llevanas Colmenero. 
Higinio Arribas Barrera. 
Críspulo Muelas Illesta. 
Juan Pedro Robles Quesada. 
Ramón Pérez Rodríguez. 
Manuel. Montes Hernández. 
Antonio Martínez Cerdá. 
Lino Pina Sogor. 
Juan Francisco Palanco Gonz ález. 
Antonio Silvestre López. 
Victoriano Hernández Morales 
Manuel Legran Moreno. 
José Salvá Mestre. 
José Sebastiá Sirvent. • 
José Bolo Vidal. 
Francisco García Díaz. 
Eusebio Díaz Jordán. 
Juan García Sanz. 
Dernetrio Villa Carrasco. 

\ Ramón Aoixe Verdejo....\c 
Juan Casademont Calmo. 
Francisco León Díaz. 
Antonio Lozano Vázquez. 
Antonio Leal Tomás. 
Antonio Galán Carmona. 
Bernardo Manero Alvarez. 
Santiago 'Sánchez Valdecara. e 
Antonio Torón Ladrón. 
Andrés Archilla López. 
Helicdoro (Diaria García. 
Manuelt Larrea Blázquez. 
Miguel Alcaide Rodríguez. 
Antonio López López. 
Diego Aguilar Cano. 
Salvador Moncayo González. 
Francisco Blaya Ruiz. 
Fulgencio Muñoz Sánchez. 

- Bartolomé Robles Benzunces. :  
Andrés Noguera Olivas. 
Antonio López Martín. 
Antonio Domínguez Crespillo. 
Antonio Retamar Mata. 
Miguel Moreno Rivas. 
Francisco Moreno Navarro. 
José Sánchez Sánchez. 
Antonio López Quesada. 
Miguel Merina Ramos. 
Lucas Polo Pérez. 
Francisco Garrido Cortés. 
Eduardo Caballero Murillo. 
Francisco Rodríguez Arias. 
Paulino Martínez Montaver. 
Blas Pereira Sánchez. 
Marcelino Fernández Cifuentes 
Francisco Díaz Cadorso. 
Antonio Ciriaco Ruiz Toledan o. 
Eloy Gallardo Granados. 
Antonio Vázquez Linero. 

Manuel García González. 
Fructuoso Benito González. 
José Palma Gómez. 
Francisco Antonio Mérida Ayala. 
Francisco Bellido Hueso. 
Alfonso Solomando Rodríguez. 
Pedro Martín Martín. 
Francisco Tabasco Herranz. 
Julio Taléns Mompó. 
Julio Eugenio Mogollón. 
Jesús Lerena Fernández. 
Alonso Moreno Muñoz. 
Pedro Sevillano Martínez. 
Francisco Romero Rodríguez. 
Juan Colas Ventura. 
Vicente Martín Quesada. 
Juan Canabayo Calderón. 
Antonio Sierra Pizarrosa. 
Esteban Flores Gutiérrez. 
Antonio de la Fe Ramírez. 
Sergio Briceño Barroso. 
Herminio Fernández Moya. 
José María Torraiba Guzmán. 
Juan Montero García. 
José Fernando Martínez. 
Doroteo Sepúlveda Devesa. 
José Beltrán Capdevila. 
Manuel Diago Beltrán. 
Manuel Ginés Marco. 
Francisco Díaz Moya. 
Francisco Moreno Ruiz. 
José González Rubio. 
Alejandro Vergaz Herráiz. 
Antonio Torres Catalá. 
Carlos Rodríguez Corrales. 
Francisco Adrián Alcántara. 
Luis Cuevas Simancas. 
Jesús Rodríguez González. 
Manuel Martínez García. 
Alfonso Juárez Rodríguez. 
José Ponce Pascual. 
Vicente Mengual Dom.énech.i§ 
Macrino Valcárcel Cecilia. 
Manuel Delgado Gálvez. 
Francisco Pérez Reverte. 
Vicente Batí Romero. 
Antonio Gascón Molleja. 
José Molina Huerta. 
Alfonso Jandula Ortega. 
Camilo Prat Sabana. 
Juan Landrogue Moral. 
Francisco Piar Camacho. 
José Martínez Cano. 
Pedro Clavaria Cortés. 
Tomás Manzanedo Romo. 
Francisco Ramos Ortiz. 
Celedonio Vidal Pareja. 
Crescencio Lobato Pérez. 
Juan Guillén :Sánchez. 
Jerónimo Baeza Martínez. 
José Pérez Pinas. 
Ciriaco Escobar Escobar. 
Teodoro Alarcón Sánchez: 
Gregorio Ra.cione.ro  Martín. 
Jeremías Jiménez Rodríguez. 
Miguel Candel López. 
Gabriel Poveda Cano. 
Francisco Delgado Carpio. 
José Botella Genovés. 

• 



Nepomuceno Rivas López. 
Genaro Altamirano Cañas. 
Joaquín Ballester Luengo. 
Juan Cervantes Soler. 
Juan Notes Ríos. 
Julián Vera García. 
Juan Serrato Mateo. 
Antonio Solano León. 
Angel Marcos Barquita. 
Ricardo Soriano Azorín. 
Camilo Bellod Mora. 
Luis Calvo Romero. 
Carlos Rodríguez Bermejo. 
Cal etano Hilario Abellán. 
Alfonso Saera Ferrades. 
Juan Aragonés Alcaide. 
José Espinosa Murillo, 
Francisco Sanz Herranz. 
Juan Cantos Molina. 
José Cantos Molina. 
Salvador Caravaca Gómez. 
José Fornas Martí. 
José Martínez Martínez. 
Rafael García Fernández. 
Francisco López Sánchez. 
Torcuato Sánchez Hernández. 
Juan Fuster Besaiduch. 
Manuel García Juder. 
Joaquín Aroca Artero. 
Juan Castro Vilches. 
Flancisco Flores Gutiérrez. 
Diego Barragán Gómez. 
3";)Sé Benítez Moreno. 
Juan Caballero Trujillo. 
Rafael Morales Muñoz, 
Nicolás Luque Soto. 
Fraacisco Jiménez Chica. 
Antonio Fernández Cañas. 
Angel Rabanal Mezquita. 
Juan Martínez Sánchez. 
Victoriano Monterrubio Luján. 
Francisco Bustos Rey. 
Juan Buiza Pina. 
Antonio Jara Aracil. 
Il1efonse Corchero Jiménez. 
José Gals.'clio Murillo. 
José García Vera. 
Fermín Santoll Colón. 
Pedro Codo Gimón. 
Luis Fernández López. 
Pedro López García. 
Rogelio Pulido Fernández. 
Pedro Antolín Doménech. 
Carmelo del Rey Castell. 
José Altabad Talla. 
Antonio Merchan Gil. 
José Antonio Medina Galiana. 
Redro Rodríguez Milla. 
Gregorio Morón Sepúlveda. 
Pedro Haro Caravaca..  
Diego Bolaños Gallardo. 
Antonio Montaya Camacho. 
Alejandro Sánchez Muñoz. 
Santiago Mayoral Molina. 
Alfonso Mora, Díaz. 
Baldomero Pozo Villa. 
Pedro Tirado Rodríguez. 
Valencia, 13 de agosto de 1937. ' 

OIRCULAR.—Reuniendo las con-
eiceones exigidas en orden de este 
Ministerio de 25 de febrero último 
("Gaceta" núm. 58) para servir en el 
Instituto de Carabineros los aspiran-
tes que fiuguran en la relación que 
comienza con Luis Chiverto Candela 
y termina con Miguel Vizmanos 
Monterbe, y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado de Re-
clutamiento, 

He tenido a bien concederles el 
ingreso en el mencionado Instituto 
con destino a la Jefatura Centra! de 
Transportes. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, 13 de agosto de 1937.— 
P. D., Mariano Trucharte.—Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Luis Chiverto Candelas. 
Juan Bautista Masiá Carada, 
Alfredo. Campoy Fernández. 
Antonio Pozo Ortega. 
Clemente Gómez Luna. 
Vicente Giner Estalles. 
Francisco Guerra Caloto. 
Fernando Cuenca Martín. 
José Muñoz Marín. 
Marciano Vergara Gómez. 
Rafael Robledo García. 
José Rivalices Pérez. 
José Antonio Chilor Burguet. 
Vicente Sendra Albado. 
Nicolás Sendra Albado. 
José Company Vidal. 
Antonio Herrero Ten. 
José Ponce Renovell. 
Amancio Vidal Castillo. 
Roque Totana Pérez. 
Antonio Triviño Pimentel. 
Manuel Useros Cabezas. 
Manuel Torres Bascuñana. 
Tomás Martín Cao. 
Julián Martín Frégoli. 
Manuel Pérez Hernández. 
Rufina Berrocal Núñez. 
Francisco Gamaza Baena. 
Maroial Sánchez de Francisco. 
Angel Hernández Domingo. 
José Lillo Lillo. 
Juan Bermejo García. 
Miguel Calvente Arcos. 
Antonio Salcedo Cobos. 
Francisco Martín González. 
Francisco Trujillo Mauquecla. 
Luis Conde Moetazo. 
Miguel Callado Benítez. 
José García Nebro. 
Francisco Ramos Uroz. 
Manuel Delmonte Aguado. 
Francisco Chuliá Araixa. 
José Sanjuán Pla. 
Antonio Muñoz Martínez. 
Juan María Muñoz Sánchez. 
José Sánchez Ruiz. • 
Atanasio Galiana Hernández. 

Miguel Olivares Capdevais. 
José Molina Rius. 
Enrique García Seguí. 
Pedro Pérez Capilla. 
Bautista Gimeno Costa, 
Ramos Palau Castell. 
Antonio González Vinuesa. 
José Albors Torres. 
Arturo Ortiz Villagrasa. 
Juan Martí 'sierpes. 
Gaspar López Medina. 
Joaquín Mariresa Muñoz. 
Alfonso Arberola Marcos. 
Pablo Martínez Fernández. 
Adolfo Haro de Pina. 
Juan Prats Cerda. 
Luis García López. 
José Saca Arena. 
Florencio Díaz Tendero. 
Ricardo Fernández Mora. 
José Hernández Cortés. 

'Francisco Muñoz Abello. 
A.ngel Mora García. 
Cándido Ventoso Moreno. 
Miguel Castro García. 
Francisco Aguer Romero. 
Antonio Salas Manso. 
Joaquín Juan Rotonda. 
Gregorio Rivera Roig. 
José Prats Llobregat. 
Juan Palos Martínez. 
Rafael Gamara Moya. 
Tomás Miró Jordá. 
Juan Llopis Matuses. 
Viceate Berenguer Company. 
Joaquín Martínez Richar. 
Antonio Real Sardinero. 
Juan Rojo Justo. 
Juan Gómez Pérez. 
Francisco Sayal Ballester. 
Alejandro Montes Vicente. 
Tomás Campay Grima. 
Bernardino Hernández Gómez. 
Vicente Llopis Aparicio. 
Miguel Cruz Espada. 
Jaime Caparrós Roch. 
Rigoberto Pascual Llopis. 
Antonio Serrano Navarro. 
Felipe Monfort 
Ambrosio Targa Yuste. 
Narciso Gijo Blasco. 
José Ruiz Cano. 
José Martínez Franco. 
José Falo Maña. 
José Antonio Godia Campays. 
Vicente Sánchez Navarro. 
Perfecto Giner Morán. 
Alberto Cardán Alba, 
Andrés Martínez Huerta. 
Manuel García Antelo. 
Vicente Molina Vivó. 
Florencio Cañas Carrascoso,. 
Luis González Aparicio. 
Lucas Rubia Guinera. 
salvador Daviu Albeldo. 
Angel Rabadet Rodríguez. 
José López Alvarez. 
Salvador Bellido Caetelló. 
Raimundo Ruana Guardia.* 
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José Peligrí Florenciano. 
Matías Apruzzese Martín. 
José Muloz Gisbert. 
Alberto Poch Alemany. 
Miguel Escoba Chivara. 
Federico Ferrando López. 
Pedro Villalta López. 
Vicente Broch Pozalbo. 
José Nieto Cortés. 
José Villaestusa Castillo. 
Antonio Mendieta García. 
Cipriano Naranjo Alejandra. 
José Carbonen Belchel. 
Jesús Bautista Belefia. 
Francisco Romero del Toro. 
Juan Rodríguez Caldera.* 
Eduardo Gil 011a rvide. 
Ramón Martí Toledo. 
Antonio García Martín. 
Octavio Sierra Carretero. 
Antonio Mayordomo Montero. 
Manuel Martín On:onela. 
Francisco Roch .Ayagonés. 
Constantino Conesa Bueno. 
Francisco Pla España. 
Manuel Juntal Méndez. . 
Emilio Caraba Sánchez. 
Pelayo Torralba Pelenguer. 
José Montana Galán. 
Enrique Tenedes Gandía. 
José Rocatalá Fuertes. 
Mariano Sarmiento Rodríguez. 
Tomás Ferrando Martínez. 
Miguel Martínez Viñas. 
Fernando Vicents Alemarr. 
Felipe Gallego Marrupe. 
José Villarrubia Toira.. 
Vicente Pitarch Play. 
Rafael Ugarte Langa. 
Luis Salmerón Rueda. 
Enrique Soler Serrano. 
Francisco Lluch Bernabeu. 
Julián Casado Gombau. 
José Adam Artiga. 
Germán Valero Valero. 
Agustín Castro Santiago. 
Sixto Pella Herrero. 
Rafael Martínez Cortijo. 
Jesús Pairo Escriba.. 
Visitación Ferré Alfaro. 
Primitivo Peiró Monrant. 
Vicente Ferrer Pascual. 
Juan Moreno Romeral. 
Ramón Ibáñez Ferrer. 
Antonir• Pavía Perales. 
José Escoda Roma. 
Pedro Pérez Ausin. 
Justo Torres Lozano. 
Arturo Gilabert Ros. 
Juan Mayo Alfonso. 
Vicente Rodrigo Ausina. 
Vicente Catalá Ros. 
Aníbal Moltó Martínez. 
Marcos Isidoro Lopezosa Redondo. 
Cristóbal Bermúdez Arrebola. 
Manuel Maciá Salvador. 
Paul:no Velasco Rodríguez. 
Manuel Olalla Ortega. 
Sixto Martínez Sáez. 

Vicente Campos García. 
:Unas Marín Benedito. 
Aurio Pérez Muela. 
Angel Fajardo Calvo. 
Enrique Valls Figuerola. 
Deraetrio Jarque Zumica. 
Juan Martínez Barbar. 
Joaquín Vayo Asensio. 
Julián Ofiate Cardán. 
José Sánchez Haro. 
Rafael Bruñonosa Calau. 
José Marcos Estrela. 
Marcial Martínez Bañón. 
Emilio Guadaño Martín. 
Eduardo Leal Obrero. 
José Dascá Tormos. 
Vicente. Piera Doguas. 
Isidro Alonso Martínez. 
Vicente Sanchis Marguenza. 
Pedro Garcés Toldrá. 
Francisco García Rivero. 
Diego Cayol Llano. 
Rafael Sanz Evaristo. 
Antonio Riera Gil. 
Julio Sáinz Cerveró. 
Francisca Forner Blanch. 
José Martínez Ba.nz. 
Vicente Fans Alós. 
Juan Membribes Rubio. 
Antonio Montesinos Ruiz. 
Joaquín Lérida Vázquez. 
Florentino Huezo Almerich. 
Mariano Martín Fernán. 
José María Lanciego Erausquin. 
Guillermo Fernández Martí. 
Vicente Ventura Abriol. 
Teodoro Lajara Leiva. 
Emiliano Mayordomo Caballo. 
Francisco Puchades Pons. 
Pedro Visier Chicano. 
José Terrados Orts. 
José Navarro Villa.grasa. 
José Balaguer García. 
Pelayo Díaz González. 
Vicente Mayáns Codina. 
Eliseo Martí Roig. 
José Guillén Cebolla. 
José España Bohides. 
Rafael Esteva Barbará. 
Benito Frías Ortufta. 
Agustín Bueno Sorli. 
Manuel Navarro Tárrega. 
Benjamín Toledo Mifiana. 
José L'edil Cardona. 
Benjamín Pérez Soriano. 
Joaquín Gutiérrez Mares. 
Teodoro Tirado Araque. 
Abilio Sáinz Ledesma. 

- Rufino Hernáinz Martínez.... 
Salvador Ventosa Carbó. 
Celestino Carrascosa Rueso. 
Miguel Segura Monto. 
Juan Martínez Sánchez. 
Pedro González Ruiz. 
Ignacio Máfiez del Olmo. 
Leonardo Moreno Pérez. 
Benjamín Lenovell Tatay. 
Francisco Martínez Alberto. 
Vicente Benet Coli. 

Eugenio Moreno Taran. 
Joaquín Cañas Carrascosa. 
Vicente Hernández Enguix 
Andrés Gondolbeu Canals. 
Emilio Gallart Sebastiá. 
Julio Jiménez Montesinos. 
Manuel Azanza Larrea. 
José María. Lartigau Vallés. 
Aurelio Muño Calvo. 
Gregorio Cabello Blanco. 
Antonio Lerma Salvador. 
Francisco Medina Flores. 
Juan Barrasa Castro. 
José Pons Guel. 
SalvaeLr Melchor Zapater. 
Enrique Liber Roig. 
Rafael Albelda Pellicel. 
Francisco Miguel Collado. 
Vicente Benavent Pons. 
Celso Roca Pedra. 
Pedro Salladero Sastre. 
Disnisio Cuevas Gallego. 
Eduardo Boluda Piqueras.• 
Jc:é Rafael Morant Monllort. 
José Pérez Palacios. 
Vicente Nadales Tomás. 
Ramón Martín Aguado. 
Luis Andrés Fargas. 
Juan Miralles Joven. 
Agustín Blasco Amar. 
Pedro Riera Asensio. 
Paulo Rodríguez González. 
Vicente Ferrero Sánchez. 
Vicente Mañas García. 
Ramón Artigas Ferrando. 
Eulogio Aparicio Rivas. 
Juan Grau Miñana. 
Vicente Montagut Mora. 
Manuel Tomás Gómez. 
Francisco Carrión Cuesta. 
Juan Rull Carro. • 
Antonio Gisbert Catalá. 
Juan José Pérez Sacur. 
Fortunato Grau Tejedor. 
Agustín Blay Grau. 
Ernesto F¿rrandis Armengol. 
Vicente Escriba Jiménez. 
José Ramírez Pérez. 
José Camarasa Felices. 
Joaquín Navarro Lloret. 
Juan Junquero Ramírez. 
Ernesto Calabuig Tortajada. 
Luis Sufier San chiz. 
Estluardo Barbará Oliver. 
José Sanchiz Negra. 
Salvador Albuixech Carrión. 
Luis Ramón Luis. 
Enrique Morón Rodas. 
Salvador Moix Ferrer. 
José Gisbert Peiró. 
Rafael Juan Fabieres. 
Arturo Sánchez Jorge. 
Salvador Tormo Boliche. 
Juan Ripoli Boluda. 
José Andrés Calatayud. 
Arturo Bondes García. 
Eusebio Gallego González. 
José Bueno Carceller. 
Francisco Ratia Gómez. 
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Luis Mira Canicio. 

Francisco Casquete Ramón. 
Manuel Embuena Giner. 
Juan Oliveras Colet. 
José Bustuer López. 
José Mari Gandía. 
Francisco Moreno Carrillo. 
Francisco Fornell Blanch. 
Manuel Remesal Villasante. 
Hermenegildo Calatayud Vilapla_ 

na. 
Francisco Ramón Sampere. 
Antonio Destrisux López Cuervo. 
Gregorio Herraz Sanz. 
Emilio Tortajada Hernández. 
Vicente Collado Capilla. 
Francisco Rosales Borras. 
Miguel Angel Prieto Blanco. 
Vicente Orquin Volver. 
Bartolomé Estévez Juan. 
Balbino Martínez Cordón. 

'.Francisco Balboteo Lino. 
Teódulo José Monzón. 
Calino Fernández Ledo. 

,Rafael Ferrero Soler. 
<Francisco del Pino Hernández. 
/ rigqin-Alvarez Alvarez. 

Cristino Caspe Sánchez. 
Antonio García Moreno. 
Santiago Merino Leopoldo. 
Francisco Sánchez Otero. 
Luis Jerónimo Lorca. 
Manuel Pérez Medel. 
Manuel Calvo Muñoz. 
Marcelino Pérez Buendía. 
José Calderón Santiago. 
Ramón Pérez Rodríguez. 
Luis Santero Sánchez. 
Daniel Montero Losada. 
Vicente Carbonen Giner. 
Roque Moraleja Vinuesa. 
Pedro Lazanza Larrea. 
Francisco González Parapar. 
Antonio Muñoz García. 
Mariano José Martín Borja. 
Manuel R )dríguez Martínez. 
Tomás Plata Nevado. 
Aicenio Lorrio Marín. 
Claudio Torrijos Solera. 
Alfonso Carretero Díaz. 
José Vargas Machuca. 
Enrique Gómez Jiménez. 
Santiago Carnicero Galán. 
Manuel Más Martín. 
Angel Rodríguez Vega. 
Clemente Marín Galán. 
Juan Antonio López del Peso. 
Ologatio García Ballesteros. 
Avelino García Jiménez. 
Miguel Menéndez Menéndez. 
Amador Ruiz Moreno. 
Manuel García Rivero. 
Eusebie Díaz Pérez. 
Esteban Martín Aedo. 
José Martín Cubas. 
Honorio Martín Gómez. 
José Moltó Balda. 
Domingo Rodríguez Pérez. 
Isidro Finan Acebal. 
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Wenceslao Martín Serrano. 
/Vicente Peiró Torres.V. 

Gonzalo Jorge Gómez. 
Juan Clavero Fernández... 
Vicente Pérez Burgos. 
Gonzalo Botija Cabo. 
Vicente Martí Faus. 
José Ortiz Llucn. 
Diego Haro Sánchez. 
Salvador Hernándiz Andrés. 
Saturnino Martínez Roses. 
Francisco Boscá Rufat. 
Antonio López Ruiz. 
Manuel Cubell Dolz. 
Domingo lantacreu Giner. 
Manuel Pastor Orcis. 
Juan Reus Calatayud. 
Gabriel Andrés Iniesta. 
José Soler Cantó. 
Francisco Soler Payá. 
Miguel Juan Querol. 
Martín Bea Villarroya. 
Molesto de Elera García. 
Antonio Acle Barrientos. 
José Payá Cruz. 
Salvador Martínez Bolarín. 
Jesús Ibáñez Hoces de la Guardia. 
Antonio Navarro Triviño. 
Francisco Fábregas Castell. 
Cándido Navarro Peregot. 
Tiburcio Hernández Altabe. 
Vicente Huerta Castellote. 
Lorenzo Roca Garricós. 
L;onifacio Blázquez Fernández. 
Joaquín Iborra Such. 
Antonio Santana García. 
Vicente Aparicio Mínguez. 
Miguel Alberola 
Agustín Ríos Sánchez. 
Francisco Cubel Pinazo. 
Antonio Vilches Contreras. 
Enrique Roselló Chorner. 
Antolin Cesáreo Rodríguez Jaran- 

dello. 
Adrián Moisés Castillo Rosas. 
Marcelino García Segovia. 
Vicente Blanco Pons. 
Francisco Lloréns Llinares. 
Sebastián Delgado Martínez. 
Donato Iriarte Iriarte. 
Amalio Tormo Seguí. 
Juan García Martínez. 
Sandalio Fermosel Pérez. 
Severiano Camacho Sánchez. 
Manuel Mollá Cortés. 
Juan José Navarro Santacruz. 
Miguel Sancho Resalen. 
Francisco Borrego Maldonado. 
Bernardo Comis Tomás. 
Antonio García García: 
Isaías Bermejo Sendarrubia. 
Agapito Payá Cruz. 
Miguel Pastor Torán. 
Francisco Pérez Tp.rancón. 
Enrique Dionís Martínez. 
Casto Ahis Colomer. 
Marcelino Egido García. 
José Maleas Archilés. 
Juan Allaga.Martín. 

Bernardo Ortega Vaquero. 
José Vallejo Casas. 
Juan Trigueros Prieto. 
Angei López García. 
Gregorio Lendines Barchal. 
José María Lartigao Batllés. 
Dimas Vicente del Castillo. 
Guillermo Agüero Carrasco. 
Vicente Ferrer Alamar. 
Francisco. Carrión Cuesta. 

..Manuel Baboteo Dimas. X 
José Domenech Ibáñez. 
Camilo Benavent Roig. 
Vicente Barat Soriano. 
Carlos Domenech Ibáñez. 
Joaquín Gramajo Rey. 
José Rodríguez Ordóñez. 
Antonio Pons Jimeno. 
Santiago Gosalbo S-afont. 
Manuel Moreno Gallerve. 
Manuel Moreno Ortuño. 
Vicente Navarro Aliaga. 
Manuel Canet Merino. 
Juan Llanes Crusells. 
José Muñoz Méndez. 
José Pérez Rueda. 
Francisco Varela Ramírez. 
Juan Calet Pérez Pérez. 
Federico Palomino García. 
Emilio Pérez Rubio: 
José Benavent Roig. 
Anastasio Cuero González. 
Orencio García Cubo. 
Antonio Lerma Salvador. 
Juan Miñana Pérez. 
Paulino Moran Mullor. 
Angel Mateo López. 
Pedro Hernández García. 
Carlos Sandra Cantos. 
Andrés Batallar Puig. 
José Llop Vidal. 
Vicente Torró García. 
Manuel Fernández Cadenas. 
Angel Carrasco López. 
Ramón Duch Llorente. 
Vicente Montes Soler. 
Manuel Colomina, Almendro. 
Oliverio Tous Ripoll. 
Felipe Lumbrera Luceno. 
Eduardo Santaolalla Moreno. 
Juan Valenzuela Dufor. 
José Ron Torres. 
Lorenzo Calabuig Piqueras. 
Manuel Navarro Castaño. 
Antonio Vallet Fresquet. 
Manuel Nives Fernández. 
Benjamín Granda Alvarez. 
Manuel Palencia Sanz. 
Francisco Flores González. 
Francisco Martín de Madrid Fuer- 

tes. 
José Rondal Estarás. 
Felipe Juarez Torralba. 
Rafael García García. 
Antonio del Pino ele la Torre. 
Manuel del Pino de la Torre. 
Francisco Alenda Baquier. 
José Ortuño Loncan. 
Marciano Asenjo Velasco. 
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CIRCULAR.--Reuniendo las con-
diciones exigida en orden de este 
Ministerio de 25 de febrero último 
("Gaceta" número 58), para servir 
en el Instituto-  de Carabineros los 
aspirantes que figuran en la rola- 
ción que comienza con Antonio 
Fernández Corbalán y termina con 
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Miguel Vallarri López. 
Julio Chumilla García. 
Vicente Coronel Tinero. 
Benito Mont Vila. 
Emilio Verdaguer Viñas. 
Enrique Laorta Martí. 
Miguel Muñoz Murillo. 
Justo Riquelme Rojas. 
Luis Andrada Gayoso. 
Alfredo Monterve Pina. 
Benjamín Toledo Miñana. 
Angel Alcaide Infante. 
Tomes Rogel López. 
Antonio Márquez Ríos. 
Isaías Fernández Hernández. 
Bernardo Ortega Vaquero. 
Agustín Blasco Amat. 
Emilio Parra Pérez. 
Manuel Rodríguez Valle. 
Narciso Huecas Ballesteros. 
Julián Diaz García. 
Jesús Morales Carrillo. 
Gonzalo Seguro Tejaro. 
Francisco Tornero Maset. 
José Donato Robledo. 
José Domenech Soler. 
José P.rez Domínguez. 
Arecio Barroso Ventosa. 
Manuel Méndez Sánchez. 
Rafael Pérez Cano. 
Carlee Haba Ramos. 
Lucinio Hornillo Castaños. 
Enrique Docón Jiménez. 
José Andreu Tafalla. 
Miguel Aley Forradellas. 
Pedro Nemesio Juan. 
Benigno Sánchez Díaz. 
Cirilo Villagrá de Blas. 
Daniel Villagrá de Blas. 
Juan Antonio Cataluña Llopis. 
Pedro Diez Martín. 
Juan Antonio Ruiz Fas. 
Luis García de Lucas. 
Rafael Jimeno Salvador. 
Amadeo Baltasar Santos Serrano. 
Saturnino Peña Abad. 
Cristóbal Domínguez Sánchez. 
Antonio Ambite García. 
Andrés Jerez García. 
Soler Canaes Casildo. 
Emilio Higueras Gusano. 
Antonio Gallego Jiménez. 
Juan García Morcillo. 

< Enrique Moral Monzón. 
Enrique Rubifios Gilabert. 
José Armesto González. 
Luciano Suárez Fernuda. 
Juan Clemente Clemente. 
José Ibáñez Forcada.-• 
Miguel Ibáñez Llop. 
Juan Gas Martorell. 
Mariano Gozalbo Villendas. 
José Zaragozá Baixandis. 
Simón Murcia López. 
Angel Plana Molina. 
José Cerradas Orts. 
Fernando Amador Marín. 
José Albert Martínez. 
José María García Bueno. 
Serafín Valero Pérez.  

Eduardo Roig Pechuári. 
Joaquín Martínez Serer. 
José Hernández Falcó. 
Luis Díez Lahoz. 
Odón Manuel Febrero. 
Eduardo Roig Pechuán. 
José María Meseguer Casulla. 
Antonio Torrado Cortés. 
Salustiano García Sánchez. 
Alfredo Prats Sayal. 
Miguel Canos Estalles. 
Ramón Navarro Juan. 
Antonio Safón Iern. 
Ramón Mandingorra Roselló. 
Ramón Antonio Cuello. 
Teodoro Sanz López. 
Alejanlro González Rubio. 
Francisco López Moreno. 
Jaime Mira Novella. 
Juan Gomáriz Fernández. 
José Borrega López. 
Gaspar Ferrer Camaffes. 
Jaime Rodríguez Martínez. 
Justo Torres González. 
Gonzalo Alonso Valverde. 
Juan Velasco Quirós. 
Mariano Gil Olalla. 
Julio López Andueza. 
Gregorio Carrascosa Martínez. 
Francisco Gómez Pallares.,  
Blas Navarro Llopis. 
Adrián Bernal Blázquez. 
Francisco de la Fuente Gómez. 
Celestino Ruiz Díaz. 
Eduardo Hernández Espuig. 
José Guardia Ros. 
José María Lanciego Erasquin. 
Casto Nieto Pascual. 
Miguel Jiménez Navarro. 
José Fernández Pérez. 
Manuel Alvarez Montesein. 
Luis Montañés Martínez. 
Luis Tortola Bayo. 
•.ufino González Sánchez. 
Tomás García de Caso. 
Gregorio Ferrer Montero. 
Silvestre Monge Hidalgo. 
Senén Díaz Fernández. 
Benigno Sánchez Puchol. 
Mariano Mendoza Rosas. 
José Mezquita Ceixea. 
Julián García Adanero. 
José Solé Salvador. 

Juan Antonio Rodríguez Rodríguez. 
José Riera Junca. 
Felipe Ricote Luna. 
Ricardo Jiménez Ballester. 
Pedro Ramírez Blanco. 
Vicente Pedrós 
Jesús Marina Teresa. 
Esteban Cubils Munt. 
Antonio Sáez González. 
Francisco Díaz Cardoso. 
Pantaleón Fernández Bonilla. 
Francisco Arbós Ignacio. 
José Marián Pinazo. 
Crescencio Macao Aroca. 
José Sánchez Martínez. 
Miguel Bizmanos Monterve. 
Valencia, 13 de agosto de 1937.— 

Juan Climent Adell, y de conformi-
dad con lo propuesto por el Subne-
gociado de Reclutamiento, 

He tenido a bien concederles el 
ingreso en el mencionado Instituto 
con destino a laa Brigadas Mixtas 
de Carabineros. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos. 

Valencia., 25 ele agosto de 1937.-
P. D., Mariano Trucharte.—Señor... 

ras4ACION QUE SE CITA 

Antonio Fernández Corbalán. 
Antonio Urban Paloma. 
Andrés Martínez Rubio. 
Amalio de la Torre Fernández. 
Magín Antonio Alvarez Alvarez. 
Manuel Doiz Ponce. 
José María Ruiz Urvieto. 
Marcelo Cano Martínez. 
José Rivero Boira. 
Angel Vargas Villegas. 
Manuel Salcedo Gómez. 
Cacillo Martínez Contreras. 
Antonio Moreno Avellanada. 
Diego Torres Rueda. 
José Villalba Alcázar. 
Antonio Murcia Pérez. 
Jesús Martínez Ruiz. 
Vicente Escudero Cruz. 
José Montoya Vargas. 
Tomás Cantero Bonilla. 
Antonio Guirado Padilla. 
Manuel Jiménez Fernández. 
Modesto Ruiz Roca. 
Francisco Galán Moreno. 
Castlreo Oliva Cáceres. 
Francisco Rubiala Bastarra,s. 
Diego 41gulló Ortuño. 
José Marin Naranjo. 
José Porras Trujillo. 
Jesús Deantes Cajalvo. 
Miguel Vera Prado. 
Maximiano Buj Cerra. 
Juan Palma Jiménez. 
Luis Sánchez González. 
Juan Castillo Miranda. 
José María Solí Sierra. 
Pedro Solaz Cerco. 
Jesús Gabarrús Marcuello. 
Gregorio Fernández Gil.' 
Esteban Carpio Merino. 
Juan Miranda Cerezo. 
Fidel Egido Masa. 
Antonio Villares Rodrigo. 
,Ft-ancisco Pérez Solís. 
Juan Salas Silveira. 
Rafael Fernández Vara. 
Enrique Estela Alhama. 
Juan Barreno Maturell. 
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Andrés García Benítez. 
Antonio López Martos. 
Ignacio Rodríguez • Sorilleva. 
Miguel Menaseo Villega. 
Angel López López. 
Serafín Samper Maruenda. 
Antonio León Raya. 
Constantino García Blázquez. 
Antonio Gutiérrez Guerra. 
Juan Antonio López Maroto. 
Mateo Ruiz Campillos. 
Félix Muñoz Fernández. 
Juan Iranios Arnau. 
José Aran Royo. 
Lorenzo Ruiz Viñero. 
Rafael Garrido González. 
Venancio Medina Martín. 
Juan Camudio Domínguez. 

ntonio Hidalgo Madrigal. 
Juan Descalzo Casamayor. 
Angel Gallego Estrada. 
Estanislao Mariejes Visiedo. 
Fructuoso Cerro Esojo. 
Juan Sánchez Sierra. 
José María Moreno Sánchez. 
Antonio Sevilla Moreno. 
Regino Gil Galván. 
Pedro Serrano Sánchez 
Marcial Cornejo Caballero. 
Emilio Cabrero Montoro. 
Julio Villamiel López. 
Luis Pacheco Maldonado. 
Manuel Escribano Baeza. 
Manuel Segarra  Agut. 
Antonio Collado Lara. 
Miguel Monteagudo Aguirre. 
José Cobo Jiménez. 
Angel Alvarez Gutiérrez. 
Fausto Ruiz Galán. 
Santiago Villegas Pérez. 
Antonio Gui•ao Alarcón. 
Miguel Sepúlveda Cortales. 
Juan Sánchez Padilla. 
José Vera Pedrell. 
Antonio Cardona Montoro. 
Manuel Manchego Sánohez. 
Francisco Gallardo Carbonero. 
Luis Pedro Lorenzo Ramos. 
José Fuentes Sánchez. 
Santiago González Ruiz. 
Pedro Iñiguez Araquil. 
Antonio Martínez Losilla. 
Mariano Herranz Moreno. 
Pedro Berrocal Pulido. 
Julián Silva de la Torre. 
Feliciano García Seare. 
Celestino Jarque Casino. 
Juan Arce Martínez. 
Fidel Ramos Valera. 
Arsenio Pelayo Cabero. 
Francisco Ramos Delgado. 
Miguel Fernández Fernández. 
Leopoldo Lobo Nieto. 
Rafael Martín López. 
Rafael Sepúlveda Triviño. 
Antonio Peño Hierrezuelo. 
Rafael Urri Expósito. 
Manuel Cutillas Ruiz. 
Alejandro Rodríguez Aroca. 
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José Maca Martínet. 
Inocencio Ruiz Serna. 
Pedro García Lara. 
Pablo González Burón. 
Francisco Sánchez Ramírez. 
Juan José Narváez Viezma. 
Antonio Rodríguez Gamero. 
Pedro Montero Ayllón. 
Atilano Gómez Olmecalla. 
Blas Cebrián Miguel. 
Abel Cea Tevar. 
Diego García Benavent. 
Antonio Lara Moreno. 
Ramón Cata Miralles. 
José Moya Félez. 
Julio Ivars García. 
José Maeso Nobleja. 
Rafael Boix Galán. 
Salvador Blasco Galdón. 
Ramiro Pons Alberto. 
Blas Guirado Recoveni. 
Pedro Arrebola Rodríguez. 
Fernando Anguita Prieto. 
Ignacio Salanova Vidaller. 
Aníbal Lorenzo García. 
Juan Belmonte Marín. 
José Canales Castillejo. 
Pedro Monroy Luque. 
Pedro Purroy Noguero. 
Antonio Michans Martínez. 
Domingo Purroy Seira. 
Juan Estévez Cuesta. 
José Galán Ramos. 
Antonio García Uceda. 
Manuel Vizcaíno Muñoz. 
Antonio García Corral. 
Antonio Sánchez Ortega. 
Juan Manuel Albin Víctor. 
Antonio Raya Vilchez. 
Mariano Martínez Castillo. 
Anacleto Robles Marín. 
Juan Molina Gazquez. 
Blas Rodriguez Castellano. 
Manuel Gustián Sabastián. 
Juan J'asé López Delgado. 
Alejandro López Cabello. 
Amador Requena Requena. 
Agustín Sánchez Gómez. 
Juan Martínez Catalán. 
Jesús Avellán Villalba. 
Cesáreo Gualda Castillo. 
José Ríos López. 
Tomás Rico Grau, 
José Larrosa Murcia. 
Cristóbal Montes Gómez. 
Santiago Merchán Sánchez. 
Felipe Pañanas Guillén. 
Fernando Calvo Sans. 
Martín Zabaleta Ferradas. 
Agustín Ramón Pérez. 
Alfonso García- Navarro. 
Manuel Sánchez Cantudo. 
José Montesinos Moreno. 
José Díaz Cerezo. 
José Villalobos Merchán. 
Eliseo Saratlana Espuch. 
José Elpuente Mavilla. 
Alfonso Sánchez Ruiz. 
José Palma Tinajas. 
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José García García. 
Lorenzo Santiago Ortique. 
Fernando González Ramón. 

)( Agustín Galán Puertes. 
Jesús Mariano Aragonés. 
José Cano Ortega. 
Emiliano López Calderón. 
Antonio Fraile Alonso. 
Ramón Asensio Valencia. 
Antonio Gutiérrez Borrego. 
Miguel Belvís Peña. 
Teodoro Miranda Bravo. 
Manuel Casado Carmona. 
Teodoro Villares Sánchez Rubio. 
Dionisio Pérez Solís. 
Feliciano Gil Yelmo. 
Miguel Garcés Besques. 
Eusebio Marino Gil. 
Francisco Gálvez Muñoz. 
Antonio Poderoso Huerta. 
Juan Guerrero Cantalejo. 
Vicente Gonzalo Cerezo. 
Salvio Ortiz Alarcón. 
Eustaquio Grasa Arnau. 
Juan Fernández García. 
Juan Muñoz Muñoz. 

,k/  José Zambrana Ramírez. 
Eniilio Carpio Baltasar. 
Francisco Ladrón de Guevara. 
Francisco Caturla Caturla. 
Ramón Nácher Esteban. 
Mateo Ruiz Carmona. 
Cristóbal Calvo Galindo. 
Gil Martínez Cardán. 
Miguel Gálvez Jiménez. 
José Blanco Anaya. 
Alfredo Muñoz Hoyos. 
Pablo Ortega Díaz. 
José López Contreras. 
Eladio Bugallo Vargas. 
Pris tilo Navares Castro. 

—José Muñoz..Muñoz. 
Juan Morales Linares. 
Mariano Pérez AGensio. 
Antonio Dejar Rodríguez. 
Francisco Alreus Zacarías. 
Dionisio Aigues Sevilla. 
Juan Alba Lucena. 
Antonio Alcolea Melgar. 
José .Alcolea Pascual. 
Manuel Almenara Erta. 
Ramón Altaba Vives. 
Ovidio Altabre González. 
Isidoro Alvaro Rodríguez. 
Alejandro Arrabal Jiménez. 
Constantino Badenes García. 
Abilio Serrano Ballester. 
José Barbera Blanch. 
José Bascuñana Fernández. 
José Beltrán Fontanale. 
Antonio Benítez Gutiérrez. 
Pascual Birlanga López. 
Antonio Brandin Latorre. 
Gaspar Cabanes Castillo. 
Antonio Camañes Andrés. 
Vicente Campos Ballester. 
Ramón Carrera Abad. 
Vicente Casal Domínguez. 
Sebastián Casanova Vidal. 

Boletb 

Fral 
Joac 
Ped; 
Rein 
Peda 
Elia 
José 
Ant< 
Vice 
Rog< 
Vice: 
Ante 
Fran 
Fran 
Dieg 
Miga] 
Juan 
Maní 
Marra 
Man,. 
Fidel 
Juan 
Lava 
José 
Clan 
José 
Casis 
Padre 
José 
Vicen 
Manu 
Faust 
Juan 
Hilar: 
José 
Juan 
José 
Luis : 
Rafae 
César 
Manu 
José : 
Rafae 
Migue 
Viceni 
Joaqu 
Celest 
José 1 
Jaime 
Franc 
Vicen1 

Maria 
Manu 
José 1 
Juan 
José 
Alvar< 
Vicent 
Manue 
José 
Manue 
Julio 
Joaquí 
Manea. 
José 
Bautis 
Jaun 
Pernai 



•• •• Núm. 9 igina 122 Boletín Oficia: del Instituto de Carabineros Voleado 2 Septiembre 1937. Página 123 

n. 

t. 

Rubio. 

r.  

levara. 
a. 

s.  

z. 
cía. 

1. 

Francisco Castaño •Meidhan. 
Joaquín Castell Bardaría, 
Pedro Conesa Claveria. 
Remigio Cuenca Martínez. 
pedro Cuenca González. 
Elias Duce Ripolléz. 
José Duro Serrano. 
Antonio Escobar Quirico. 
Vicente Estevez Broch. 
Rogelio Estevez García. 
Vicente Estrada Castillo. 
Antonio Fanego San Miguel. 
Francisco Ferrer Uchao. 
Francisco Fila Tirado. 
Diego Giner Mestre. 
Miguel Górriz Monleón. 
Juan Herrero Pérez. 
Manuel Ivare Zacarías. 
Manuel Infante Gil. 
Manuel López Lebrón. 
Fidel López López. 
Juan Máñez Rovira. 
Laviano Marco Alpuente. 
José Martín Balaguer. 
Clemente Martín Cabrera. 
José Matutano Capdevilla. 
Casimir., Merino Castrillo. 
Pedro Mesón de Pablo. 
José Michavila Gómez. 
Vicente Mira Calvo. 
Manuel Monet Milla. 
Fausto Mon.toro Valdivia. 
Juan Mora Doménech. 
Hilario Moreno Tomás. 
José Muñoz Montes. 
Juan ()cejo Muñoz. 
José Ortega Barcenillas. 
Luis Palma España. 
Rafael Ramos Horno. 
César Fas/niño Silva. 
Manuel Peris Beltrán. 
José Peris Ibáñez. 
Rafael Perujo Perujo. 
Miguel Porra Olenedo. 
Vicente Pruñonosa Badenes. 
Joaquín Puig Ségarra. 
Celestino Rebollo Pedrosa. 
José Reina Acosta. 
Jaime Rel Mauresa. 
Francisco Rivera Pérez. 
Vicente Roca Diago. 
Alfonso Roca Xanco. 
Mariano. Rodríguez Mazario. 
Manuel de Rojas Tucón. 
José Ruiz Rivas. 
Juan Sabaté Vergé. 
José Sales capdevila.. 
Alvaro Sales Forés. 
Vicente Sanchís Ortells. 
Manuel Santolalla Juellas. 
José Sane Moya. 
Manuel Serrato Mellano. 
Julio Tena Celadas. 

• Joaquín Tomás Villalvaa 
Manuel Torres Alvarez. 
José Traver Porcar. 
Bautista Vidal Ferrer. 
Jaun Vilarnis Torrent. 
Fernando Jorge Viento. 

Francisco Vigo Gallardo. 
José Alonso Borras. 
Antonio Gutiérrez Guerrero. 
José Hernández Díaz, 
Tomás Gómez Hernández. 
Joaquín Martínez Ramos. 
Antonio Andrés García. 
José Gomáriz de Paula. 
Guillar= Ortega Moreno. 
Braulio Urbanos Mota. 
José Guillén Sánchez. 
Francisco Manso Idóquilis. 
Francisco Lamolda Sánchez. 
Antonio Bueno Martín. 
Antonio Moreno Frías. 
Emilio Morales Santiago. 
Antonio Cuestar Blancar. 
Policarpo Guindón Guillén. 
Nicanor Díaz Menocal. 
José García García. 
Agustín Navarro López. 
Pedro Martínez Ruiz. 
José Carrera Niel. 
Miguel Hidalgo Gómez. 
Antonio Domínguez Rico. 
Juan Aroca Ruiz. 
Francisco Rodríguez Sabio. 
Juan Cotillo Rodríguez. 
Manuel Cutilla Poveda. 
José Tamarit Baarull. 
José Planelles Rosendo. 
Manuel Paredes Alejandro. 
Segundo Baldera Granadas. 
Lorenzo Bardaras San Antonio. 
Facundo Martín García. 
Juan Usón Pérez. 
Juan Toro Arjona. 
Manucl García Heredia, 
Francisco Pérez Alba. 
José Moya Poveda. 
Guillermo Carmona Pulido. 
Serafín Marchal Huertas. 

- José Amer Andreu. 
Juan José Blasco Ballesteros. 
Alfonso Martínez Sánchez. 
Miguel &liguera Bartolomé. 
Antonio Carmona Carmona. 
Sebastián Gordifto Naranjo. 
Manuel Montero García. 
Lucio Molina Rivera. 
Luis Garoz Navarro. 
Francisco García Díaz. 
Vicente Blanco González. 
Cristóbal Cobo Jfinénez. 
Justo Fernández Cabello. 
Juan Rodríguez Alcorán. 
Manuel Muñoz Alvarez. 
Julián López Osa. ' 
Pedro Tordesillas Roca. 
Juan Segura Vilaplana. 
Desiderio Vilaplana Mos. 
Tomás Cid Juárez. 
Benigno Martín Nadal. 
Antenio Pablo Ajen». 
Antonio López Ruiz. 
José Bellido Sánchez. 
Félix Cuties Otal. 
Frandisco Martínez Barbará. 
Martín Feles Marqués. 

Vicente Escolano López."  
José Aznar Macias. 
Julián Carretero Gonzalo. 

,Francisco Martínez García. 
Juan Sánchez Ortiz. 
Miguel Jordá Pérez. 
Doroteo Rodríguez de la Pica. 
Francisco González López. 
Francisco Sánchez Jaén. 
Mariano Ramírez Martín. 
Francisco Bautista Martínez. 
Máximo Rey García. 
Bernabé Fernández Cerezo. 
Melchor Argilello Sardana. 
Francisco Escudar Mar II. 
Gumersindo Gandarillaa. Cuesta. 
Manuel Gordillo Romero. 
Tomás Garrido Martín. 
José Trujillo Sagayo. 
Manuel Restituto Cárdenas. 
Francisco Morales-Soto. 
José Teruel Adelantado. 
José Aguilar Gil. 
Juan Noguera Meliá. 
Vicente Altaba Fabregat. 
José Calabia Calabia. 
Miguel Cortijo Vázquez. 
Alfonso García Castilla. 
Francisco Franco Gallegos. 
Miguel Collado Carrasco. 
Angel Carrasco Carrasco. 
Pedro Atienza Tabernero. 
José María Cuevas Zarco. 
José Carda Rivas. 
Marcial Verdú Rico. 
Isidoro Moreno Rubio. 
Luis Baldán Pérez. 
Galo Martín Ramo Escolar. 
Antonio Garrido Ortiz. 
Jesús González Díaz. 
Justiano Plaza Domínguez. 
Angel Espinosa Quesada. 
Ricardo Puertolas Gracia. 
Alfonso López Adamuz. 
David Jiménez Arroyo. 
Pedro Navarro Rojo. 
Pedro Algaba Ramiro. 
Ventura Redondo Fernández. 
Juan Vivas Sánchez. 
Secundíno Varcárcel Prieto. 
Calixto Blasco Montañés. 
Pedro Muñoz Quiroga. 
Antonio Trapero López. 
Nicanor Mulero Suárez. 
Francisco García Corrales. 
José Carrasco Jiménez. 
Juan Sorios.  Olmedo. 
Miguel Gálvez Cabrera. 
Fernando Estellés Lluch. 
Florentino Navarro Morrillo. 
1VIaximiano Buj Caria. 
Pedro Visier Chicano. 
Antonio Cuhades Cardé. 
/sláximo Maestro Fernández. 
José López Jiménez. 
Juan Torres Torres. 
Evangehno Otero López. 
Antonio Cubedo Esper. 
Antonio Delgado Toledo. 
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Luis Salazar Muela. 
Alvaro Orts Rodríguez. 
Sebastián Martín Vizueta. 
José Romero Guerrero. 
Marcelo Martínez García. 
Francisco Torres García. 
José Frígola Calatalán. 
José Bautista Martín. 
Francisco Carpio Martínez. 
Manuel Morales Santos. 
Mariano Cuties Cortina. 
Agustín Arredondo Noguera. 
Joaquín Cobos Alcoler. 
José Alcolea Collado. 
Sebastián Navarro Mayo. 
José Cortés Fernandeza• 
Manuel Pérez González. 
Jacinto López González. 
José Mena García. 
Atilano Hernández Fernández. 
Felipe Espinosa Casablanca. 
Miguel González Jiménez. 
José Gala Barrero. 
Ramón Guerrero Cabeza. 
Rafael Serrato Villanueva. 
Félix Pérez González. 
Evaristo Ortei Gabriel. 
Martín Cailiveral Adroher. 
Diocraciano Gómez Balleeter. 
Francisco Lará Vargas. 
Juan Manuel Tena Núñez. 
Antonio José Cruz Núñez. 
Casimiro Tapia Tapia. 
Domingo Martínez Aliaga. 
Alfonso Hernández Mangas. 
Pablo del Pozo Perales;> 
Lázaro Arrollas Porras. 
Antonio Basterrechea Alcalde. 
José Miranda Barranco. 

•Antonio Jiménez Pérez. 
Manuel Ruiz López. 
Miguel Sánchez López. 
Miguel Jaime Casanova. 
Faustino Suárez Carmona. 
José Sanchie Cabo. 
Antonio González Blesa. 
Bartolomé Montero Carrillo. 
Antonio Mancilla García. 
Rafael Rodríguez Linares. 
Jacobo Axulay Coen. 
Vicente Gómez Bonachera. 
Alberto Ochiel Castiel. 
José Bautista Martín. 
Mariano Navarro Pedraza. 
Herminio Estévez González. 
Juan Romero Hidalgo. 
Pedro Moreno de Haro. 
José Sánchez Martín. 
Félix Ruiz Pliego. 
Rafael Sánchez García. 
Alejandro Pérez Ordóñez. 
Antonio Abad Peña Bravo. 
Manuel Fernández Córdoba. 
Felipe Rubio García. 
Miguel Escolar Sánchez. 
Ruano Algaba Davila. 
Manuel Romero García. 
Luis Aparicio González. 
Pedro Nieto Valero. 

Juan Gago Moreno. 
Manuel Padillo Pavon. 
José Arnau Pairo. 
Tomás Perianes Flores. 
Pedro Pérez Hernández. 
José Casado Ramón. 
Eugenio García Fernández. 
Luis Mora Salido. 
Miguel Díaz Muñoz. 
Emilio González Pérez. 
Trietán Soriano Tortosa. 

Lillo Fernández. 
Fermín Mancha Mendiola. 
Manuel Torres Alonso. 
Mariano Mateii Mora. 
Antonio Díaz Robledo. 
Antonio Berrocal Borrego. 
Juan Blanca Jiménez. 
Júlio Nombela López. 
Juan Alanis Ortega. 
Mariano Lázaro García. 
José García Siguelat. 
Pedro Cea Minalla. 
Pedro Celestino Barrachina Ca- 

rena. 
Francisco Mora Aguilar. 
José María Martínez Romero. 
Serafín López Díaz. 
José Peralta Quirós. 
Juan Palafino Amarillo. 
Ramón Tarazona Gil. 
Florián Cerrajero Gómez. 
Vicente Saralano Salsano. 
Francisco Torres Ruiz. 
Rafael Zurita Polo. 
Carlos Alemany Alemany. 
Manuel Moreno Molina. 
Maximino Buj Becerra. 
Francisco Rodríguez Domínguez. 
Manuel Perales Alcaide. 
Antonio Paredes Cafiete. 
Antonio Sánchez Alvarez. 
Domingo‘  Herriández Miras. 
Alonso Gameto Arias. 
José Amat Frías. 
Francisco Gambea Gambas.. 
Pascual Argueta Alizaga. 
José Sáez Castillo. 
José Ortega Ramos,. 
Pedro Herrera Talavera. 
Rigoberto Sánchez Hervon. 
José García Jiménez. 
Francisco Vázquez Vázquez. 
Enrique Hernández Hernández. 
Francisco Sancho Pérez. 
Eulalio Martínez Erena. 
Carlos Pérez Carretero. 
Juan Bautista Femenía Moll. 
Joaquín Vicente Cuesta Ferragut. 
Julián García Vivar. 
José Juan Tomás Conteras. 
Rafael Martínez Pérez. 
José Ibáñez Tomás. 
Julio Príncipe Sarmentar°. 
Antonio Pérez Martínez. 
José Carrillo Expósito. 
Vicente Pedrera Pajares. 
Lorenzo de la Rubia Lillo. 
Angel Minguillén Fernández. 

Juan José •Tomás Conteras. 
Doroteo •araiee' Navarro. 
'Miguel Abad Barberá. 
José Alvarez Rojas. 
Modesto Amores Alvarez. 
León Barcena Fuente. 
Ramón Barrientos Sartolo. 
Francisco Beltrán Otin. 
Jaime Bonet Anglada. 
Antonio Bueno Pérez. 
Jaime Busquets Alba. 
Atilano Comin Dolz. 
Juan Conteras Borras. 
Juan Cortés Champro. 
Juan Cortina Villagrasa. 
Ramón Dalmau Tosca. 

rJaime Escriche Rivas. 
Luis Ferian Figuerola 
Miguel Feliu Bonavia. 
Aleix Ferrán Figueras. 
Luis Font Font. 
Francisco Forteza Tarongil, 
Daniel Gil- Canet. 
L:opoldo González Sáez. 
José Guerrero Pérez. 
Bautista Jaén Fuentes. 
Alberto Lafuente Ortiz. 
Antonio Lecuena Sangüesa. 
Angel López Cortés. 
Eduardo López Gaseni. 
Francisco Lluch Canadell. 
Rafael Masens Ramos. 
Juan Martínez Morote. 
Enrique MartInez Avila. 
Pedro Martínez González. 
Manuel Miró Rausa. 
Nicolas Molina Cerda,. 
Antonio Molero Molero. 
Antonio Montesinos Baeza. 
Enrique Muñoz Sánchez. 
Eduardo Nebot Saladas. 
Juan Ortega Donat. 
José Pastor Cuevas. 
Juan Pedrosa Casado. 

X Isidoro Pérez Arenaza. 
Juan del Pino Petafort. 
Juan Pont Biosca. 
Rafael Ramos Rocha. 
Jacinto Roca. Sarda. 
Antonio Rajas Doblas. 
Vicente Romaní Bonevino. 
Jaime Rosiñols Casals. 
Manuel Sánchez Blázquez. 
José María Santiu Sandia 
José Sierra Riera. 
Manuel Sevilla Valcárcel. 
Mariano Soler Res. 
Joaquín Soler Sabado. 
Pedro Torree Manzano. 
Bautista Tosca 
Jocé Aguado Linares. 
Enrique Alsinet Rius. 
Salvador Aragu Roble. 
Isidoro Arias Teijón. 
Antonio Canibell Pedro. 
Juan Caro Luna. 
Santiago Cerezo Barroso. 
Jaime Conesa Zurita. 
Juan José Cuadro Juárez. 
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Francisco Esteban Piana. 
Manuel Fa,bregat Mara. 
Jaime FállkTa; Viladell. 
Salvio Fortuny Calzada. 
Antonio García Villamar. 
Antonio García Galván. 
Francisco Gival Farree. 
Pedro Giol Ventura. 
Manuel González López. 
Luis Godia Pérez. 
Frisgidiano Janer Femenía. 
José Juan Rivadavia. 
Antonio Juan Pedro. 
Manuel Lobo Méndez. 
Francisco Lorente Riscal. 
Juan Lozano Camacho. 
Ramón Llopis López. 
Manuel Macías ~las. 
Salvador Maldonado Chozas. 
Jaime Martínez Almirall. -
Variando Martínez Martínez. 
Miguel Molina Xelis. 
Juan Montes Molina. 
José Montoliu Morlan. 
José Morales Gómez. 
Jaime Moreno Turull. 
Juan Nin Arbó. 
Pedro Osorno Portillo. 
Eduardo Pastor Sánchez. 
Francisco Pérez Peydro. 
Constantino Prado Rodríguez. 

- José Pujol Vila. 
Antonio Ramos González. 
José Rodríguez de Miguel. 
José Ruiz Martínez. 
Antonio Sadurní Puigney. 
Jaime Sala Saborit. 
Francisco Sánchez Herrera. 
Alfredo San Francisco Vialta. 
José Sardá Parara. 
Antonio Sena Escruela. 
Pelayo Solé Granja. 
Arturo Torres March. 
Ramón Zapater Arner. 
Alberto Yufera Figueroa. 
Juan 	Carreño. 
Tomás Sánchez Borrego. 
Martín López Gálvez. 
Juan Guzmán Cobas. 
Juan Vega Ruiz. 
Francisco Dumont López. 
Ceferino González Carmona. 
José Moya Paredes. 
José María Orero Sana. 
Manuel Gil Cáceres. 
Antonio Moreno Moreno. 
Antonio Domínguez Cabello. 
Pedro Soto Sánchez. 
Ramón Díaz Ortuño. 
Armando Cámara Camas. 
Antonio Garrido Arrnentero. 
Matías Aguilar Calleja. 
José Vázquez Cano. 
Cándido López Pérez. 
Dámaso Tardío Celorrio. 
Alejandro Riafio Martín. 
Daniel Ortega Aguilar. 
Antonio González Díaz. 
Juan Lorenio Asensio Benllot. 

Silvestre Canto Rico. 
Julio Pérez Gavia. 
Partolonié Cánovas González. 
Vicente Gálvez Muñoz. 
Angel Peñalva Pingarrón. 
José Méndez Morales. 
Juan Méndez Martínez. 
Francisco Granas Espinosa. 
Francisco González López. 
Manuel Gil Ruiz. 
Antonio Ruiz Aguilar. 
Francisco Heras Algarra. 
Francisco Ortiz Navas. 
Francisco Cantó Gonzálvez: 
Jacinto García Carreras. 
Jesús Izquierdo Piedrabuena. 
Ramón Utesa Samnartín. 
Pedro Masco Conteras. 
Vicente Santonja Climent. 
Marcelino Araguas Raley. 
Benito Sánchez Solano. 
Juan Quero Ortiz. 

/* José Zambudio Valcárcel. 
Vicente Matas Fernández. 
.A.ni.onio León García. 
Ca.rmeio Fernández Fernández. 
Ramón Alvarez Martín. 
Pedro Sánchez Ponce. 
Francisco Carmona Calzado. 
José Arenas Pozo. 
José Rey Riopedre. 
Francisco Muñoz Sánchez. 
Rufino Camacho Tamaño. 
Francisco Olías Parea. 
Juan Antonio Bustos. Lérida. 
Braulio Ortíz García. 
Santiago Rornán Mateo. 
Antonio Sánchez Porro. 
Juan José Sánchez Ruiz. 
Antonio Manzálvez García. 
Juan Delgado García. 
José Ferrer Lluoh. 
.losé María López Muñoz. 
Jesús Tebar Escribano. 
Manuel Rubio Marchena. 
Antonio Alvarez Avila. 
Antonio Rubio Galones. 
Juan 'Alonso Gerona Moratalla. 
Jesús Fraguas Gutiérrez. 
Diego Fernández Rajana.. 

'Vicente Peris Villar. 
Casimiro Pastor Pellicer. 
Manuel Puñal Rodríguez. 
Marcial Mora Sánchez. 
Victoriano Guzmán Rojo. 
Felipe Eulogio Potenciano García. 
Juan del Castillo Pedraza. 
.Antonio Garrido Castell. 
Lorenzo Montenegro Gollerizo. 
Juan de Dios Soria Bronado. 
Bícutario Orgaz Donen. 
Manuel Pérez Ortiz. 
Amador 'Pena García. 
Luis López García. 
Vicente Maciá Bermejo. 
Jósé Fernández Fernández. 
Ramón López Morales. 
José Ferreira Fernández. 
Antonio Ramón Blanes. 

Ricardo Guillén Crespo. 
Tsidoro González Peña. 
Andrés Pasamontes Martín Rubio. 
Mariano Gómez Sánchez. 
Félix Cortijo Letón. 
José Puchal Bono. 
Antonio Martínez Melero. 
José Sánchez Cabanillas. 
Antonio Yuste Martínez. 
Francisco Bernal Cánovas. 
Manuel Aracil Sarna. 
Francisco Cabrera Pino. 
Vicente Franco Toledano. 
salva dor Cabello Aragón. 
Pedro Solís García. 
Juan Piña Morales. 
Damián Cano Lomas. 
A.driano Palacios Martín. 
Miguel Tira del Socorro. 
Francisco Rodríguez Muñoz. 
Pedro Prera García. 
Francisco Méndez Moreno. 
Eustasio Santos Gómez. 
Francisco Rosado Camacho. 
Felipe Tri- riero Acedo. 
Juan Francisco Molina Pérez. 
Pedro Bermejo Fernández. 
Marciano Ramos Muñoz. 
Manuel Orenga Llovet. 
Manuel Salvador Villanueva. 
Juan Climent Adell. 
Valencia, 25 de Agosto de 1937. 

ORDENES 

sobre Ascensos, Destinos, Traslados, 
etcétera, publicadas en In "Duce-
tau y no en el BOLETÍN OFICIAL DE 
CARABINEROS, cuyas Órdenes se 
publicarán, sucesivamente, para 
conocimiento general. 

"Gaceta" número 184 de 3 de Julio 

Ilmo. Sr. Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen-
sos de Carabineros, creada por el 
artículo segundo del Decreto de ro 
de Octubre de 1936 (GACETA nú. 
mero 285), 

Ha resuello promover al empleo 
de Cabo al Carabinero destinado a 
los Servicios Sanitarios del Institu-
to don Marcos Cantarero Gómez, 
por los méritos contraídos durante 
la actual campaña, debiendo dis-
frutar en su nuevo empleo la anti-
güedad de la fecha de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 3o de Junio de 1937.-
P. D., R. Méndez. 
Señor... 

ras. 
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gil. 
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za. 
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Excmo. Sr. : Accediendo a lo so-
licitado por el Sargento de Carabi-
neros, con destino en el ro Batallón, 
afecto a la 65 Brigada Mixta, don 
Temas Fernández Cortés, 

He tenido a bien dejar sin efecto 
la Orden de 17 de Junio del corrien-
te año (GACETA número r7o), por 
la que se concedió el cese en las 
fuerzas de choque, con destino a la 
Comandancia de Barcelona, en clase 
de Carabinero. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, 30 de Junio de 1937.-
1'. D., R. Méndez. 
Señor... 

OCIO 

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen-
sos de Carabineros, creada por el 
artículo segundo del Decreto de ro 
de Octubre de 1936 (GACETA nú-
mero 285), 

Ha resuelto promover al emplee 
de Cabo a los Carabineros pertene-
cientes a la Brigada Mixta número 
5 don Argimiro Díaz Pérez y don Jo-
sé Alomad Miravet, muertos glorio-
samente el día 21 de Febrero del co-
rriente año luchando con el enemi- 
go, cuando de'endían los ideales de la 
República, debiendo señalárseles en 
tales empleos la antigüead de la fe-
cha de su fallecimiento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 30 de Junio de 1937.-
P. D., R. Méndez. 
Señor... 

ose 

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría ha 
resuelto disponer que la antigüe-
dad que corresponde en el empl o de 
Cabo concedido por méritos de gue-
rra al Carabinero de la Comandan-
cia de Alicante don Salvador Martí 
Mas es la del día 25 de Septiembre 
de 1936, fecha de la acción de gue-
rra que dió motivo a tal ascenso, y 
no la que se le asignó por Oiden de 
este departamento de fecha ir de 
Mayo último (GACETA número 
143). 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 30 de Junio de 1937.-
P. D., R. Méndez. 
Señor... 

"Gaceta" número 186 de 5 de Julio 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha 
resuelto disponer que el Teniente 

-de Carabineros clon Rafael Sánchez 
Cuenca, perteneciente a las fuerzas 
de choque y afecto a la Comandan-
cia de Santander, se restituya al ser-
vicio ordinario del Instituto en la 
expresada Unidad, con dicho empleo 
de Teniente, como comprendido en 
el caso cuarto de la Orden de 13 de 
Marzo último (GACETA número 
75)• 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, o de Julio de I957. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

OCIO 

Excmo. Sr. : A propuesta del Je-
fe de las fuerzas del Instituto de 
Carabineros en Cataluña y Huesca, 

Este Ministerio ha resuelto dispo- 
ner pase destinado a la Jefatura del 
Detall de la Comandancia fija de 
Barcelona el Mayor del expresado 
Instituto, recientemente promovido 
a dicho empleo, don Francisco Za-
mora Medina. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 3 de Julio de 1937. 
P. 

ADOLe-0 SISTO 
Señor... 

Excmo. Sr. : Accediendo a lo so-
licitado por el Teniente de Carabi-
neros, con destinó en el Batallón nú-
mero 16, don Francisco Mateos Mo- 
rales, 

Este Ministerio ha resuelto dispo- 
ner que él expresado oficial cause 
baja en el referido Instituto. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••1 

Excmo. Sr. : Acedíendo a lo soli-
citado por el Coronel de Carabine-
ros en situación de disponible forzo-
se y afecto para haberes a la Co-
mandancia de Valencia, don Rafael 
Cabrera Castro, 

Este Ministerio ha resuelto autori-
zarle para que resida en Alicante 
en dicha situación, quedando ads-
crito a la Comandancia de dicha pro- 

vincia administrativamente desde la 
revista del corriente mes. 

Lo comunico a V. Je. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por el ilus-
trísimo señor Director general de 
Carabineros, ha resuelto disponer 
que el Teniente don Mariano Baba-
monde Martín pase destinado a la 
Academia de Oficiales y Clases de 
dicho Instituto, creada por Orden 
de 7 de Mayo último (GACETA nú-
mero 131)', en concepto de Ayudan-
te de Profesor, con efectos adminis-
trativos a partir de la revista del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr. : Este Ministerio laa 
resuelto disponer que el Teniente Co-
ronel de Carabineros don Julio Ló-
pez Rodríguez pase a mandar, en co-
misión, la Comandancia de Murcia, 
en cuyo manda cesará el de igual em-
pleo don José Muñoz Vizcaíno, con 
destino en la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, surtiendo 
efectos administrativos esta disposi-
ción desde la revista del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO S1STO 
Señor... 

•S• 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re-
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don Pedro Borrego Sa-
bariego, que ha cesado, a su petición, 
en la situación de (Al servicio de 
otros Ministerios» (Cuerpo de Seguri-
dad de Barcelona), cause nuevamen-
te alta en activo en la Base de Caste-
llón, para que se le encuadre en uno 
de los Batallones dependientes de la 
misma, surtiendo efectos administra-
tivos desde la revista de Junio del co-
rriente año, fecha en que cesó en t!il 
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rriá.—Debe decir: Francisco Casca-
josa Sarria. 

situación de «Al servicio de otros Mi-
nisterios». 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO 5:-.STO 
Señor- 

••• 

Este Ministerio, de acuerdo ccn lo 
propuesto por el ilustrísimo señor Di-
rector general de Carabineros, ha re-
suelto disponer que el Capitán don 
Martín Ayuso Sánchez Molero y los 
Tenientes don José de León Huete y 
don José Lozano González, pasen des-
tinados a la Academia de Oficiales de 
dicho Instituto, creada por Orden de 
7 de Mayo último (GACETA núme-
ro 131), con efectos administrativos 
a partir de la revista del presente 
mes. 

Lo que se comunica a V. S. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 2 de Julio de x937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor Subsecretario de Hacienda de 

este departamento. 

••111 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, e.onfor-
mándese con lo propuesto por e! 
ilustrísimo señor Director general de 
Carabineros, ha iesueito que el Te-
niente Coronel de dicho Instituto d 
Federico de Ang Lilo V áz I uez p;Ise 
destinado como Jefe de las fuerzas 
de Carabineros del Norte. 

Lo que se comunica a V. I. pasa su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor Subsecretario de este Ministe-

rio. 

•11• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha re-
suelto disponer que la Orden del mis-
mo, fecha primero del actual (GA-
CETA número 154), por la que fué 
ascendido al empleo inmediato diver 
so personal de Carabineros pertene-
ciente al Batallón Móvil número 21, 
se entienda rectificada, por lo que se 
refiere a los Oficiales y Clases que a 
continuación se relacionan, quedan-
do así subsanados los errores padeci-
dos en nombres y apellidos : 

Capitán: 

Decía : Francisco Carrascoso Sa- 

Cabos: 

Decía : Julio Biedma Martos.—De-
be decir : julio Viedma Martos. 

Decía : Antonio Valbacir Leira.-- 
Debe decir : Antonio Valbacir Leria. 

Decía : Tomás Redondo Rivera.—
Debe decir : Tomás Romero Rivera 

Decía : Francisco Salamaero Asin. 
—Debe decir : Francisco Salamero 
Asin. 

Decía: Higinio Díaz Esteban.—
Debía decir : Higinio Díaz Estebaran. 

Decía : Emilio Teniente Santama-
ría.—Debe decir : Emilio Onteniente 
Santamaría. 

Decía: Emilio Leinez Martín.—
Debe decir: Emilio Lainez Martín. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con-
formidad con lo propuesto por la Co-
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, crearla por Decreto 
de ro de Octuore de u.:36 ((, ACET A 
núraere 285), 

Ha resuelto promover a !os cm 
pleos que se citan al personal de di-
cho Instituto comprendido en la si-
guiente relación, que da comienzo 
con don Andrés Lajarin Martínez y 
termina con don Francisco Turpín 
Gabaldón, con objeto de encuadrar 
mandos en la Base de OrganizaciZ,n 
e Instrucción de Castellón de la Pla-
na, por estar capacitados para el em-
pleo inmediato y por sus condicio-
nes especiales, debiendo disfrutar en 
sus nuevos empleos la antigüedad de 
la fecha de esta Orden. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

al empleo de Teniente: 

;Paradas. 
Sargento don Virgilio Bermúdez 

Idem don Tomás Torrión Sierra 

Ascierden al empleo de Sargentos: 

Cabo don Manuel Castaño Pardo 
Idem don Santiago Fal Soriano 
Idem don Tomás Rivero Marugan 

Idem don Martín Moreno Prado 
Idem don Salvador Rodríguez Font 

Ascienden al empleo de Cabo: 

Carabinero don Fulgencio Molina 
Martínez. 

Idem don Ignacio Serrat Q.uen 
Idem don José Alvarez Quiroga 
Idem don Robustiano Ardilla Bo- 

tello 
Idem don Antonio Egeo Ramos 
Idem don Vicente Fernández Sán-

chez 
Idem don José Sánchez García 
Idem don Francisco Turpín Gahal-

tión. 

••• 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con-
formidad con lo propuesto por la Co-
misirón de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el Decreto de 
ro de Octubre de 1936 (GACETA nú-
mero 285), 

Ha resuelto promover a los em-
pleos que se citan al personal del Ins-
tituto de Carabineros perteneciente a 
le Brigada Mixa número 5 compren-
dido en la siguiente relación, que da 
comienzo con don Agustín Muñoz 
Cebrián-y termina con don Claudio 
Martínez Ruiz, por los méritos de 
guerra contraídos por los mismos du-
rante la actual compaña, debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha de esta Or-
den. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

RELA CION QUE SE CITA 

Ascienden al empleo de Mayor los 

Capitanes: 

[—Don Agustín Muñoz ee.brián 
Don Francisco Zamora Vicente o ___ a 

Tenientes: 

RELACION QUE SE CITA 

Asciende al empleo de Mayor: 

Capitán don Andrés- Lajarin Mar-
Decía : Hermenegildo Briera Cuen- tínez 

ca.—Debe decir : Hermenegildo  lisie- 
va Cuenca. 	 Ascienden 

Decía : Manuel Casillas Garrocha. 
—Debe decir : Manuel Casillas Ga-
rrosa. 

Deeía : Ismael Hernández Mit:ya. 
—Debe decir : Ismael Hernández Mi-
naya. 

MCZL.A r'f4"%;‘,. 	 mord otz 	 
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Ascienden al empleo de Capitán 
los Tenientes: 

Don Joaquín Martínez Ayuso 
Don Rafael López Galindo 
Don José Soler Bertomeu 
Don Feliciano Gómez Velázquez 
Don Antonio Sánchez Sevilla 
Don Rafael Guerrero Pelayo 
Don Francisco Merino Rey 
Don José Castaño Salgueiro 
Don Rogelio Simón Peribáñez 
Don Andrés Galván Fuentes 
Don Filiberto Calvo García 
Don Angel Albarrán Goya 
Don Ramón Fuertes Fernández 
Don Manuel González Busquet; 
Don José Gómez Pedrosa 
Don Juan Pedrero Mozo 

Ascienden al empleo de Teniente: 
Den Juan Cádiz Quílez 
Don Enrique Ureña Aparicio 
Don Carmelo Valiente Palomo 
Don Antonio Liceras Salguero 
Don José Rubio Delgado. 
Don José Acosta Pérez 
Don Antonio de San Cle1-0 Martín 
Don Juan González Morales 
Don Joaquín González Gómez 
Don David Briones López 
Don Angel Jiménez Sáez 
Don Pedro López Fernández 
Don Rafael Gálvez Pérez 
VOD Joaquín Alvarez Rubio 

Don Francisco Carballo Albesón 
Don Pedro García, González 
Don Manuel Morán Cortés 
Don Argimirt Rodríguez L'errón 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos: 

Don Federico Alvarez Ruíz 
Don Santos Sánchez Díaz 
Don Antonio Medrano Zamora 
Don Ausencio Pérez nel Rincón 
Don José Becerra Colorado 
Don Fernando Poveda García 
Don Saturnino Díaz Martínez 
Don Antonio Sicilia Girón 
Don Juan Tur Losada 

49,11? on Pablo Sánchez Gómez 
Don Antonio Ribas Triguero 
Don José Alvarez Rubio 
Don Mariano Guzmán González 
Don Antonio del Pozo Arjona 
Don Domingo Otero Blanco 
Don José Encina Ribera 
Don Fermín Tejada Segador 
Don José Macías Nieves 
Don Antonio Frías Martín 
Don Justiniano Muiña González 

Don Federico González Gómez 
Don Pedro Tomás Catalá 
Don Juan Reyes Jiménez 
Don Mariano Prado del Valle 
Don José Jara Gijón. 
Don Félix Benito Fernández 
Don Juan Rodríguez Cortés 
Don Polo Lapuente Hernández 
Don Matías Ruiz Mozo 
Don José Pérez Lozano 
Don Gonzalo Valdoliva Martín 
Don Agustín Otero Martín 
Don Juan Ramón Morcillo 
Don Florencio Aguero Centellas 
Don Francisco Palmarín Ramiro 
Don Juan Ureña Ayuso 
Don Manuel Rodríguez Bravo 
Don José Visúa Rey 
Don. Ramón Andrés Villaescusa 
Don Angel Márquez León 
Don Francisco Sánchez Igual 
Don Julio Sánchez Barranco 
Don Eustaquio Alberto Fuentes 
Don Francisco Andrino Jaramago 
Don Félix Galerá Cajal 

Ascienden al empleo de Cabo Ms 
Carabinerod: 

Don Francisco Martínez Ramos 
--Don Juan Miguel López Zarco 

Don Crescencio Alfaro Felipe 
Don Enrique Ortiz Milla 
Don Francisco Ramiro Gimeno 
Don Mateo Bernar González 
Don Francisco Martínez Ortiz 
Don Luis Olmedilla García 
Don Remigio Rodríguez Velázquez 
Don Manuel Miguel Legafa. 
Don Antonio Rubio García 
Don Casildo Bermejo Rodríguez 
Don Miguel Baena Mármoles 
Don Jesús Ruíz Santos 
Don Juan Blázquez Bárcena 
Don Bábil Morales Famoso 
Don Francisco García Contreras 
Don José Serret Plá 
Don Alejandro Casanova Ferrón 
Don Emérito Mena Escudera 
Don Federico Martínez Martínez 
Don Rafael García Sáez 
Don José Naranjo Cano 
Don Colombiano Patón García 
Don José Vicente Bernal 
Don Gregorio Herraiz Rodríguez 
Dan Antonio Morales López 
Don Santos Orea Martínez 
Don Gabino Delgado Tudela 
Don Juan Borrego Santos 
Don Domingo Fernández Demera 
Don Alfonso González Fernández  

Don Rafael Hueso González 
Don Cayetano Bonilla Guerrero 
Don Claudio Martínez Ruíz 
Don Martín Milán Monserrat 
Don Simeón Gómez Rey 
Dou Santos Tarifa Gordillo 
Don Martín Suero Vicente 
Don Basilio Martínez Sierra 
Don Juan Retamar Corchado 
Don Santiago Villarejo Amor 
Don Juan Lahoz Cortijo 
Don Eusebio Martín Alonso 
Don Francisco Zambrano Gálvez 
Don Emilio García Segovia 
Don José Ramírez Pérez 
Don Joaquín Romero Alarcón 

Y\Don Diego Romero López 
Don Angel Rosa Hernández 
Don Miguel Parra Zafra 
Don Mariano Martínez Orejts 
Don Tomás Ruíz Tapia 
Don Mateo Rodríguez Martínez 
Don Mariano Raboso Salamanca 
Don Félix Prado Ardiz 
Don Agapito Bermúdez Serrano 
Don Gerardo Ruiz Ballesteros 
Don José Sáez Sanj.uán 
Don Cipriano Pérez Herraras.  
Don Magdaleno García Alcalá 

Alonso 
Don Rafael Povedano Robles 
Don Félix Ibáñez Caballeo 
Don José Morales Zapata 
Don Ricardo Camarena Camarasa 
Don Inocente Díaz Alvarez 
Don Miguel Rodríguez Rodríguez 
Don Francisco Poveda Ibáñez 
Don José Fenoy Maldonado 
Don José Ortiz Soriano 
Don Cristino Revenaque Rodriguez 
Don Julián Mauriz Ribas 
Don Juan Cueta Oliva 
Don Manuel Roldán Jiménez 
Don Fernando Roldán López é 
Don Angel Espejel Sánchez 
Don Gregorio San Antonio Hilen 

ta s 
Don Horacio González Segura 
Don Luis Beltrán Nigorance 
Don Antonio Requejo Fernández 
Don AnselmO Cuesta García 
Don Félix Senovilla Cerezo 
Don Rafael Pérez Peinado 
Don Valeriano Sánchez Torrico 
Don Antonio Zaldiegui Amat 
Don Francisco Vicario Jurado 
Don Antonio Buenache Almarza 
Don Vidal Alava Villanueva 
Don Juan Romero Serrano 
Don Claudio Martínez Ruíz 

Se pone en conocimiento de todos los suscriptores que la Dirección, Administración y 
venta de ejemplares de este periódico, se ha trasladado a la Av. de Nicolás Salmerón, 4 


